
Sesion 72.a estraor~inaria en 4 de Fe~rero ~e 1908 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR E8COBAR! 

Sumarlo cion Pública que aprobó el Senado. - Se 
aprueban las modificaciones hechas en el 
presupuesto de Justicia. - Respecto de las 
introdl'cídas en el presupuesto de Illstruc
cion Públic~, el señor Fernández' Concha 
hace indicacioll para que el Senado las re
chace en globo, i declare que mantiene en 
todas sus partes el presupuesto que remitió 
a la otra Cámara. - El señor Amunátegui 
(Ministro de Illstrucciol1 Pública) solicita 
que, en caso de ser aprobada la indicaclOn 
del señor Fernández Concha, se entienda 
que esa aprobacion es sin perjuicio de que 
Su Señoría pueda pedir que tambien se 
aprucben algunos ítem nuevos agregados 
por la Cámara de Diputados, i que consul
tan gastos necesarios para el servicio. - Se 
aprueba la indicacion del señor Fernández 
Concha, con la restriccion indicada por el 
señor Ministro del ramo.-En consecuencia, 
el presupuesto de lnstruccion Pública queda 
definitivamente aprobado en la forma en 
que el Senado lo remitió a la Cámara de Di
putados. con la agregacion de algunos Ítem 
nuevos indicados por el señor Ministro.
Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Acta de la sesion anterior.--Cuenta.-Se acUer
da preferencia para los siguientes proyectos: 
el que prohibe la falsificacion de vinos arti
ficiales; el que dispone la cons truccion de 
un ferrocarril entre San Felipe i Putaendo; 
el que hace estensivos a todas las ciudades 
de mas de diez mil habitante", los beneficios 
de la leí que autorizó un empréstito para 
ejecutar las obras de alcar:tarillado 1 agua 
potable en diversas ciudades de la Repúbli
ca; el que establece la fecha en que el Go
bjerno debe fijar el recargo con que han de 
pagarse les derechos aduaneros de interna
cion; i el que grava con un impuesto la es
portacion de moneda feble de plata.-Se 
aprueba el proyecto que hace estensiva a 
las ciudades de mas de diez mil habitantes 
la lei que autorizó un empréstito para obras 
de alcantarillado i agua potable en diversas 
ciudades.-Se aprueba el proyecto que dis
pone que la gratificacion que actualmente 
perciben algunos funcionarios judiciales se 
debe considerar como parte integrante de su 
sueldo.-Se aprueba el proyecto que reor
ganiza la planta i los sueldos de los emplea
dos de la Aduana de Taltal.-Se aprueba el 
proyecto que autoriza el contrato celebrado 
entre la Municipalidad de Constitucion i don 
Eduardo Moore. para construir i esplotar en 
ese puerto un balneario i una línea de tran
vías.-Se aprueban las modificaciones he-
chas por la Cámara de Diputados en el pro- l:Salmaceda, J. Elías Urrejola, Gonzalo 
yecto que hace obligatorio suministrar cier- Besa, Arturo Vergara, Luis Antonio 
tos datos para el servicio de estadística in- Cifuentes. A bdon Vial, Leonidas 
dustrial i agrícola de la Repúb!ica -Se pone Charme, Eduardo Villegas, Enrique 
en discusion el proyecto que autoriza el Pre· Devoto A., Luis Walker M., Joaquin 
sidente de la República para otorgar título Fernández Concha. D. i los señores Mmistros 
de propiedad a los ocupantes de tierras fis- lrarrázaval. Cárlos del Interior, de Rela-
cales, i habiendo llegado el término de la Lazcano, Fernando ciones Esteriores, Cul-
primera hora, queda pendiente el mismo Matte Pérez, Ricardo to i Colonizacion, [de 
asunto.~Se suspende la sesior.,-A segunda Sánchez M., Darío Justicia e Instnh:cion 
hora se toman éli consideracíon las tnodifi~ Sahfuentes, J. Luis Pública, de Hacienda 
O'ii0tl •• h. 1I!{I.~IUI .t1"i' hi c~m. ¡tI'Il d. lJlputliü!;I!S Sublr4I1ollll\t)!;. lhtrtoo i o. Ind,\1éWl\ ¡ Obtll~ 
,~ . ~~ ~tWI!iU~I.!~~'~' fI.~ ·J", ... ll\l~ I 4 .. lflIlUU,. Tcu,.rltal¡ ~\l" Al'\\1UI$-_. 
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Acta 

Se leyó i rué aprobada la' siguiente: 

«SESION 71.a ESTRAORDINARIA DEL 3 DE 

FEBRERO DE 1908 

primeros de dichos Ministerios; otro re· 
lati vo a la salubridad i seguridad de las 
fábricas i talleres i de las habitaciones 
que en ellas se proporcionan a los opera· 
rios; otro que dispone que la leche con· 
densada, con o sin azúcar, que se importe 
dp,l estranjero, pagará un derecho espe .. 

Asistieron los señores Escob:tr, B:ll, cHico de internacion de cuuenta i tres 
maceda, Cifuentes, Channe, Devoto, centavos por kilógramo .bruto de peso; 
Fernández Concha, Figueroa, Infante, otro que autoriza al Presidente de la 
Irarrázaval, Lazcano, Puga Búrne (Mi- íRepúhlica para otorgar título de propie. 
nistro de Relaciones Esteriores, Culto q dad fl. favor de los nacionalAs i estranje. 
Colonizacion), Sánchez¡ Suhercasef1ux, ~ ros nacionalizados que hayan ocupado i 
Tocornal, U rrejola, Vergan", Vial, Vi~) cultivado personal monte tierras fiscales 
llegas i WalkPr Martfoez, i los señores) al sur de la provincia de C oncepcion ¡ 
Ministros de Justicia e Instruccion Pú-) por mas de dos años anterioreR al 1,0 de 
blica i de Hacien~a. ¡ enero de 1908, aunque no reunan los re· 
. Aprobada el acta de la sesion ante· Lquisttos exijidos para ser colonos nacio

rior, se dió cuenta de los siguientes ne ¡ nales o estranjero!'>; otro que diRpone que 
gocios: (el ejercicio de toda profesion, industrÍ3. o 

Mensajes 
¡arte estará sujeto al impuesto de patente 
con arrelllo a las disposiciones que en el 
mismo proyecto se establec(m; otro que 

U no de S. E. el Presidente de la Re dispone que el Presídente de la República 
pública en el que comunica que ha re- fijará, semanalmente, el recargo con que 
suelto incluÍr entre los asuntos de que deben, pagarse los dElrechos de interna· 
puede ocuparse el Congreso Nacional en cinn i almacenaje, con arreglo a las leyes 
el actual periodo de sesiones estraordi· ~ números ] ,992, de '27 de agosto de 19Q7, 
narias, el proyecto de lei sobre {alsifica~) i 2,035, de 9 de setiembre elel mismo 
cion d,e vinos. i año, tomando por base ,el término medio 

Se mandó archivar. ) de] cambio internacional en la semana 

Oficios 
;anterior; i ot,ro que establece que la pla. 
~ ta en barra, con lei de cinco décimos o 
; mé,l:lO~, pagarff.. un de~eclw de eAp.orta. 

Catorce de la Honorable Cámara de I cÍon, de cuarenta por ciento sobre su 
Diputados: i valor. . 

Con los ocho primeros remite aproba- ~ Se reservaronJ?ara ,segunda lectura. 
dos los proyectos de lei que a continuacion ; Con J~s dOí¡, /3ig,ljI,ientf\!i!,rieYl,lel v.e, a.pro· 
se indican: uno que autoriza al Presidente ¡ bado13, en los mismo.!;. términos en que lo 
de la República para que con cargo a In 1 hizo el Senado, el 'proyecto de leí que 
lei mÍmero 1,835, de 12 de febrero de modifica, la plan ta del personal de arqui 
190{,i i Qqn suj~cion a sus di"lposiciones,¡tectura de l¡l. Dirt>ccjonde Obra,s p'úbli· 
contrate. en licitacl0n pública i a precio ¡ cas, fijadit en .la lei número 1,8GO, de ] 9 
alzado los alcantarillados de las ciudadeS l febrero de 1906; i el proyecto de lei que 
de la República que tengan mas de diez \ autoriz:), al Presidente.d~ Ia,República 
mil ha,bitantes; otro que dispone que el ~ para invertir hasta la ¡3uma de tresc¡,entos 
secretario del Consejo de Estado i el ofi· í rnil pesos ;m atender a los damnificados 
cial del despacho del Presidente de la Re·) de Ternuco i a las necesidades creadas 
públ.ica,tendrán, ~,l sueldo de .q~¡e g.oza~ ¡ ?Ol) nl0tivo.deI incer~dio de d.iphaeiuda~, 
l<)s,~f!fes@ lise.~CWI) d.e Jps Ml.lllstenos; )! 1 l~¡de\,doSClentos mIl IW1\9~:~l1, ~al~d~l}ll . 
el oficial de I8,Seol'etal'Ía de}, ,Gonseje ,de ¡!Sioi(}R,de.¡terr,e.n~¡', eCSHlstliupcion. de cua· 
Estado el sueldo que gozan los oficiales) tro escuel9.s en dicha ciudad; 



S~SION DE 4 DE FEBRERO 1727 

S6 ordenó comunicarlos aS. E. el Pre- «para subvencionar una compañia de 
sidente de la República. vapores que haga la carrera entre Con-

Con otro devuel ve aprobado, con lUO- cepcion 1 Nacimiento i puertos interme~ 
dificaciones, el proyecto de lei de presu- dios, en la forma i condiciones que de
puestos de gastos de la Administracion termine- el Gobierno». 
Pública para 1908, en la part.e corres Hi1 insistido en los siguientes ítem in
pondiente al Ministerio de Relaciones trod?cidos en la misma partida 16, «Sub-
ElSteriores, Culto i Colonizacioll. venClOn a vapores»: 

Quedó en tabla. Item ... Para subvencionar a una com-
En otro comunica que, en sesion de pañia que haga la navegacion entre Ca-

29 de enero último, acordó designar al rahue i Valparaiso, con arreglo a las ba
señor Diputado don Ramon COl'balan ses que establezca el Gobierno, veinte 
Melgarejo, par~ que concurra al Senado mil pesos. 
a sostener el proyecto de la Cámara de Item.,. Pam subvencionar al vapor 
Diputados sobre vacunaciqn. qUE< hace la navegacion desde Puerto 

Se ordenó acusar recibo. Nuevo 11 la barra del Rio Bueno, con obli-
En otro participa que h.-I, tenido a bien gacion de hacer por lo ménos dos viajes 

no insistir en la modificacion que habia por semana, i de conducir la correspon
introducido, i que desechó el Senado, en dencia i a los empleados públicos que via
la partida 11, «Beneficencia», del pro- jen en actos del servicio, tres mil pesos. 
yecto de lei de I1resupuestos para 1908, Item.. Para subvencionar un servi~ 
del Ministerio del Interior, modificacion cio semanal de corresp0ndencia por la via 
que consiste en fijar en treinta millones marítima entre Valdivia i Ancud, debien
de pesos en vez de treinta i cinco millo~ do el vapor que haga este servicio tener 
nes d3 pesos que habia acordado el Se- comodidades para pasajeros i carga, diez. 
nado, el monto del ítem 3174, «Asigna .... mil pesos. 
eion al hospital de Chillan». 1 finalmente, no ha insistido en la su-

Se mandó archivar. presion de la partida nueva, «Pensionado 
1 en otro comunica que ha tomado en en el estranjero», que consulta un item 

cOIlsidemcion los acuerdos del Senado de cinco mil tre.:lcielltos treinta i tres 
respecto de las modificaciones introduci, pesos treinta i tres centavos, en f:wor del 
das en el proyecto de lei de presupuestos visitador de oficinas postales, don Cárlos 
de gastos de la Administracion Pública Sudy, para que se traslade a Europa 
para el año 1908, en la parte corres pon - para estudiar el servicio de correús. 
diente al Mini:sterio del Interior, i ha te- Quedó en tabla. 
nido a bien adoptar las siguiente.;; reso- 1 otro del señor Ministro del Interior 
luciones: con el que remite el decreto orijinal del 

N o ha insistido en la modificacion que Ministerio de su cargo nlÍmero 5,027, de 
consiste en aumentar a treinta mil pesos 24 de octubre último, i los antecedentes 
i a diez mil pesos, respectivamente, los que lo motivaron, que condta de sesenta 
ítem 57 i 58 de la partida La, «Congreso i cinco fojas foliadas; documentos solici
N aciona!», «para publicacion de las actas tados por el honorable Senador don Ar
de las sesiones del Congreso hk.sta el año turo Besa. 
1846» i «para remunerar a la persuna Se mandó poner a disposicion de 103 

ellcll.rgada d~ hacer diJha publicacion». señor Senadoree. 
Ha insistIdo en el restablecimiento del 

ítem 3005 de la partida 9.a, «Hijiene», ¡ 
que consulta seis mil pesos como sueído ¡ 
de un médico ayudante bact,eriolojista. 

N o ha insistido en el item de v6inte 
mil pesos, introducido por esta Cámara, 
en la partida 16, «Subvenoion a vapores», 

Solicitudes 

Una de don Amador Marin P., por 
don Bernardo Vogel, en la que pide se 
tome en considera:cion en el actual perío
do de sesiones estraordinarias, el prorecto 
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de lei, iniciado por S. E. el Presidente 6; al oriente, con la calle J eneral Lagos; 
ne la República, que lo autoriza para con i al poniente, con sitio número 2.» 
ceder 3 dicho señor Voge] título definiti-¡ 
vo por ciento treinta i cinco hectáreas de El señor Tocornal pidió se despachara 
tierras dbl Estado en el departamento de tambíen sobre tabla, el proyecto de lei, 
Osorno, en cambio de una hiiuela que se remitido por la, Honorable Cámara de 
le habia dado como colono e~ los alrede· Diputados, que aumenta el sueldo del 
dores de la ciudad de Temuco. secretario del Consejo de Estado, del 

Se mandó agregar a sus antecedentes. oficial del despacho del Presidente de, la 
Otra de doña Amelia Navarro, viuda República i del oficial de la. Secretaría 

de Pinonhet, en la que pide se -le conce~ del Consejo de Estado. 
dan lo:'! mismos heneficios otorgados a su Acep~ada esta indicacion con el asen
hermana doña Carlota Navarro, viuda timiento tác;to d~ la Sala, se puso en 
de Pequ .. ño, como nieta del teniente co. discusion jeneral i p:uticular, a la vez, 
rOOf~1 don Manuel Navarro. ) el referido proyecto' de lei, i despues de 

Pasó a la Comision de Guerra i Ma· I algunas observaciones del señor Balma-
rma.. ceda, se cerró el debate. 

1 otra de don Ambrosio Olivos, en la Votado, en seguida, el referido pro
quepidese le prorrogue por treinta me!'les, yecto de lei, flié aprobado, en votacion. 
el plazo que le fué concedido por lei nú- secreta, por trece votos contra cuatro, 
mero 1,750, de agosto de 1905, para pre- absteniéndose de votar el señor Bttlma
sentar los planos del ferrock.rril eléctri!3o ceda. 
entre Santiago i Valparaiso. El proyecto aprobado es del tenor 

Pasó a la Comision de Industria siguiente: 
Obras Públicas. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
Sdñor Presidente propuso que se despa
chara sobre tabla la solicitud de la Socie· 
dad de Artesanos de Socorros Mutuos 
«Union Fraternal», de 'rraiguen, en la 
que pide el permiso requerido por el Có· 
digo Civil, para conservar la posesion de 
un inmueble que tiene adquirido en dicha 
ciudad. 

Aceptada esta indicacion con el asen
timiento tácito de la Sala, se puso en dis
cusion i se dió por aprobado sin debate, 
el siguiente 

PROYEC'rO DE ACUERDO: 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-EI secretario del 
Consejo de Estado i el oficial dei despa
cho del Presidente de la República ten
drán el sueldo de que gozan los jefes de 
seccioll de los Ministeri0s; i el oficial de 
la Secretaría del Consejo de Estado el 
sueldo que gozan los oficiaies primeros 
de dichos Ministerios.» 

El señor Ministro de Relaciones Es· 
teriores pidió que se discutieran en la 
primera hora de la sesion de hoi i de las 
siguientes, despuéE de laR preferencias 
acordadas para la sesion actual, los asun-

I tos que a continuacion SEl indican: 
I Proyecto de la Cámar'l de Diputados 
sobre radicacion de ocupantes nacionales; 

«Artículo único.·-Concédese a la So- Convencionel'! de la tercera Conforen
ciedad de Artesanos de Socorros Mutuos cia Pan·Americalla; 
«Union Fraternal», de Traiguen, el per, Convencion entre Chile i la República 
miso requerido por el articulo 556 del Arjontina par.l penar las falsificaciones 
Código Civil, para que pueda conservar, de monedas, sellos, etc., etc.; 
hasta por treinta años, la posesion de un C0nvencion con Bolivia sobre Itombra
inmueble que tiene adquirido en dicha miento de árbitro en sustitucion del de .. 
ciudad i que deslinda: al norte, coa sitio signado en el artículo XII del Tratado 
número 3; al sur, con sitios números 5 i; de Paz¡ 
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Convencion sobre modificacion en la 
linea de frontera; 

Conyenciones del Congreso Interna
cional de Agricultura de Roma; 

Proyecto de lei para in v-ertir hasta 
veinticinco mil pesos, oro de dieciocho 
peniques, en gastos imprevisto,., de las 
legaciones; 

Proyecto d\:l lei para indemnizar 11 

«The ArgE:ntine Southern Land Com
pany>'; i 

Proyecto de lei sobre cambio de una 
hijuela con don Bernardo Vogel. 

El señor Balmaceda pidió se oficiara 
al señor Ministro del Intericr, a fin de 
que se sirva enviar a esta Cámara la nota 
pasada al Gobierno por la oficina del cen
so, dando cuenta del resultado de éste 
en cada uno de los departamentos <le la 
República. 

Terminados los incidentes, se díerún 
por aprobadas las indicaciones formula
das por los señores Ministro de Relacio .. 
nes Esteriores i Balmaceda. 

quince votos contra dos, absteniéndose 
de votar el señor Figueroa. 

Pasó dicho asunto en informe a la 
Comision de Gobierno. 

.PtÍsose despues en discusion jeneral el 
proyecto de lei, formulado por los seño
res Besa i U rrejola, que prohibe la fra
brieacion i venta de vinos artificiales. 

El señor U rrt~j'Jla pidió se aplazara la 
consideracion de este asunto hasta que 
llegue al Senado otro proyecto anltlogo 
que se encuentra pendiente en la Hono
rable Cámara de Di putados. 

El señor Subercaseaux usó de la, pala
bm para espresar las razones que lo in
ducian a pedir que el proyecto en disC'u .. 
sion pasara desde luego a Comisiono 

Se suspendió la sesion, qUt~dando con 
la palabra el señor U rnjoJa. 

A segunda hora se puso en discusion 
el ofieio de la Honorable Cámara de Di, 
putados en que cOllluniea que ha tenido 
a bien insistir en el restablecimiento del 
ítem 3005, de la partida ~P, «Hijielle», 

Continuó, en seguida, la discusion je del presupuesto del Interior, que consul", 
neral i particular, a la vez, pendiente en Ca seis mil ()iso:,; corno sueldo de un mé
la sesion anterior, del proyecto de lei, dico ayudallte bacteriolojista, i que ha 
iniciado por S. E. el Presidente de la Re- insistido, I1silllismo, en los siguientes ítem 
pública, que lo autorizft para que cOIltrate introducidos en la partida 16, «Subven. 
el servicio -de dotacion i provision de cion a vapores», del referido presupuesto: 
agua potable de la ciudad de Taltal, con· Item... Para subvenCIOnar a una 
juntamente con las indicaciones formula- compafiía que haga la navegacion entre 
das en el curso del debate. Carahue i Val paraíso, con arreglo a las 

El señor Sánchez usó de ]a palabra bases que et'ltablezca el Gobierno, veinte 
para espresar las razones por las cuales mil pesos. 
daria su voto a la indicacion formulada Item ... Para subvencionar al vapor 
por el señor Balmaceda. que hace la navegacion desde Puerto 

Usaron des pues de la palabra los se- Nuevo a la barra del Rio Bueno, con 
ñores Balmaceda i Villegas, habiendo pe- (obligacion de heicer por lo méoos dos 
dido el señor Ballllaceda que el proyecto, viajes por semana, i de conducir la co .. 
pasara a Comisiono \ rrespondeucia i a ]os empleados públicos 

El señor Vi llegas dijo que, ero su con- que viajen en actos del s<Jrvicio, tres mil 
cepto, podrían 'lal varse las dificultades pesos. 
que se habiltn suscitado, espresándose en Item ... Para subvencionar un servi
el proyecte, en discusion que caducará el) cio semanal de correspondencia por la 
contrato que se celebre una v~'z que el ~ vía marítima entre Valdivia i Ancud, 
Gobierno provea de agua potable a Tah; debiendo el vapor que haga este servicio 
tal. tener comodidades para pasajeros i cd.rga, 

Cerrado el debate, se votó la indicacioll, diez mil pesos. 
del señor Balma::eda, para que este asun- En votacion secreta se acordó, por on
to pase a Comision, i: fué aprobada por ~ ce votos contra cinco, insistir en el re", 
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Presupuesto en oro 
«Hijiene», que consulta seis mil pesos 
corno sue!do de un médico ayudante bac· 
terioloji~tll. 

Despups de algunas oLstrvaciones de 
los señores Sán ;hez, Walkt'r Martíllez i 
Ministro de Relaciones Estel'iore~, ~e 
ncordó, por guince votos cuntra dOf:, no 
insistir en el reehazo del ítem de veinte 
mil pE'SOS. para subvencionar a una COI1l'" 

pañía que haga la navegacion entre Ca· 
rahue i Ve¡) paraiso. 

Por trece votos contra cuatro,se acor 
dó 110 in~i"tir ell el rpchazo del ítem de 
trt::s mil pes(.g, parasuuvellcionar al vapor 
que hace la lIaV(gacion desde Puerto 
Nueve, a la barra del Rio Bueno. 

1 por once voto,.. contra ('inco, se acordó 
no illdistir en ei rechazo del ítem de diez 
mil pesos, para subvellcionar UIl servicio 
~emanal de <:orrel"pondencia »"1' la vía 
marítima eutre Valdivia i Aneud. 

En "eguida se pa~ó a considerar la! 
lJ). tlificaciolles introducidas por la RClllo, 
rabie Cámara de Di¡JUtados en el proyec· 
to oe presupuestus de gastos de la Ad.., 
ministrl\c¡on Pública para 1908, en la 
parte cOfll'spondieute al Miuister:o de 
Relaci'Jnes Esteriore~, Culto i Coloniza
ClOno 

Ourl el asentimiento tácito de la Sala, 
se ?ió por aprobada la siguiente modifi· 
caclOlJ: 

Seccion de Relaciones Esteriores 

PARTIDA 2. a 

Jubilaciones i pensiones pías 

Legaciones 

St~ ha ~pr obado el siguiente ítem fJro· 
pue"to por la ComisioJ! Mista, i de.sechado 
por el Honorable Senado, de"pues del 45: 

Itelll ... Secretario con residencia en 
Viena, dil:'z Ilril cei,cientos sesenta i seis 
pesos se"ellta i seis ctlntavos. 

1 se ha intercaladu despues del íteDJ 
51, el siguiellte: 

Item oo. Un secretario con residencia 
en Rio J RlJeil'O, diez mil seiscientos se· 
seta i seis peS()fi ¡;et-enta i seis centavos. 

Por diez votos contra siete, fué dese
chada la siguiente modificacion: 

PARTIDA 6.a 

(lastos variables jenerales 

Sehú agregado el siguiente ítem nuevo: 
Itelll oo' Pam adquirir planos de la 

rejion salitrera i ganadera, nueve mil 
pesos. 

COIl el úselltimiellto tácito de la Sala, 
se dió por aJIronada la modificacioll que 
en seguida be copia: 

Seccion del Culto 

PAI~TIDA ~.a 

Misione,'os 

Se ha elevado de cuatro mil a diez mil 
pesos el ítelll 516, «Al Vicario Apostó. 
li!lO de Alltofagasta para que mantenga 
COllstalltes misiones en las salitreras». 

Asimismo se dió por aprobado el si .. 
guiente ítem nuevo, agregado ell la par
tida 10, «Asignaciones varias»: 

Item ." Al Centro Cristiano de Ta 
Se ha supriUlido el ítem nuevo pro.., rapacá, veinte ruil pesos. 

puesto por la CUllli~iolJ Mista, a conti- En la misma partida 10, fueron de~e·· 
Iluacion del 20, que consulta mil ocho. chadas lns siguientes modificaciones: 
cientos setenta i cinco pesos como pen.. Se ha reducido de fiete mil doscielltoS 

sion de don Fanor Velasco, ex sub-Se· a tres mil sei~cielltos pesos el ítem nuevo, 
cretario de Rl:'lacj.one~ Esteriores. ji proJ1u.e¡.to por la C()mi~ioll Mi"ta i apro-

Por nueve votos contra siete, fueron bado por el Honorable Senado, des pues 
aprobadas las siguientes modificaciones: del 5~2: 
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Item : .. Al ministro proviDcial de la 
órden de misioneros franciscanos para 
mantener doce preceptores en el servicio 
de las p.scuelas\llacionales, disminuyendo 
de seiscientos a trescientos pesos anuales 
los sueldos a que él se refiere; i de cinco 
mil a dos mil quinientos pesos el ítem 
agrEgado despues del !í30, para subven', 
cionar escuelas talleres de los salesianos 
en Punta Arenas. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se dill'oll por aprobadas las modificacio
nes que a continuaciun se espresan: 

PARTIDA 12 

Fáórica de templos .. 
Se ha elevado de cinco mil a diez mil 

pesos el ítem agregado por la Comisioll 
Mista, despues del 536, para reconstruc
cion de la iglesia parroquial de San An
tonio. 

Se ha modificado la glosa del ítem de 
cinco mil pesos agregado por la Uomision 
Mi»ta, despues del 537, para iniciar la 
construccion de la iglesia parroquial de 
Arauco, en los términos siguientes: 

Item ... Para continuar la construc· 
cion de la igler,;ia parroquial de Arauco. 

Por dieci~eis vot,üs contra uno, fué 
aprobado el sig'uiente ítem agregado a la 
misma partida: 

. Item .. , Para cOllstruir una capilla 
en el pueblo «El Cármen», departamento 
de Yungai, ocho mil pesos. 

Asimismo sl' dieron por aprobados los 
ítem que a continuacioll se copian, agre
gados a la misma partida, con el voto en 
contra' del señor Figuerol1, respecto de 
todos ellos, i con el del señor Balmaceda, 
acerca de lo::; ítem relativos a las iglesias 
de Santa María, del Asiento, en Putaen
do, i de Chinc')lco: 

Item ... Para reparaciones en la igle
sia de Santa María, cinco mil ochocientos 
pesos. 

Item .,. Para reparaciones en la igle
sia de Putaendo, doce mil pesos, 

Item ... Para reconstruir de material 
lijetO la iglesia de Peñaflor, nueve mil 
pesos. 

Item .. Para reconAtI'uir la iglesia 
parroquial de Renca, diez mil pesos. 

Item .. Pura reconstruccion de la casa 
parrequial de Yungai, cuat.ro mil pesos. 

Item ... Para !"eparar la iglesia pa
rroquial de Talcahuano, diez mil pes08. 

Item .,. Para reconstruir la iglesia 
parroquial de San Ramon, en Providen
cia, depa.rtamento de Santiago, veinti· 
cinco mil pesos. 

Item ... Para construir el templo pa
rroquial de Lota, diez mil p\Osos. 

Item ... Para reparacion de la iglesia 
del Asiento, en Putaer.do, cinc€> mil pe
sos. 

Item ... Para reconstruccion de la 
iglesia de la Granja, tres mil pesos. 

Item ... Para ayudar a la construc
cion de la iglesia de Chincolco, seis mil 
pesos. 

Item ... Para ayudar a la reconstrue
cion de la iglesill. de Ligua, seis mil pe .. 
sos. 

Item ... Para la construceion de un 
templo en Carampitngue, seis mil ~esos. 

Despue,; del ítem 536: 
Itern .,. Para reeotlstruecion de la 

iglesia parroquial de los Santos Inoeen' 
tes, en Rinconada de los Andes, cinco 
mil pesos. 

Despues del ítem 538: 
Item ... Para l'econstruceion de la casa 

e iglesia parroquial de Octai, diez mil 
pesos. 

Con el asentirPiento tácito de la Sala, 
se dió por desechada la siguiente modifi· 
cacion relativa a la misma partida: 

Se ha reducido de cien lUil a ochenta 
mil pesos el ítem introducido por el Se, 
nado, a propuesta de la Comision Mista, 
para terminar la iglesia vicarial de Anto
fagasta, q'le se está edificando, por haber
se incendiado la antigua. 

En seguida se dió pUf aprobada la mo .. 
dificacion que a continuacion se copia: 

PARTIDA 13 

Gustos variables jenerales 

Se ha aumentado d::3 tres a treinta' mil 
pesos el ítem nuevo agregado por el Se 
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nado, a prGpuesta de la Comision Mista, 
despues del ítem 542, para reparacion de 
la iglesia parroquial de San Bernardo. 

PARTIDA 15 

Jubilados i pensiones 

..... -'.- l. 

Seccion de Colonizacion Se .ha agregitdo el siguiente ítem 
nuevo: 

PARTIDA 14 

lnspecáon Jeneral ele ColoniUtcion 

Item 590. Don Juan Agustin Cabreo 
ra Gacitúa, injeniero de Colonizacion. 
Decreto 1 ~237, de 12 de agosto de 1907, 
cuatro mil doscientos pesos. 

La reduccion de doce mil pesos a diez PARTIDA 18 

mil pesos del "ueldo del inspector jeneral, 
consultado en el ítem 549, fué desechada, 0ficin(~ de J.llensura de Tierras 
en votitcion secreta, por trece votos con-
tra dos. Se ha aumentado de doce mil a diecio-

L:t Ulodificacion relat.iva a intercalar, a cho mil peS'IB el ítem que figura en los 
continuacion del ítem que consulta el suelo GaRtos variab~s de la partida aprobada 

, do del protector de inaijenas de Arauco, por el Honorable Senado, a propuesta de 
Malleco i Cautin, el siguiente: la Comision Mista, i que corresponde al 

Item ... Asignacion a! mismo pilra \J2ti del proyecto del Gobierno. 
casa, dos mil pesos, fué aprobaba, en vo Dtl mil d,)scientos a mil ochocientos 
tacion secreta, por diez votos contra pe:-:o:-> el ítem que figura al final de la 
cuatro. . p,u-tida, para pago de cuotas a la Con-

Por doce votos contra dos, fué apro· vencion del Metro i a la Asociacion J el)-
bada la siguiente modificacion: ~ désica Internacional. 

Se ha restablecido el monto de dos; S8 ha agregado al final el siguiente: 
millones quinientos mil pesos, propuesto' Item... Para construccion i mobilia
por la Cornisioll Mista, en el ítem para rio de oficinas de colonizaeion en Temu
fomento de inmigracioll libre e illdustrial co, veinticinco mil pe,.:os. 
en conformidad a los reglametltL)s res·- Q1ledarcIl tArminadas las mcdificacio
pectivos, que habia sido reuucido por el nc relativas al prel<up'lesto de Relacio
Honorable Senado a un millon doscien- nes E'5teriore¡;:, Culto i Colonizacion. 
tos cincuenta mil pesos. Se levantó la sesion.» 

Oon el asentimiento tácito de la Sala, 
se dieron por aprobados los siguientes Cuenta 
ítem, qu~ se han agregado en la misma j 
seccion de Gastos variables: ; Se dió cuenta: 

Item ... Para fundacion i fomento de; 
hospitales que sirvan a las colonias, trein- j 1.0 De ~os siguientes oficios de h Ho
ta mil pesos.) norable Ca.mara de Diputauos: 

Item ... Para fundar escuelas de ins, a) «Santiago, 1.° de febrero je 1908. 

truccion primaria para indíjenas, treinta! --La Cámara de Diputados ha tenido a 
mjl pesos. . . I bien aprobar la modificacion introduci-

Igualmente se dió pel" aprobado el au I da por el Honorable Senado en el pro ... 
mento de cinco mil trescientos treinta i ,yecto que tiene por objeto declarar que 
tres pesos a nueve tuil peslls, del lltOnto, los jefes i oficiales de la Armada i del 
del ítem que figura en la se::cioll de illllli-, EJército de línea a que se refieren las 
gracion en Europa, que consulta 01 sueIJo: leyes número 1229 i 1299. de 5 de julio 
de un secretario contador. 'i de 18 de diciembre de 1899, se enten-

Asilllismo se dier.'1l por aprobadas las derán comprendidos para los efectos de_ 
siguientes modificaciones: las pensiones de su retiro) en los artí-
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culos transitorios de In leí número 204G. Se ha restablecido el íkm proll1lesto por lf. 

de 9 de setiembre de 190'¡; m')dific1ciun Comi~jon lilista d('~pups (Id 290 i desechado 

qlle consiste en redactnr el artículo :i.' pOI' pI Sl'nado, qno consulta COO pesos como 

del prnyecto en los tt:lll¡inos siguientes: lwsilio al sP'3l'etmio del .T',lzg'íldo de Melipilla, 

«Art. 4.° Los beneficIos acorJdos po pan~ que se pClgue un oheml Cjue p~·es.te sus 

1 tI 1 o', t' j d se¡;nl:lOS en el rkspacho d(~ eausas cnmmales. 
osar CU()S r. J 2. se con nrance-.; e ,. . . 11' 

1 .. . d ' di'. ::-le ha lIttercalado a ('lllülnua('lon e e Item 

d
a VljenCla e la lel e 9 (e setlí.~mbre1317, el siguien!:e: 

e 19°7. 
Derógase el número L° del artículo I+:em ... Promotor fiscal encarga-

3. o,de la lei nún::ero 274, de 7 de febre, docle(ldt'~d(\l'coll1o.abo-

Tengo la honra de decirlo a V, E. en les ............................ ~ 1,200' ro de d3q 5 » 1 gado los lntt~l'eSes fi~ca- " 

contestacion a su ,o~cio número 4 26 , Ss ha restablecido el Ítem propuesto por la 

d~~ 28 de enero proxl mo pasa Jo '. devo 1 Comision 1\fista despuos del aH4 i desechado 

vIendo los antecedentes respectlvos. por el Honorable Senado, que consulta mil 

Dios guarde a V. E.-JOSE VIC'roR peso~ como sueldo del escribiente del promo-

B , N . S' 1, S . tor fiscal de 'J'alcahuano. 
ESA.- estor anCtZcr, ecretano.» Q 1 d t" d 1 't 

>.:le la agrega o a con ,muaClOn e 1 em 

b) "Santiago, 3 de febrero de 1908.-El pro

yecto de leide presupuestos de gastos de la 

Administracion Pública para el año 1908, en 

la parte cOl'l'espondiEmte al1\1inisterio de Jus

ticia e Instruccion Pública, ha sido aprobado 

por la Cámara de Diputados con las siguientes 

modificaciones: 

que consulta el sueldo del promotor fiscal de 

Llaima, el siguiente: 

Item ... Gratificacion.............. $ , 2,800 

A continuacion de los ítem que figuran bajo 

el rubro "Llaima", el sig'uiente: 

Item ... Arrienclo de oficinapal a 

PARTIDA 3.a 
el Juzgado......... .. .. .. ... $ 300 

Tribun'lles Superiores de Justicia 
Se ha intercalado desllues clel ítem 470, el 

siguiente: 

Se ha agregado a continnacion del 

113, el siguiente: 

ítem Item '" Escribiente del promotor 

Item ... Dos escribientes de la Se-
cretaría, uno con nove-
cientos pesos i otro con 
~etecientos pesos ......... ;:; 1,600 

fiscaL ........................ $ 

PARTIDA 5.<1 

Rejistro Civil. 

600 

PARTIDA 4." 
Se ha a,gregado a continuacion del ítem 

168, el siguiente: 

Juzgados de l.etras Item ... Oficial civil de la sub dele-
gacion San Javier, de-

Se ha elevado de 600 a 1,200 pesos el ítem bien do fijarse por el Pre-

141 que figura en los gastos variables, 'm el sidente de la He¡Jública 

departamento de Arica, arriendo de oficina los límites ele la nueva 

del Juzgado. circunscripcion ............ $ 1,200 

Se ha agregado a continuacion del ante-. . 

rior el siguiente ítem' :-:-'e ha mtercalado Gn la seCClOn "Gastos 

, . ¡fijOS" de la PI ovincia de Turapacá, el siguiente: 

Item ... Asignacion al juez para Ofi . 1 di' . 

pago de casa $ 1 200 Item ... Cla e a Clrcunscnp-
..............., cion de Mojillones, cu-

Se ha intercalado a continuacion del ítem yos límites fijará 01 Pre-

178, Al siguiente: ~ si dente de la República. $ 2,400 

l.t.em •.. Para. formar los índice!! . ~ f'e ha Qgt'flgado el siguiente itero Q conti .. 

rl~ l~ no~arla. dfl rl'\~1tll.l.,. \11 II,OOI1~ 2íull.don del ítem 684' . 

':, 

".', 



Item ... Oficiar de la circunscrip
cion de Aguas Blancas, 
cuyos límites fijará el 
Presidente de la Hepú-
blica ...................... '" $ 2,000 

Item .. , Oficial civil de la circuns
cripcion de Quepe, cuyos 
límites fijará el Presiden
te de la República....... $ 

Despues del ítem 840, el si~uiente: 

1,000 

A continuacion del ítem 618, los siguientes: _ Item ... Oficial de la circunscrip
cion de Freire, cuyos li
mites fijará el Presidente 
de la j\ epública... . ..... $ 

Item ... Oficial de la circunscri p-
cion tercera urbana de 
Valparaiso, cuyos límites 
fijará el Presidente de la 
República ............ '" ... $ 3,000 

" Dos escribientes, con mil 
doscientus pesos el pr;-
mero i mil pesos pI se-
gundo ..................... .. 

Despues del ítem 619, el siguiente: 
Hem ... Escribiente de la circuns

cripcion tercera de Viña 

2,200 

del Mar .................... $ 1,000 

Despues del Item 655, el siguiente: 
ltem '" Oficial de la circunscrip

cion de "Lo Espejo", 
cuyos limites fijará el 
Presidente de la Hepú-
blica ......................... $ 

Despues del Item 709, el siguiente: 
Item '" Oficial de la circunscrip

cion de Rosario, cuyos 
limites fijará ~l Presiden
te de la Hepública.... . ... $ 

Despues del Item 748, el siguiente: 
ltem. ... Escribiente de la circuns

cripcion de Oauquénes. $ 
Despues del ítem 768, los siguientes: 

Item Oficial de la circunscrip-

" 

cion segunda de Ooncep
cion, cuyos limites fijará 
el Presidente de la Re-
pública ...................... $ 

Escribiente de la circuns
cnpcion segunda de Oon-
cepcion ..................... . 

Despues del ítem 790, el siguiente: 
Item '" Oficial de la circunscrip

cion de Vegas de 1 ta ta, 
cuyos límites fijará el 
PI esidente de la Repú-

1,200 

1,000 

600 

1,400 

600 

Despues dd ítem 841, el siguiente: 

Item .. , Escribiente................... $ 

Despues del Item 1;49, el siguiente: 

ftem ... Oficial de la circunflcrip-
cion décima "Loncoclw", 
cuyos limites fijará el 
Presidente de la Repú-

1,000 

600 

blica ......................... $ 1,000 

Despues del ítem 866, el.siguiente: 

Item Oficial de la circunscrip-
cion quinta de San 
Juan de la Oosta, cu-
yos límites fijará el 
Presidente de la Re-
pública ................... $ 

Despues del ítem 867, el siguiente: 

Item .,. Oficial de la circunscrip-
cion de Nal o Quetal
mahue, cuyos límites 
fijará el Presidente de 
la Hepública ............ $ 

Despues del ítem 873, el siguiente: 

Item '" Oficial de la circunscrip
cion de ·Ranco, cuyos 
límites fijará el Presi
dente de la República $ 

PARTIDA 6.a 

Inspeccion de Casas de Préstamos 

800 

800 

800 

Se han refundido todos los ítem de que 
consta esta partida en uno solo, en la si
guiente forma en que fué propuesto por la 
Oomision Mista i desechado por el Honorable 
Senado: 

blica ......................... $ 1,000 . 1 Item '" Para reorgamzar os ser-Despues del rubro "Provincia de Cautin ", 
el siguiente: 

vicios de Casas de 
Préstamos, ....... " ...... SIl 65¡000 
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~~~~=:~~'~~l~8:/~:~:;~~~~: 
¡ l~l? el si~uie~teítem, propuesto por la Ca-

E t bl . . t P 1 ) mlSlOn 1\'bsta 1 desechado por el Honorable 
s a eczmzen os ena es ), d 

; ::;ena o: 

Se han aumentado de 1,500 a 2,000 pesos 1 Item 

el ítem 1105, "Médico de la cárcel de Valpa- 1 

raiso", i de 1'20 a 1,000 pesos el ítem 11:35,:' 

"Arriendo de casa para el alcaide de la cárcel I 
de Y alparaiso. " ? 

Para la fundacion de una 
colonia penal en ellu
gar que el Gohierno 
crea conveniente. . . $ 2f>0,000 

Se han agregado los siguientes ítem m:..e- ¡ PARTIDA s.a 
vos: ¡ 

J1lbiladosi pensiones de gracta 
Despues del 1135: ) 

) 

ltem ... Arriendo de casa para el 
sub-alcaide. . . . . . . . . .. $ 

\ Se ha agregado en la seccion "Gastos fijos", 

720 l en la letra M, el siguiente ítem: 

Despues del ítem 132f); 1 [tem Mora don Luis ltomilio, 

Item ... Un escribiente estadístico. 
( ex-Ministro de la Corte 

1,100 \ ele Apelaciones de San
.. 

~e ha reemplazado el ítem 11\32 por el .. i
guiente: 

Item 1332 Trece guardianes terceros, 
a razon de quinip,ntos 
cuarenta pesos anuales 
cada uno.. . . . . . . . . . .. $ 7,020 

Se ha elevado de 600 a 1,000 pesos el ítem 
1601, "Estadísti.co de la cárcel i presidio de 

Concepcion. " . 
Se han reemplazado los ítem 1604, 1605 

1606, por los siguientes: 

Item 1604 D o s guardianes prime
ros, a razon de nove
cientos sesenta pesos 
anuales cada uno ....... $ 1,920 

" 1605 Ocho guardianes segun
dos, a razon de sete
cientos ochenta pesos 
anuales cada uno. '" . .. 6;240 

" 1606 Treinta i un guardianes 
terceros, a razon de se
tecientos veinte pesos 
anuales cada uno. ...... 25,200 

Se ha elevado de 1,500 a 3,000 pesos el 

ítem 1616, que consulta el sueldo del direc
tor de la Escuela Correccional de Niños de 
Concepcion. 

Se han reemplazado los ítem 1825 i 1826 

por los siguientes: 

Item 1825 Cuatro guardianes pri
meros, a razon de cua
trocientos ochenta pe-
sos anuales cada uno ... $ 1,920 

I " 1826 Dieciocho guardianes se
gundos, a razon de 
trescientos sesenta pe
sos anuales cada uno .. 6.4801 

tiago. L. número 2,075, 
de 15 de enero de 1908. $ 12,000 

Se ha suprimido el ítem 1960 que consul

ta la pension del señor don Aníbal ?alacios, 
ex Ministro de la Corte de ApelacIOnes de 

Tacna. 
Se ha agregado en la seccion "Gastos fijos", 

en la letra S, el siguiente ítem: 

Item ... Saavedra don Abel, ex
Ministro de la Corte Su
prema. L. número 2,074, 
de 15 de enero de 1908. $ 10,000 

PARTIDA 9·a 

F ublicaciones e :impresiones 

Se han restablecido, a continuacion del 

ítem 1,895, los siguientes que habian sido 

propuestos por la Comision Mista i desecha

dos por et Honorable Senado: 

Item ... Para comprar al secretario 
de la Corte de Apelacio. 
nes de Valparaiso, don 
Ricardo Escobar Cerda, 
trescientos ejemplares de 
los tres tomos que ha pu
blicado sobre jurispru. 
dencia civil, comercial i 
criminal, al precio de 
veinticinco pesos los tres 
tomos ....................... $ 1,500 

.. Para comprar a don Cár-
los E. Ibáñez seiscientos 
ejemplares de su obra. ti
tulada "C6aigo de Pro
cedimiento Penal", ano· 
tado, a razon de seis pe-
sos el ejemplar ......... , .. $ 3,600 

~---4 
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PARTIDA 10 

Gastos variables jenerales 

Se ha modificado la glosa del ítem 2001 
en la forma siguiente: 

Item 2001 Para pago de cuentas 
provenientes de gas
tos h e e h o s desde 
1894 hasta 1907, que 
no hubieren sido co
bradas oportunamen-
te .. . . . .,. . $ 250,000 

PARTIDA 11 

Obras públicas 

tida que consulta dos mil cuatrocientos pe
sos, sueldo de un inspector de obras. 

PARTIDA 2." 

Insfruccion universitaria 

Se han reemplazado los ítem 19 i 20 por el 
siguiente: 

Item ... Secretario .ienetal. L. P. 
1879 i 1884. . . . . . . $ 3,500 

Se ha agregado en la seccion « Escuelas de 
Leyes)), el siguiente ítem: 

, Item Alcibíad~s !toldan. Decre-l to 2,684, de 13 de junio 
I de 1907. . ........ $ 175 ? 

t;e ha modificado la glosa del 
en los términos siguiAn~es: 

Ítem 2003 Se han agregado en la seccion « Escuela de 
injepiería», los siguientes ítem: 

"Item 2003. Para continuar la conshuccion 
de las cárceles de Arica, Pisagua, Antofa
gasta, Penitenciaría de Santiago, Presidio de 
Santiago, Casa de Correccion de Mujeres de 
Santiago, cárceles de COllcepcion, 'l'alcahua
no, Coronel, Union, Rancagua, Quillota, OS01'
no, Tomé i TaItal. ,. 

Se han agregado los siguientes Ítem: 
Despues del ítem 2003: 

Item ... Para iniciar la constl'UC-

~~n el rubro "Premios": 

Item ... 

" 

Domingo Víctor Santa 
María. Decr'cto 3,940, 
de 1) de agosto de 
1907 ., ...... , .. 5; 

Manuel A. Bruna. De
creto 3,752, de 15 de 
julio de 1907 .......... .. 

328 12 

2,095 

Al final de la seccion "Escuela de lllJeme- , 
ría", el siguiente: cion de la cárcel de 

Victoria (Mari luan) .... $ 
Des¡:mes del anterior el siguiente: 

30,000 Item .. , Para instalar i sostener 
un curso de injenieros 
industriales ..... ,. ... .... $ 50,000 Item ... Para iniciar la construc

cion de la cárcel de 
Yungai. . . . . . .. $ 

Se ha agregadLI en la seccion "Escuela de 
30,000 Medicina" bajo el rubro "Premios", el si

La partida "Gastos en oro" que consta 
de un solo ítem que consulta seis mil 'seiscien· 
tos sesenta i cinco pesos para mantener en 
Europa durante un año al dOctor don Mateo 
Concha, ha sido suprimida. 

Seccion de Instruccion Pública 

PARTIDA La 

Secretar'Ía 

Se ha reemplazado el ítem que figura a 
continuacion del ítem 17, por el siguiente: 

guiente: 

Item ... Octavio Mait f',. Decreto 
3,212, de 25 de junio de 
1907 ......................... $ 

Despues del ítem 230: 

Item .. , Cuatro internos para el 
hospital clínico destina
dos para las clínicas de 
enfermedades nervio
sas i mentales de oto
rino-Iaringolojía i ciru· 
jía operatoria ............ $ 

390 

2,400 

:~e ha agregado en la seccion "Instituto Pe
dagójico" en el rubro "Premios", el siguiente: Item .. , Tres arquitectos, con seis 

mil pesos caela uno. . ;:; 18,000 b D Item ... Julio Monte runo. ecre-Se ha restablecido el ítem qne figura en 
el pr0J'eottl .del Gobieruo al final de la par-

to 4,870, de 24 de junio 
de 1907. ¡1.".~H''''.:¡'tf $ IH2 ¡:¡I=l 
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1 Re ha modificado el ítem que consulta 1 dor de libros", de 4,000 a 6,000 pesos i de 

premios al prdesor don Enrique Nercaseaux 1 1,800 a 2,400 pesos, respectivamente 

Moran en la forma siguiente: l Se han suprimido en el rubro "Premios de 

't E' N 1\1 I constancia" los ítem quo consultan los pre-

em ... nnque ercaseaux _H oran. ) mios de los seiíores don Pedro Larrañaga, 

Decreto 3,841, de 3 de I 

d 
'" 1 050 don Cárlos vVargny i don Victoriano Lava-

agosto e 1907 ............. '!l, rello. 

PARTIDA 3." 

lnstj'uccion sccnndaria jeneral 

En la letra B, "Instituto Nacional", en el 

rubro "Premios", se ha mJdificado el ítem 

que consulta premios a don Alberto Reyé en 

la forma siguionte: 

Item ... Alberto Reyé. Decreto 
3,178, de 28 dejulio de 
1907 ...................... $ 

I se ha agregado el siguiente: 

Item ... Joaquin Cabezas. Decreto 
3,706, de 20 de julio de 
1907 ......................... 5; 

1,350 

675 

En la letra C. "Internado Nacional", se ha 

aumentado de 600 a 1,200 pt'sos, como lo 

propuso la Oomision Mista, el ítem que con

sulta el sueldo de un ayudante i preparador 

de química i que figura bajo el rubro «Ayu-
dantes". I 

Enla letra D, "Liceos :B~if.lcales de Hombres", 

seceÍon "Tacna", se ha intercalado el siguien

te ítem propuesto por la Comision l\Jista i 

desechado por el ~enado: 

Item ... Para abrir el curso de 
sesto aito de humani-
dades en el Liceo de 
Tacna .................... $ 4,500 

En la seccion "Iquique" bújo el rubro" Pre

mios", se ha agregado el siguiente: 

Item ... Víctor M. Montero. Decre
to 4,309, de 17 de agos-
to de 1907 ................ $ 1~7 50 

En la seccion "Ovalle" se ha aumentado 

de 600 a 900 pesos el Item que figura despues 

del 483, que consulta asignacion para casa del 

rector. 
En la seccion "Valparaiso" se ha reempla

zado el resúmen de los años de estudio que 

figura a continuacion del rubro de la seccion, 

por el siguiente: 
(Tres primeras i tres segundas preparato

rias. Seis primeros, tres segundos, a"s terce

ros, dos cuartos, quinto i sesto aüo de huma

nidades). 
Se han aumentado el monto de los ítem 

1)41 "Rector" i 54~ "Inspector jooeral i ten~' 

Se ha 
premIos 
guiente: 

ltem ... 

reemplazado el ítem que consulta 
a don Leonardo Fliz, por el si-

Leonardo Eliz. Decreto 
4,257, de 8 de agosto 
de 1907 .. " .............. $ 432 44 

I se han agregado los siguientes ítem: 

Item ... Daniel L ó pez. Decreto 
2,222, de 20 de mayo de 
1907 ........................ $ 350 

" 
Gorgonio Barrera. Decre-

to 3,836, de 27 de julio 
de 1907.. ... ...... ... ...... 343 12 

En la seccion "Liceo de Aplicacion" en el 

rubro "Premios de constancia", se han agrega

do los slguientes ítem: 

Item ... I 'on Haim unelo Drou
haut. Decreto 2,~16, de 
14 de mavo .............. $ ti19 70 

Don Arcac}io I \ucoing. 
" 

" 

" 

" 

Decreto 2,418, de 27 
de mavo ............... . 

Don l\1a;uel GuzmanMa
turana. Dpcreto 4,058, 
dA 10 de ag·osto ....... . 

Don l';milio Cano Peel. 
1 'ecreto 4,:2D6, de 14 
de agosto .............. _ .. 

Don l\láximo Kiihni. De
croto 4,fH2, de 16 de 

262 50 

7FJ. 

116 57 

agosto..................... 150 

En la seccion "Liceo :\lignel Luis Amuná, 

tegui" bajo el rubro "Prmnios de constancia" 

se han agregado los siguientes ítem: 

Item ... Don ErnBsto RByes Vi-

" 

dBla. Decreto 2,579, de 
3 de junio... . ...... ... ... $ 

Don Roman Bonn. De
creto 3,1!l4, de 3 de 
junio de 1907 ........... . 

65 

560 

En la seccion "Liceo Santiago" bajo el ru

bro "Premios de constancia", se han agregado 

los siguientes ítem: 

Item ... Don Clemente Barahona 
Vpga. Decreto 2,561, de 
3 de junio de 1907 ... $ 101 25 

" 
.. Don Santiago Herrera. 

Decreto 3,982, de 1.° 
de ag)osto de 1907 .. ¡, ¡ 18& 11 

C"':"-l 
" 

.. ~ 



~"' 
¡'::: 
¡\:.c 

",:;" . 

~:\l\'iARA DÉ SENADORES -V~~~~~~~~~~~~~ __ ~ ___ ~~~~~_~~~ ! 
' En la seccion "Liceo Ma TIllP 1 RIlTOS BOI-; ltem Don Bt'lljamin Oyarzun. g.oño" bajo el rubr.o "Pn'mios ele Constan·' L. D. H,SB4, de 2 de cía", se ha agregado cl siguiente: agost.o de 1907 ..... $ 603 75 

Item ... A don Luis A. Pinochet. Se ha reelllJl1mmclo t,l ítem, aprobad.o por el Decreto 1,3flO, (]e -1 d" ~('llado, a ¡HOIIIH'¡.;ht ele la ('omision Mista, abril.. ........... '" ...... 8 930; que consulta 15,000 pesos para d funciona-
E l •· " . ) miento de un liceo de hombres en Talcahua-n a seCCIOn Hancagna" lHlj') 1'1 ¡'ubro) 1 . . t "P . d . . ,no. por e slgulün e: remlOS e constancla", se ha <¡lITi' u ado el. . siguiente: ,..,,..,, I Item ... Para el funcionamiento de 

Item ... Don José Ignacio Verga- una :scuela ,prádica co-ra Ruiz. Decret.o 2,552, mercJaI en 1 alcahuano ... $ 15,000 
de 24 clemayode 1 90i. ~ 50;) 31 1 se ba intercalado el siguiente ítom propues-En la se2cion "H('llgO" bajo el ],\ll)t'o "PI'(~- ·to pOi' la Comision l\1ista, ántcs del 881, en mí?s de constancia\ ·¡.;e ha' agl'l·~;¡¡(lo (,l si-; In, seccion "TOlll{''', descelmdo por el Senado: 

glllente: '. Item' '" Para funda(~ioll de 1111 bi-Item ... Don 13artolomé Blanehe. Llioteea que debelúabrir-I 'een·to 4,848. de 1 () Re tambi('ll pam el pú-ele setiembre ele 1907. ~ 1.12f blico ............ $ 1,500 
En la seccion "'Talea" bajo pi !'11!:rD 

mi?s de constancia", se ha agl'eg¡l(lo 
gUlente: 
Item ... Don Dado Custro. Dn 

creto 4.~75. de 8 de 

"]>rr
('1 si-

agosto (le 1907.......... S 402 26 
:;'En la misma seccion bajo nl rn!)!'() d(~ "Ya
riables", se han agregado los signictltcs: 
Item Para reparacionf's en (>1 

" 
liceo de TaleH ........... ;::; 

Para mobiliario, material 
de enseñanza i fomento 
de la biblioteca elcllicfm 
de 'Tal ea ................. . 

6,000 

1 O,O~O 
En la seccion "Constitueion" hn.io el rubro 

"Premi.os de constancia", se ha agregado el 
siguiente: 
Item ... 

En la seccion "Angol" se han intercalado 
los siguientes íWHl, propuestos por la Comi-
8ion l\lista i despachados por el Senado: 
Itcm ... PHI a el ftmcionmniento del 

cuarto 3110 de humani
dades, cuarenta i cinco 
horas semanales durante 
diez lrlf'SPS, siempre que 
haya el nÚIllf:ro suficien-

" 

te de alumnos a juicio 
del GoLierno ...... . 

Para la fundacion de una 
biblioteca, que deberá es-
tar abierta tambien para 
el público ............... ; .. . 

$ 5,625 

1,500 
~_ En la seccion "Tpmuco",~ bajo el rubro 
"Premios", se ha mlldificado el ítem que con
sulta premios a don Tomas Guevara en la f.or
ma siblliente: 

Don Francisco Rivade
neira. Decreto 2,751, 
de 12 de junio de 1907. Item .. , Don 'Tomas Guevara. D. $ 145 47 4,045, de 6 de agosto En la seccion "Lináres" bajo el rubro de 1907 ................. $ 1,687 50 "Premios de constancia", se ha agl'pgado el -'-----siguiente: .~ I se han agregado los siguientes ítem nue-

vos: Item '" DOD Manuel Sepúlveda. 1-
Decreto 3,195, de 20de tem Don J. Eduard.o Peña. 
iunio de 1907.......... $ 559 601 

En la seccion "Chillan" bajo el rubro "Pre
mios de constancia", se ha suprimido el ítem 
que consulta premios en favor de don Daniel 
Riveros; i 

Se ha elevado el ítem 822 ele 15,220 a 
15,920 pesos, suprimiendo en la glosa la pa

'labra "profesores". 
En la seccion "Concrpcioll" bajo el rubro 

"Premios de constancia", se ha agn:lgado el siguiente. - ., 

D. 2,577, de 24 de 
mayo de 1907 .......... $ 438 75 

. " Don J. Edu8.rdo Díaz . 
D. 3,193, de 30 de ju-
nio de 1907 ............ . 525 

En la seccion "Puerto 1Tontt", bajo el ru
bro "Premios de conbtancia", se ha agregado 
el siguiente: 
l~ -.. : Don JU[m Antonio Gá

lIardo. D. 3,760, de 31 
de julio de 1907 ... " .. $ 101 54 
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'E: ia-s~~;io~ :, ~u~~~ Arena:" -~~~~~~~~~:_ r-'¡.~~ ~:~ s:~~i~n~~ ,r::~:s~~:~~~~~::~~::: 
do el ítem 1067, "Fntnces, doce horas", de les " se ha agregado el siguiente: 
1,800 a 2,700 pesos. 

Se han ,;gregaclo: 
De':;l)ll()~ Jd ítem 1067, el siguiente ítem 

nuevo: 

Item ... Subvencion para casa al 
rectl'l". ...................... $ 3,000 

I despues del i'úem 1068, el siguiente ftem 
nuevo: 

Item ... Arrendamiflnto dp.l local i 

dnl lic()o. D. [¡t1ln, 1,OO(i, 6,000)1 
de 1907 ................. " .. $ 

En la letra E, "Snbvencion a liceos par
ticulares de hombres", se han aumentado en 
la sif:uiente Iorm't, propnesta por la Comision 
Mista i desedmda llor el !-\enado, 108 ítem co
rrespondientns a las siguientes subvenciones: 

De 2,400 a 6,000 pesos la subvencion: Al 
Liceo Aleman de Copiapó. 

De 6,000 a 10,000 pesos el ítem que eon
sulta la suhvencion: Al Liceo Pedagójieo de 
Profesorm; de Bjst~do c.e Santiago. 

De 2,000 a 8,000 pesos el ítem que con
sulta la sul:Jvencion: Al Instituto Sud-Ameri
cano de Santiago. 

De 15,000 a 20,000 pesos el ítem: Para 
creacion i sostenimiento de clases ausiliares i 
de nuevos cursos en los liceos de homhres, 
en conformidad a la lei de 9 de en0ro de 
1879. 

De 3,000 a 10,00G pesos la subyencion: Al 
Instituto Moderno de Concepcion. 

~e han intercalado los siguientes ítem pro
puestos por la Comision Mista i ~desechados 
por el Senado: 

Item Al Instituto Chile, con la 
ohligacion de tener becas 
de esternos solamente ... $ 4,000 

" 
Al Co1e1io Aleman de Los 

Anjeles ................... .. 5,000 

I se ha agregado el siguiente ítem nuevo: 

Item ... Al Oolejio Deutsche Schu-
He ............................ $ 6,000 

Se han desechado los aumentos siguientes 
introducidos por el Honorahle Senado, a pro
puesta de la COmiSiOll Mista, correspondien-

Item '" Para pago de los sueldos 
insolutos durante ocho 
meses (lel afio H104, de 
los pl"Ofesores del curso 
práctico del Liceo de Cu-
ricó ............ , ............ . 

PARTIDA 4." 

j,iccos de niñas 

$ 7,000 

En la letra B, "Liceos fiscales de Niüas": 
En la seccion "'l'acna" se ha agregado, des

pues del ítem 1:-366, el siguiente: 

Item ... Manubmcion de emplea-
dos i servidumbre ....... $ 3,325 

En la seccion ;'Oopiapó" se han reempla
zado los ítem 1418, U21, :1422 i 1424 por 
los siguientes: 

Item 1418 Castellano, con v!}inti-
dos horas semanales ... $ 3,300 

" 
1421 Matemáticas, diecinueve 

horas semanales ......... 2,850 

" 
1422 Ingles, dieciocho homs 

seIll'.tnales .......... -..... , 2,700 

" 
1424 Historia i J eografía, ca-

torce horas semanales .. 2,100 

En la seccion "Santiago número 5" se ha 
agregado, despues del ítem 1600, el si
guiente: 

Item ... Para aumento del locaL... $ 2,000 

En la seccon "Angol" se ha elevado de 
177 5 a 5000 pesos el ítem 1835, que con
sulta fondos para gastos jenerales e impre
vistos. 

La seccion "Temuco" ha sido aprobada en 
la siguiente forma propuesta por ta, Comision 
Mista: 

LICEO DE NIÑAS DE TEMUCO 

(Dos segundas. preparatoria, una tercera pre
paratoria, dos primer años de humanidades, 
un segundo, un tercero i un cuarto). 

Fijos.-Sueldos 

tes a los ítem que consultan las subvenciones 1836 
que se espresan: 1837 

De 4,000 a 8,000 pesos la suhvencion ál 
Colejio del Patrocinio de San José, de San- 1838 
tiago; i 

Directora. " ....................... $ 
Inspectora i secretaria ........ .. 

3,600 
900 
600 

De 1,000 a 2,000 pesos la suhvencion al 1839 
Colejio de San Antonio, que sostienen los 1840 
padres franciscanos dA Ancud. .l841 

(Nuevo) Inspectora ausiliar ... . 
TI es profesoras inspectoras 

normalistas .................... .. 
Relijion, diez horas ............ . 
Castellano, quince horas ..... .. 
France~, veintt'l horas ...•..•..• 

6,000 
1,500 
2,250 
3,000 

- lo"", 

.... J 

. i 

1 _'7--; 
1 
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412 Matemáticas, quince horas .... $ 

1883 Ciencia8 naturales, dit'z horas. 
1844 Jeografía rhistOlia, <lit·zllGras. 
1845 Hi ¡iene i economía, cinco ho-

2,250 De 2,400 a 6,000 pesos el ítem que com"ll-
1,500 ta subvpncion al lú;eo Victoria Prieto de las 

ras ............................... . 
1846 Caligrafía, diez horas. '" ...... . 
847 Labores de man, diez horas. 

1848 Dibujo, diez horas .............. . 
18,49 Canto, diez horas ............... . 
1850 Jimnasia, quince horas ........ .. 

ARRlE~DOS: $) 2,-:1:00 

1851 Arripndo del local en que fun
ciona el liceo i casa de la di-

1,&00 

750 
1,000 
1.000 
1,000 
1,000 
1,500 

Set"1 m'itas Lizarritu rri. 
De 8.000 a 15,000 pesos el ítem que con

sulta snbvencion al liceo ele nilias <le Santa 
Fihmena que tiene establecido 8n Concep
cion ia SPllOra Cármen Homero de Espinosa. 

Se ha tl'aslu,rlado a esta partida el siguiente 
ítem que figura en la partida B.a del proyec
to del Gobierno. 

ftem ... A la escuela a16111ana de 
Valdivia ................... $ 10,000 

En la letra D "nastos J enerales Varia
bles": 

rectora ............................ $ 2,400 Se ha aprobado el siguiente ítem propuesto 
por la Cumision Mista i desechado por el 
Honorable Senado. 

1852 

1853 

VARIABLES: $ 7,700 

Servidumbn;l, teléfono, gastos 
jenerales e impravistos ....... . 

Para manutencion de servi-
dumbre .......................... . 

(Nuevo) Para mobiliario es
colar e iniciar una biblioteca. 

3,700 

2,000 

2,000 

En la seccion "Victoria" se ha apl'Obado el 
aumento de 2,R25 a 5,000 pesos elel ítellll871, 
para gastos jenerales e impl'e\'istos, propues
to por la Comision Mista i desechado por el 
Honorable Senado. 

En la seccion "'j'raignen" se ha aprobado 
el aumento de 2,225 a 5,000 [)esos del ítem 
1889, para gastos jenerales e imprevistos, pro
puesto por la Comision Mista i desechado por 
t'l Senado. 

Se ha agregado el siguiente ítem nuevo, 
propuesto por la COlllision Mista i desechado 
por el Senado. 

LICEO DE NIÑAS DE OSORNO 

Item ... Para establecer los cursos 
prácticos de economía 
doméstica en los liceos 
de niñas ................... $ 15,000 

Se han agregarlo los siguientes ítem nuevos: 
[tem .,. Para la fundacion i sos

tenimÍtnto de tres in
ternados en liceos de 
niñas o secciones de 
medio pupilas .......... $ 300,000 

ftem .,. Para comenzar a ad-
quirir locales para los 
liceos de niüas ......... 

PARTIDA 5." 

30,000 

Enseñanza especial (comercial, técnica, 
artística, etc.) 

; En la letra B, "Institutos Comerciales" 
en la seccion Santiago. 

Se han agregado los siguientes ítem: 
Para instalacion de un liceo Despues del ítem 2233: 

de niñas en Osorno ............ ::;; 20,000 Item ... Jimnasia, con cuatro horas 
Se han agregado los ítem que figuran en semanales .................. $ 

el pref.,upuesto del año 1907 con los números? En el rubro "Premios": 1365-1390-1410 -14:31-1452 -1509--( 
1530-1551-1601-1üHl - 1655-167G- )Item 
1694-1714-1733-1753-177U-1794-
1814- Hl33-1853-1870- 1888-1909 i 

Don Augusto Lescure. 
Decreto 2,218, de 21 
de mayo de 1907 ...... $ 

600 

367 50 
1929, que consultan fondos para mannten
cion de profesoras e inspectoras (le los liceos 
de niñas, con un valor total de 43,345 pesos, 

En la letra C, "Escuela práctica de comer
ci.o (fiscales)": 

i que habian sido propuestos por la Comision 
i de"echados por el Honorable Senado. 

En la letra C, "Suhvencion a liceos i cole
jioa particulares de mujeres". SA han aumen
Rdet loa siguienteli Itflm' 

Se ha agregado ántes del rubro "Vallenar", 
el siguiente: 

Item ... Para instalacion i soste
nimiento de un instituto 
técnieo i r:omercial en 
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~~~ue figu:? en el proyecto del Go-
paraiso., el siguient\:: ¡ bierno, que es el siguiente: 
Item ... Par~ crear una escuda co- ¡ B:~tas subveu?iones se pagarán. por men-

mercial en Viíla del 1 sualJdac1es \'enclc1as, a. r2zon de 2;) pesos por 
Mar ......... '" ....... , ..... $ 15,000) cnaa alnmn~ estemo; 1, en aquellas e¡;,cuelas 

(IUO tengan ll1ternado, a razon de 100 posos 
por cada alumno int~l'no. Los establecimien
tos favorrcidos deberán comunicar todos los 

En la seccion "San Oárlos": 
Se han agregado los siguiontes: 

Item ... 'rercer año de comercio, 
con treinta horas sema-
nales ..................... .. 

" 
Inspector J eneral. .......... . 

i 111t'fieS al l\linistp!'io de Instruccion Pública la 
) asistencia diaría i los datos estadísticos que 

$ 4 tOO ésto les pida i so suspenderá la mágnacion si 
l' 800 no lo hicieren; (}uedal'án, ademas, sometidos 

, a las visitas de inspeccion que el Gobierno Para arrendamiento de 10-
" cal. ........................ .. 2,000 estime conveniontps, de las cuales se dará 

curnta al Congreso en el mes de agosto. 
En la letra D "Institutos Artísticos": 
En la seccion "tscuela de Artes Decora

Se ha desechado el amllPnto de 2,000 a 
a,ooo pesos apl'obauo por el Honorable Sena
do, a propuesta de la Comision Mista, del ítem 

por el que consulta subvencion a la escuela-taller 

tivas": 
Se ha reemplazado el ítem 2408 

siguiente: 
Itf')m 2408 

que los padres escolapios s('stienen en Con~ 
cepcion. Local pam la escuela. 

(Decn~to contrato nú
mero a,a92, ele 28 de 
junio de 1906 ........ . 

8e han desechado los siguientes ítem, pro
puestos por la Comision Mista i aprobados 

$ 5,600 por el Senado: 

En la letra E, Otros Institutos Especia
les", en la seccion "Escuela de Matronas": 

Se han refundido los dos primeros ítem en 
el siguiente: 

Item ... Profesor del primero i se-
gundo año ................. S a,ooo 

Se ha agregado al final de esta seccion el 
siguiente: 

Item ... Para pagar pension a ocho 
alumnas intm'nas, a l'azon 
de veinticinco pe f. o s 
mensuales cada una ..... $ 2,400 

En la seccion "Escuela de Dentística", se 
ha elevado de 1,800 a 4,000 pesos el ítem 
que consulta el sueluo del director de esta Es
cuela. 

Se ha agregado al tinal el siguiente: 

Item ... .Para atender a la cancela
cion 01:'1 mayor servieio 
de la Es;:mela en ! 907... $ 9,000 

1 se ha modifi-::ado el ítem que consulta pre
mios a don J el'man Valenzuela en la forma 
siguiente: 

Item ... Don Jel'man Valenzuela B. 
Decreto 3,721, de 9 de 
julio ......................... $ 525 

En la letra F, "SubycnC'Íon a establecimien
tos particulares de enseúanza especial ", se 1m 
desechado, I'flsta Llcciondo el encabezamiento, 
la modificaeion hecha por el Honorable Se-

Item 

" 

" 

" 

" 

Al colejio de la Oasa de 
María de Santiago ....... $ 

Al Patronato de Santa Fi
lomena de Santiago ...... 

Al Hefujio Santa .b'ilome-
na de i:)antiago .......... .. 

Al Asilo de la Casa de Ma
ría de la calle de ~an 
Ignacio .................... .. 

A la csclwh-taller del A pós-
tol i:)antiago .............. .. 

PAB.TIDA 8." 

lnstrncciun primaria 

En la letra A: 

5,000 

10,000 

3,000 

3,000 

10,000 

Se ha modificado el ítem introducido por 
, el Honol'aLle ~ enado a propuesta de la 00-
mision l\1i::;ta, "Asignacion para casa a cuatro 
visitadores de escudas de Santiago, dos vi
:sitadores de trabaios manuales, etc.", reem
plazándolo por el siguiente: 

Itgm ... Asignacion para casa a cua
tro visitadores de escue
las de Santiago, uno de 
Cunc\ pcion, dos visita
dores de tra baios manua
les i un viiSitad.ur de es
cl'elafl normales, a razon 
d(- mil clo!ocientos pesos 
cada uno ................... $ 9,600 

.-i 
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En la letra B se han reemph:zado:' ¡ nuales con veinticuatro horas 2,400 pesos, 
El ítem, sin número, colocado a continua-1 por el siguiente: 

cion del 2624, por el siguiente: Item ... Trabajos manuales, con 
Item ... Aritméti ca tres h o r a s, veinticuatro horas. i 

contabilidad tres horas, música, canto, violi~ i 
bibliotecario, archivero armonía, con cuatro ho-
i escribiente de la di- ras.... ... ... ............ ... $ 2,400 
recclOn .................... $ 1,650 Se ha elevado: 

El ítem "Trabajos manuales cuatro horas, De 500 a 600 pesos el ítem "Una Inspec-
400 pesos", colocado ántes del 2632, por el tora" de la Escuela Normal de Prec('ptoras 
siguiente: . de Talca (pájina 236 proyecto del Gobierno". 
Item ... Trabajos manuales cua- Se han agregado: 

tro horas en el curso En la seccion "Gastos variables" de la Es-
superior de la Escuela cuela Normal de Preceptoras de Talca, el si-
de Aplicacion............ $ 400 guiente ítem: 

El ítem 2639 poI' el siguiente: . Item ... Para arriendo de la casa 
Item ... Cinco profesores de la en que funciona la Es-

Escuela dimna de A pli- cuela anexa de Aplica- $ 
cacion, con veinticua- cion, segun contrato... 2,400 
tro horas semanales ca- En la seccion "Gastos diversos jenerales" 
da uno, a razon de 1,800 de la enseñanza normal, los siguientes: 
pesos. ..................... 9,000 Item ... Para reparaciones en el 

El ítem, sin número, introducido por el 
1:Ionorable Senado, a propuesta de la Comi
sion Mista, para la creacion de la Escuela 
N ormal de Preceptoras de 'l'emuco, ~e ha 
reemplazado por el sigúiente, que deberá co
locarse entre las Escuelas Normales de Mu
jeres de Concepcion i de l'uel'to Montt: 
Item .... Para la instalacion i sos

tenimiento de una Es
cuela Normal de Pre-
ceptoras en el sur...... $ 80,000 

Los ítem 2772 i el ítem sin número colo
cado a continuacion de 2784, por el siguiente: 

hem '" Sub - director i profesor 
de historia i jeografía, 
con quince horHs........ $ 3,655 

Los ítem "para sostenimiento de cursos 
nocturnos en las Escuelas Normales, para 
adultos i ambos sexos, 60,000 pesos", i "para 
la creaeion de Escu~las nocturnas de Aplica
cion anexos alas Normales, 20,000 pesos", por 
el siguiente: 

" 

edificio de la Escuela 
N ormal de Preceptores 
de Santiago, pudiendo 
h.acerse por administra-
clono ,,_ ................... . 

Para constJ ucciones i re-
paraciones en el edifi-
cio de la Escuela N 01'-

mal de Preceptoras nú-
mero 1 de Santiago, 
pudiendo hacerse los 

$ 14,000 

trabajos por adminis
tracion..................... $ 40,700 

En la seccion "Escuelas N Ol'males de Mu
jeres", despues del ítem ::!9:W, el siguiente: 
Item ... Subvencion para casa de 

la sub-directora......... $ 1,200 

En la letra O se ha agregado: 
Bajo el rubro: "Nuevas Escuelas Prima

rias", el siguiente ítenl: 
Item Para la creacion de llue-

vas escuelas en la re-
jion salitrera ........ $ 300,000 

Suprimiéndose el ítem de la Seccion D, 
que consulta igual suma para' subvencionar 
con veinte pesos al año por cada alumno de 
asistencia media, las escuelas gratuitas que 

) llenen las condiciones que se fijarán en un vos cursos nocturnos 
en las creadas............ $ 80 000 reglamento que dictará el Presidente de la 

Item ... Para la creacion de Es
cuelas Nocturnas de 
Aplicacion anexas a las 
Normales, sostenimien
to i fomentos de nue-

, Hepública, de acuerdo con el Consejo de Es-
Los ítem, sin números, colocados a conti- tado. 

nuacion del 2631, que dicen "mlu;Íca, canto, \ En la ~eccion D, se ha reemplazado el pri
violin i armonía 400 pesos" i "trabajos ma- ¡ mer acápite del encabezamiento del número 
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II,-s~u~;;:c:~~:::;;~~:~e:~-pol' ·~I ~~~~;:c~ed~~::: 
que es el que aparece en el proyecto del Go- de Angol, 2,000 (Jesos. 
bierno:. I A la u,;cuelct de 1<1. Sociedad de Artesanos 

Estas asignaciones se pcigarán por mensua- i de Victoria (;\1ariluan), 1,500 pesos. 
lidades vencidas, a razon de quince pesos al ¡ 
año por cada alumno en las escuelas prima-; A la ()Sl~nela de la Sociedad Ilustracion de 
rias para niños, de veinticinco pesos en las) la Mujer, ele Yalelivia, :2,000 pesos. 
escuelas técnicas, de treinta i ci nco en las es- A la es(;nela ele la Sociedad La Fraterni-
cuelas nocturnas para auultos i de ochenta c1clel, de Yaldiviu, 2,000 pesos. 
pesos en los internados primarios gratuitos, A las ('scnelas noeturnas que sostiene la 
en conformielad a un reglamento que di~tarú Confed(~raeion Social Obrera de Valdivia, 
el Presidente de la Hepública. 3,000 pesos. 

Se han agregado los siguientes ítem: A las c,.;cuelas ele la Sociedad de Instruc-

Item 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

A la etcuela alemana de 
Nueva Imperial. ..... . 

Para ayudar a los gastos de 
la escuela de Nuestra 
SeClora tIel Cármen en 
La Granja .......... . 

A la Institncion Léon XIII, 
para la escuela "Merce-
des Guzman" ........ . 

Al colejio Aleman de 're-
nlUCO ..........•...... 

A la escuela nocturna fede
ral que sostiene la Socie
dad lnstruceion OD1'era 
de Viüa del Mar ..... . 

A la escuela tIe amDos sexos 
que sotlti.ne la ::iocÍedad 
de abstinencia ele Viña 
del Mar ............. . 

ClOn Pl'illlilria de Penco, 2,000 pesos. 

$ 1,000 A la esenda nocturna que sostiene la So-
ci6elad dI, Artr"sanos de Angol, 2,000 pesos. 

A la escuela alemana de Temuco, 2,000 
pesos. 

1,500 
A la 80eÍedad Profesores ele Instruccion 

(Primaria de Santiago, para. el sostenimiento 
5,OrO; ele su escuda nocturna Bellavista, 1,500 pe

i sos. 
:3,000 

1,000 

1,000 

Se han \,levado los siguientes ítem: 
A IJ. S\l\iu(lad c1ú la U nÍon Marítima de 

Antobgil,;tet, de 1,:WO a 1,500 pesos. 
A la :-)I)cit,dad ele Artesanos i Socorros 

Mutuos de Antofagasta, ele 1,200 a 1,500 pe
sos. 

A la e"cnda Union de Artesanos de San 
b'elipo, dc" 1,200 a 1,500 pesos. 

A la e::;uuda de la Sociedad de Obreros de 
los Anuus, ue 1,000 a 1,500 pesos. 

A las escuelas que sostiene la Sociedad Fe
derico t-itu ven, de Valparaiso, de 5,000 a 

A la escuela de la Sociedad de Artesanso 10,000 pusos. 

Ausilio por una vez jJant la 
reconstrucci\ln del edifi
cio de la escuela alema
na ele Contulmo, elestrui
da por un incendio .... 6,000 

de Rancagua, 2,000 pesos. A las es(;uelas que sostiene la Sociedad Fe-
A. la escuela de la Sociedael de Artesanos elerico \' an~la, ele Yalparaiso, de 5,000 a 

le San Fernando, 1,500 pesos. 10,000 pesos. 
A la escuela ele la Sociedad de Artesanos A la ,':-;('ll(~la que sostiene la Sociedad de 

ele Lináres, 1,500 pesos. I Pintores, de Valparaiso, de 1,000 a 1,500 pesos. 
A la escuela de la Socieelad de Artesanos A la escuela que flostiene la Sociedad de 

ele Loncomilla, 1,500 pesos. Albañiles i Estucadores, de Valparaiso, de 
A la escuela de la 80cieelad de Artesanos 1,000 a 1,500 pesos. 

ele Parral, 1,500 pesos. i A la escuela que sostiene la Sociedad Fer-
A. la escuela . d~ la Sociedad de Seüoras i min Vivaeeta, de Valparaiso, de 1,000 a 1,500 

"Aurora", ele Llllares, 1,500 pesos. . pesos. 
A la escuela de la" ocietIael de Conduuto

res de vehículos de Concepcion, 2,000 pesos. 
A la escuela ele la Sociedad la Ilustracion A las escuelas que sostiene la Sociedad 

de la Mujer, de Concepcion, :¿,OOO pesos. ~ Protecci"ll ele la .:\Iujer, de Santiago, de 1,500 
,a :3,000 pesos. 

A la escuela ele la Socieelad de Artesanos! A la \·~".ilela que sostiene la 'ociedad Co-
de Mulchen, 2,000 pesos. j merC!J.llLed elel ,Mercado Central (Santiago), 

(de 1,500 a 2,000 pesos. 

",~ 
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A la escJ.ela que sostiene la Sociedad Fer- < A la escuela Alemana de la Union, de 3,000 
min Vivaceta (Sultiagu), de 1,500 a 2,000 a 4,000 pesos. 
pesos. A la escuela de indíjenas de Valdivia, de 

.h. la escuela Centro Obrero de los Ferro- 600 a 1,000 pesos. 
carriles del E3tado ("'antiago), de, 500 a 1,000 
pesos. 

A la Sociedad Obrera de Instruccion Pro
teccion al 'rrabajo, de Santiago, de 1,000 a 
1,500 pesos, modificando la glosa en estos 
térmillos: 

"A la escuela de la Sociedad Obrera de 
Instruccion, Proteccion al 'rrabajo, de San
tiago. " 

A la escuela nocturna de obreros de la So
ciedad "BJleuterio Ramírez, de Osorno, de 
1,000 a 2,000 pesos. 

A la escuela de la Sociedad de Artesanos 
de Puerto Montt, de 1,000 a 2,000 pesos 

A la escuela BIas Cuevas, de Valparaiso, 
de 3,000 a 4,000 pesos. 

A la Sociedad de Instruccion Primaria de 
A las dos escuelas de la ~ociedad Igual- Santiago, de 7,500 a 12,000 pesos. 

dad, de Talca, de 2,000 a 4,000 pesos. 

A la escuela de la Sociedael Union, de San 
Cárlos, de 1,000 a 2,000 pesos. 

A la escunla rle Artesanos la Union, de Chi
llan, de 1,000 a 2,000 pesos. 

Para la escuela noctlll na ele la Sociedad de 
Señoras la Union, de Cüillan, de 1,500 a ~,OOO 
pesos. 

A la escuela dGl la Sociedad de Socorros 
Mútuos de Concepóon, de 1,500 a ~,OOO pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad de 
Artesanos, de CJoncepcion, de 1,500 a 2,000 
pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad de 
Artesanos, de Talcahuano, ele 1,500 a 2,000 
pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad de 
Artesanos, de Coronel, de 1,5003,2.000 pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad de 
Artesanos, de Tomé, de 1,500 a 2,000 pesos. 

A la escuela Union de Carpinteros, de 
Concepcion, de 1,200 a 2,000 pesos. 

A la escuela Manuel Baquedano, de Con
cepcion (en vez de Talcahuano), de 1,000 a 
2,000 pesos. 

A la escuela nocturna de la Sociedad c.e 
Artesanos de Traiguen, de 1,200 a 2,000 
pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad de 
Artesanos de Temuco, de 1,200 a 2,000 pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedael de 
Artesanos de Lautaro, de 1,200 a 2,000 pesos. 

A la escuel~ que sostiene la Sociedad de 
Artesanos de Nueva Imperial, de 1,200 a 
2,000 pASOS. 

A hs tres escuelas que sostiene la Socie
dad de Instruccion Primaria de Qoncepcion, 
de 5,000 a 7,000 pesos. 

A la escuela nocturna de la Sociedad de 
Socorros Mutuos 21 de Mayo, de Ooronel, de 
600 a 1,500 pesos. 

A la escuela alemana ele Puren, de 1,000 
a 2,000 p , :/):: 

A la escuela alemana de 'l'raiguen, de 1,000 
a 2,000 pesos. 

A la escuela de la Aliance "B'ranijlaise, de 
Traiguen, de 600 a 1,000 pesos, , 

A la escuela de la Aliance Franyaise, de 
Victoria; de 600 a 1,000 pesos. 

A la escuela La Ilustracion sostenida por 
la Sociedad de La llustracion, de Perquenco, 
de 1,000 a 1,500 pesos. 

Al Kindergarten Católico de Santiago, de 
8,000 a 10,000 pasos. 

A la escuela alemana de Rio Bueno, de 
2,000 a 3,000 pesos. 

Al instituto aleman de Osorno, para sos
tenimiento de una f\scuela, de 3,000 a 5,000 
pes0s. 

A la escuela alemana de Puerto Montt, de 
3,000 a 5,000 pesos. 

Al colejio de la Inmaculada Concepcion de 
Osorno, de 2,000 a 3,000 pesos. 

A la escuela alemana de Contulmo, de 
1,000 a 2,000 pesos. 

De 1,500 a 2,000 pesos el ítem, "al colejio 
que sostiene en Temuco doí'ía Guillermiila 
Délauo de Sepúlveda". 

Se han reducido los siguientes ítem: 
A la escuela gratuita de Don Bosco, que 

funciona en üoncepcion, de 5,000 a 2,000 
p4ilsos. 
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A la escuela de los padres del Corazon de 
María, rie Temuco, de 5,000 a 2,400 pesos, 

A 11\8 escuelas de Santa Filomena en Val
paraiso, Olmué i Limache, 3,600 pesos. 

A la eS,3uela mista del Recreo (Santiago), 
A la ~ escuela parroquial de Chimbarongo, 3,000 pesos. 

de 2,000 a 1,000 pesos. A la escuela que sostienen los padres fran~ 
ciscanos en Ancud, 2,000 pesos. 

A las escuelas de Santo 'romas de Aquino Ite A la espuela de la Santa 
úe Santiago, de 30,000 a 20,000 pesos. m ... 

A la escuela parroquial de niños de San 
Miguel, de 2,400 a 1,200 pesos. 

A la escuela de San Rafael de la Avenida 
Matta número 1045, de 4,800 a 1,500 pesos. 

Se han suprimido los siguientes ítem: 
A la escuela parroquial de niños de Tala

gante, 2,400 pesos. 
A la escuela Eyzaguirre, de San Bernardo, 

2,400 pesos. 

A la escuela parroquial de Buin, 2,400 pesos. 

A la escuela parroquial de Quirihue, 2,400 
pesos. 

Al colejio de María Ausiliadora del Llano I 
de Subercaseaux, 3,600 pesos. 

Al convento de franciscanos de Castro, 
para el sostenimiento de una escuela, 4,000 
pesos. 

A la escuela Rosa Cifuentes, de la A veni
da Vicuña Mackenna, en Santiago, 1,500 
pesos. 

A la escuela parroquial de Talagante, 2,400 
pesos. 

" 

" 

" 

Agonía, de la calle de 
Santa Rosa, dirijida por 
la Hermana Antonia. '" $ 2,400 

Para la Escuela Normal 
de María Ausiliadora, 
Avenida Matta, esquina 
de .~. anta Rosa, en San
tiago . . . . . . . . . . 

A la escuela que sostienen 
las munj'1s del Sagrado 
Corazon de J 0SUS de 
Talca, para pagar la sub-
vencion correspondiente 
a 1907 .......... . 

Al colejio del Buen Pastor 
de Los Anjeles para pa-
gar las subvenciones co
rrespondientes a los años 
1904, 1905 i 19U6 .... 

3,600 

3,000 

6,000 

Se han suprimido, ademas, las sIguientes 
subvenciones: 

Al Kindergarten de la señora J eorjina 
Waghornes (Santiago), dos mil pesos. (Por 
haberse consultado un ítem mayor en la par
tida 4." 

Para subvencionar a las escuelas noctur
nas de las sociedades obreras de San Fer
nando, Lináres, etc., al comienzo de la pá
jina 256. (Por haberse aprobado subvencio

A la escuela parroquial de San Felipe, 1,200 nes particulares para cada una de estas es-
pesos. cuelas). 

Para el colejio de Santa Cecilia en Quirihue, 
A la escuela del Sagrado Corazoll de J esus, en el departamento de Itata. (Por haberse 

de Llai-Llai, 2,400 pesos. trasladado este ítem a la partida 4.") 
Se ha colocado como encabezamiento de 

Ala Escuela Normal del Patronato deSantaqas subvenciones eorrespondientes a estable-
'reresa, de Santiago, 6,000. ¡ cimientos de las pwvincias de Valdivia i 

-- Llanquihue la frase siguiente: "Los estable-
A la escuela parroquial de Molina, 1,200 cimientos subvencionados deben tener clases 

pesos. de castellano." 
A la escuela parroquial de Curepto, 1,200 En la letra E se han agregado los si. 

pesos. guientes: 

A la Escuela Normal del Centro Cristiano 
~e Santiago, 12,000 pesos. 

A la escuela nocturna de la segunda Casa 
de María, de la calle de Chiloé, de Santiago, 
2,400 pesos. 

Item ... Para creacion de talleres 
de artes manuales, do
mésticas i mecánicas 
en las escuelas públi. 
cas i de cuatro centros 
escolares de trabajos 
manuales que funcio
narán en Santiago¡ 

':,1 

'.; 



'.' 

~ destinados a los alum
nos i'ex-alumnos delas 
mIsmas, de acuerdo 
con los decretos nú
meros 5,222 i 3,512, 
de 20 i 25 de octubre 

) 1 tem 

Item .. < 

de 1907 $ 
,para costear la alimen-
, tacion de los niiios 

indijentes que asistan 
a las escuelas fiscales 
de Santiago, en con
formidad a las instruc
Clones que imparta la 
Inspeccion J en eral de 
Instruccion Primaria, 
de ácuerdo con el mé
dico-inspector de las 
niismas escuelas . 

PARTIDA 9." 

200,000 

10,000 

Jub#aciones i pensiones de gracza 

¡ 
¡ 
) 

En la seccion A, Jubilaciones, se han in- ~ 
tercaladQ en el lugar que les corresponda por) 
¿ffJ~n alfabptico los siguientes ítem: 

Jffim ... 

.. 

" 

" 

" 

" 

l)ieg-o A. 'rorres. Decreto 
2,717, de 31 de mayo 
de 1907. . $ 5,:WO 

Acevedo doña Cármen, 
ex· preceptora de la es
cuela número 3 de 
Concepcion. D eereto 
4,918, de 28 de se" 
tiembre de 1907.. 466 

Azócar doña Zoila, ex~ 
ayudante de la escue
la número 1 de Talca. 
JJecreto 4,822, de 13 
de setiembre de 1907. 42Q 

Chacon doña Magarita, 
ex-ayudante de la es
cuela númbro 8 de la 
Serena. Decreto 2,742, 
de 12 de Jumo O{\ 
1907 ! ,200 

Fanta don Cárlos, ex
sub-director i profesor 
de la Eseuela Normal 
de Profesores de Chi
llan. Decreto 5,998, 
de 29 de noviembre 
de 1907 1,543 75 

Gallardo doña Emilia, 
ex-preceptora de la es
cuela número 5 de 
quinchao. D8creto 

" 

., 

" 

., 

" 

" 

" 

2,663, de 10 de junio 
de 1907 $ 

Gajardo doña Beatriz, 
ex-preceptora de la es
cuela número 59 de 
Caupolican. necreto 
4,178, de 13 de agos
to de 1907. 

Jurado dofla Melania, 
ex-preceptora de la es
cuela número 36 de 
Curicó. Decreto 6,243, 
de 4 de diciembre de 
1907 .. , .......... . 
ex-preceptóra de la es
cuela número 2óde 
Curicó. Decreto 4,727, 
de 6 de setiembre de 
1907 ..................... . 

Leiva don Oliverio, ex
visitado:, de escuelas 
de Chiioé. DecJ:eto 
3,735, de 2!) de julio 
de 1907 ............. , .... . 

Munizaga dOlla Eiijenia, 
. ex-preceptora de la es

euela numero 28 de 
Elqui. Decret.o 5,162, 
de 7 de octnure de 
1907 ..................... . 

Machuca don ~'rancisco 
A., ex-profesor tIe cas
tellano e instruccion 
dvica i economía polí
tica de la I-'scuela Nor
mal de Preceptores de 
Santiago Decreto 
5,421, de 31 de octu-
bre de 1907 ............ . 

Ortiz doña Hambmta, 
ex-preeeptora de la es
cuela número o de ~l
q tti. Decreto ~,37 4, de 
27 de mayo de 1907 . 

Olivares doüa Lorenza, 
ex-preceptora de la es
cuela número 40 de 
Ovalle. Decreto 3,426, 
de 1.0 de julio de 
1907 .................... .. 

Pérez doña J ovita, ex
directora de la escuela 
superior de Combarba
lá. Decreto 2,613, de 
10 de junio de 1907 .. ~ 

Pacheco doña Isabel, ex
preceptora de la escue
la IlÚmel'Ci 15 de Meli-

270 

432 

50 

396 

815 

:336 

625 

414 

360 

1,800 
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pilla. Decreto 4,486, de A la Escuela de Proletarios 
24 de agosto ele 1907. $ 37R 

Item ... Salazar elon Nicanor, 
" 

de Santiago ................ $ 45,000 
Para adquirir ejemplares 

del texto de aritmética 
práctica por don Manuel 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

ex-visitador de escue
las de Tarapacá. 1 e
creto 2,884, de 25 de 
junio ele l!:l07.......... 2,400 

Sotomayor don A bdon, 
ex-preceptor ele la es
cuela número 3 ele 
Loncomilla. Decreto 
2,484, de ... de junio 
de 1907. ...... ...... ..... 456 

Lariego Custodia, ex
preceptora de la escue
la número 31 de San 
Fernando. Decreto 
2,388, de 27 de mayo 
de 1907..... ............. 288 

Undurraga don Bernar
d~, ex-preceptor de la 
escuela número 5 de 
Copiapó. Decreto de 
13 de setiembre de 
1907...................... 540 

Villalobos don Valentin, 
ex-visitador de escne
las de C:oquimbo. De
creto +,911, de 28 de 
setiembre de 1907...... 3,600 

Junquinger don Santia
go, ex-precerAor de la 
escuda número 6 ele 
Loncomilla. IJecl'eto 
2,387, de 27 do mayo 
de 1907 .............. :... Hl1 

.. Zúüiga don Clodornil'o, 
ex-preceptor ele hI es
éuela número 10 de la 
Vi c t o r i a. D e c l' e t o 
4,932, ele 26 de setielIl-
bre de 1907............ 960 

Lenzano Leonor, ex-pre
ceptora de la escuela 
número 23 de San 
Fernando. D ec rdo 
4,H2;~, de 23 de agosto 
de 1907 ................. . 396 

" 

" 

" 

" 

A. ~lvarcz.. ................ 5,000 
A la Sociedad Protectora 

de ~stndiantes de Ovalle 
siempre qua tenga perso-
nería jl1l'ídica. ............. 600 

A la Liga de Estudiantes 
Pobres de La Serena 
sie~p're ~,:e tenga perso-
nenaJundlCa............... 1,500 

A la Sociedad Protectora 
de Estudiantes Pobres de 
Tal ca.. .. . ................... 15,000 

Pura costear la ünpresion 
del libro titulado Instruc-
tor de rl'aquigrafía seg:un 
el sistema Pittman ...... . 

En la seccion variables: 

1,500 

Item ... Para mobiliario de los es
tabl,"cimientos dei n s-
truceion superior .......... $ 15,000 

Se ha elevado: 

, De 3,000 a 5,000 pesos el Ítem: A la Aso
I ciacion de Educacíon Nacional para mantener 
~ conferencias nocturnas ilustradas i gratuitas i 
~ para subvencioll de la Heyista i demas pu
; blicaciones pedugójicas; i 

Se ha modificado la glosa de los ítem: "A 
~ la Liga Protedol'a de ~~studiantes Pobres de 

25 j ll.lapel" i ,. A la ~oc~edad ['.rotuctora do BJstu
i dmntes Pobres de CorwepclOn", agregando al 
I final ele cada \lIla du ellos las palabra" "siem
) pre que tenga personería jurídica". 

PARTIDA 11 

Construcciones 

~ Se ha elevado de ()OO,OOO a 1.256,500 pesos 
; el ítem para iniciar p continuar construcciones 
. en los edificios i¡seale,., de enserianza, que figura 
; como primero en la partida aprobada por el 
) Honorable Senado. 

I se ha suprimido 01 ítem 3,:224, referente; tle han suprimido los sjU'uientes ítem s-
a jubilacion de don Hilal'ion Marconi.; b' 

Ga8to~ iener{/le.~ ('omnnes a toda el servicio 

Sehah agregado los siguif~ntes ítem: 

ltem ... A la liga protectora de es
tudiantes pobres de San-
tia~o ......................... $ 5,000 

; Itelll Para adelantar los trabajos 
; de la escuela Victoriano 

i patronato anexu, situa
do en Santiagu, calle de 
Fennin Vivaceta esqnina 
ue Rivera .. o o •• o ••• o $ 10,000 

¡Jara atender a los gastos 
de reparacion de la es-

,o 
.:,'. 

. ~¡ 

:) ,; 

,>.~ 

>;4 
;(~ 
.'~ 

.~ 
.. ;;~.i.,. 
. '''~~ 

, ';i~ 

" , ,,«~;.. 
~::~ . 

;'~. ' 

1~ 
. :.:!~ 
.,~ ~~ 
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Item ... 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

cuela Rosa Cabrera, en 
LosAndes ................. . 

A la escuela de artes ma
nuales Bernardo O'Hig
gins que sostiene en San
tiago la sociedad de se
ñoras, presidida por doila 
Emilia Santa María de 
Sánchez, para nuevas 
construcciones. . . . .... 

A la escuela que sostiene 
en Santiago el Patronato 
de Andacollo, para nue-
vas constrm:;ciones ...... . 

Para construcciones en la 
escuela taller del Após-
tol Santiago ............... . 

Para construcciones en la 
escuela taller de .María 
Ausiliadora en la villa de 
San .lYIiguel. .............. . 

Para construccion del edi
ficio de la Sociedad Cató
lica de Instruccion Pri-
maria de Yalparaiso ..... . 

A la escuela Arturo PI at 
~a~a conclusion dd edi-
fiClo ......................... . 

A la escuela Manuel J. Ira
rrázaval para conclusion 
de sus edificios ........... . 

A 1 Centro Social de los 
Sagrados Corazones para 
ayudar al edificio del Pa-
tronato .................... . 

Para conclusion de edifi
cios de la escuela pri
maria quo funciona en 
la calle do López núme-
ro I i) 7 .........•••..•.••••.. 

A la escuela dt) N Iw;.;tra 
Señon, dd Cánnen, <.le 
la Cañadilla, para insta-
lacion de talleres ......... . 

Al liceo Inmaculada Con
cepcion, de Cauquénes, 
para ayudar la eonstruc-

l 

~o,ooo ; 

5,000 ; 

5,000 

5,000 

15,000 

I 

3000 ) , \ 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Escuela Normal de hom-
bres de Valdivia .......... $ 25,000 

Para iniciar la construcclOn 
de una escuela superior 
de hombres de La Union. 10,000 

Para iniciar la construccion 
de una escuela superior 
de Lautaro.................. 10,000 

Para iniciar la construc-
cion del edificio para el 
liceo de Ovalle............ 25,000 

Para iniciar la construccion 
del edificio del liceo de 
Ango!' ,......... ... ... ... ... 30,000 

Para ()onstruccion del liceo 
de hombres de Rengo... 30,000 

Para comprar un sitio ve-
cino al liceo de hombres 
de Rengo ................. . 

Para iniciar nuevas cons
trucciones en el terreno 
adquirido en 1900 para 
ensanche del liceo de ni-
ña número 2 de Santia-

6,000 

go. ........................... 30,000 
Para cambiar por techum· 

bre de fierro la de tejas 
del edificio de la U niver-
sidad...................... .. 37,200 

Para cambiar por techum-
bre de fierro la de tejas 
del Instituto Nacional.... 40,000 

Para iniciar la construc-
cion del edificio del li-
ceo de niñas de Osorno. 20,000 

Para construccion de la 
~~seuela Normal de Mu-
jeres de Puerto Montt... 40,000 

Para construccion del licoo 
de hombres de Puerto 
Montt . ................... ... 25,000 

Para iniciar la construccion 
del liceo de hombres de 
Lebn.. . . ... ... ... ............ 20,000 

A la Sociedad Instructiva 
"Porvenir" de Santiago, 
para la terminacion del 

,·ion del edificio ......... . 15,0t)() ~ edificio de la escuela noc-
I turna para obleros "Ma-

Re ha reducido de 20,000 a 1U,UOO pesos; nnel Hodrígu.ez núme-
el ítem que consulta sub vencion "A la lnsti-; ro 1"......................... !l,OOO 
tucioll Francisco. de B. E.;cheverría", para gas-; Se han agregado ademas los siguientes itero 
tos de construcClOn. ¡ nuevos. 

Se har, agregado los siguientes ítem pro- ~ . 
puestos por la Comision Mista i desechados I Item ... 
por el Honorable Senado: I 

Item ... i-'ara comprar el terreno en 
que se ha de edificar la 

Para adquirIr e! terreno 
nec'.)sario para el ensan
che de los patios de la 
Escuela N onual de Pre
ceptores número 3 i pal'a 
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iniciar la construccion dA 
su Escuela Diuna do A pli-
Clacion ....................... $ 

Item ... Para iniciar la construccioll 
del liceo de hombres dp, 

" 

" 

" 

" 

" 

Concepcion ............... . 
Para iniciar la construccion 

del liceo de niñas df' 
Concencion .... '" ... '" . " 

Para eompral' el tf'ITf'nO i 
edificar una esel1ela f'n 
el puerto de Matam:as, 
en el departamento de 
San Fernando ............ . 

. '. Para la construceion de la 
escuela de 110m bres dro 
'J'ierra Alllfll'ili::\, ......... . 

Para InICIar la COllstrllL:' 
ClOn del edificio de la 
Escuela Normal número 
2 de Concepcion .... , .... 

Para la construccion de un 
liceo de hombre3 en Ova
ne en el sitio adq uirido 
por el Fisco con este ob
jeto i cuyo plano está 
terminado ................. . 

Para iniciar la constrltccion 
del edificio para el Insti
tuto Técnico de Vallenar 
en el lucal que hoi fun~ 
clona ...................... . 

PART:rOA. 12 

Gastos en oro 

i Item 

90,840 

50,000 
" 

¡,¡o,OOO ( 

10,000, 

:lu,ono i 

" 

50,000 

" 

" 50,000 

25,000 

" 

3466 Para mantener en el es-
tranjero durante un 
año al injemero don 
C'ár:os Hoerning Don. 
Pensionado desde 1906 $ 3,600 

3467 Para mantener en el es-
tranj\'l'o dnrante an 
año a los arquitect08 
titulados de la U niwr-
sirlad dA Chile, (Ion 
H(Tmójt>nf's dE'l Canto 
i don Domingo Cal \'0 

Mackenna. Pensiona
dOfl desde 1906 ....... 

3477 Pum mantener E'n d ,~s

tr;llljero rtnnullu UlI 

all() 1I11 normalista .... 
3478 Para mantellAI' "\l Eu

ropa o E~tcl\lus Uni-
rtos durante un año 
n.n pl'~f~sor de educa-
CIOll flSICa .............. . 

;1479 Para mantener en Euro
pa o l!:sb(los U nidos 
un profesor de Estado 

..... Pension porun mio para 
que el Gobierno envíe 
a Europa a estudiar 
la illspeccion escolar, 
siempre que el candi-
dato hable aleman i 
.francés i haya hecho 
estudios especiales de 
instruccion primaria ... 

._". Para enviar a I":uropa al 
doctor don Pedro Vi-

7,200 

3,000 

3,600 

3,600 

4,666.66 

Se han su.primido los siguientes ítem: 
n9. Novoa a pErfeccio-
nar sus estudios de 
clínicade niños iespe
cialmente la asistencia Item 3460 

" 
3465 

Pension por un año a los 
médicos cirujanos don 
René' Rios González, 
don Julio Valdes Ba
rros, don Luis V árgas 
Salcedo, don Florenti~ 
no Oaro i Oaro i don 
Víctor Gianelli, i al far
macéutico don Luis Es~ 
pinosa Fernández para 
que perfecciouen sns 
conocimientos en el es
tranjero, a razondetres 
mil seiscientos pesos al 
año cada uno ........... $ 

Para mantener en Enro
pd i Estados Unidos al 
injeniero don O. Daniel 
Santelices. Pensionado 
desde 1906 ... "" ...... .. 

21,600 

306001 

pública de la infancia 
(hospitales sanatorios, 
policlínicas, dispens'l.-
rios, gotas de leche, 
créches, casas de es-
pósitos, etc) ........... . 3,600 

Se han agregado los siguientes ítem pro- • 

puestos por la Comision Mista i desechados 

por el Honorable Seuado: 

Item 

Despues del ítem 3460: 

Pension por un año a 
cuatro médicos ciruja
nos i dos farmacéuticos 
r,ropuestos por la Fa
cultad de Medicina i 
Farmacia, prévio COll
curso i seg'Cn regla.-

., 

~.' : 



CAMARA DE SF-NADORES 

mento que dictará el 
Gobierno, de acuerdo 
con el Consejo de Ins
truccion Pública, a ra
zon de 3,600 pesos 

Item ... Dos inspectores supernu
meral'i<\s de tesorerías 
mnnicipales, con tres 
mil spiscientoi:l pesos 
annales cada uno, de-cada uno ................ $ 

Despues del 3476: 

21,600 biendo visitarse cada 
t{:sol'erÍa por lo ménos 
nna vez al año............ $ 7,:WO 

Item ... Para mantener en Esta
dos Unidos o Europa 
durante Hn año a dos 
ex-alumnos di;;tingui
dos del Institllto p(~-

PAR'l'lllA 8." 

Tesorería Fiscal de Valparai.\'o 

dag·ójico ................ ::; 7,200 So ha e!r)vado dI' 1,100 al, 700 llHSOS el 
'ítem 195, para pago de libros, estados, imSe ha agregado, adelllas, f)1 ;;iguiente ítem presos, circulares, etc. nuevo: 

It.elll '" Para pagar las pensionps 
que devenguen los ac
tllales pensionados en 
~juropa i &:stados Uni
dos dura'lte los cuatro 
prim6l'OS meses del año 
en curso ................. $ 25,000 

Tengo la honra de comunicarlo a V. lij. en: 
contestacion a su oficio número 399 de fe-; 
cha 7 de enero del prVlente año. 

Dios guarde a V. ~~.-JOS}~ VíOTOR BESA. i 
-l't€stor Súnchez, Secretario » 

e) «Santiago, 1.0 de febrero de 1908. --El 
prúyecto de presupuestos de gastos público"l 
para el arlO 1908 en la parte correspondiente 
al Ministerio de Hacienda, ha sido aprobado 
por la Cámara de Diputados con la siguientes 
modificaciones: l 

¡ 
( 

PARTIDA .10 

.Aduana 

t)e ha agregado despllm; del ítem 736, el 
siguiente: 

Item Asignacion lo::al de cien 
1;e80S mensuales a ::ada 
uno de los empleados 
del Ouerpo de Vistas... $ 

Se han suprimido los siguientes ítem: 

3,600 

Item números 1149, 1150 i 1151 que con
sultan los sueldos de los empleadoE de la Te
nen'.?ia de Aduana de Yelcho. 

PARTIDA 11 

Adminisfracion del Impuesto de ..'J.lcoholes 

PAliTIDA 2." 

Trill1J/1wl de Cuentas 

í t)e ha modificado pI primero de los ítem ! introducidos por la Cornision Mista despuAs 
. del 1 '20'2, en la forma siguient0: 

SR ha modificado la glosa del ítem 22 en la Item '" Para instalacion ele labo
ratorios en 'ralea, Chi
llan, 'remé i Los An
.ieles, A razon ele eineo 
mil pesos cada uno .... 

siguiflnte forma: . 

Itern 22 Cnatl'o inspectores dA te
sorerías municipales, 
ron tres mil sf~isciAnt08 
pesos anuales cada uno, 
debiendo visitarse cada 
tesorería por lo m{~nos 
una vez alaño. L.1,553, 
27 agosto 190·2 ........... $ 14,400 

Se ha modificado la glosa del ítem, sin nú
mero, introducido por la Comision MistA, en 
la siguiente forma: 

;ji 20,000 

Se ha agregado a ~ontinuaci()n de 
introducidos por la Comision Mista 
del 1202, el siguiente: 

Item .. , Para aumento del perso
nal i mejoramiento del 
material <le los labora
torios de Santiago i 

los ítem 
des[lues 

Concepcion ........ ~ .... . $ 40,000 



PARTIDA IR 

Oficina de Ellli~irm F'¡~cal 

Se han agregado a l'ontinuacion del ítem 

1257, los siguientes: 
\ 
( 

tem ... 

') ",-'-,>:: -t 
",,',-

Para pagar a la Compa
ñía "The W est Coal"t oi 
American Telegraph 
C.o Ltd" el valor de los 
telegramas que se aden
dan correspondientes 
al mes de diciembre de 
1907 .......... ' , ............ $ 3,460 20 

Oficial quinto. ............ $ 1,200 í 
I 

" 
O ticial sesto .............. . 1,000 ' '-::! h dI' u 

' I .:Je a agrega o en a seCClOn "I' .. n 

; despnes del ítem 1.36/), el siguiente: 

t'ARI'lDA 1 t; I 

I Item 

~e ha agregado dfóSpU\:'S del ítem 1314, el( 

~iguiente: 

Para }Jflgar lo¡.¡ derechoH 
(le aduana i gaRtos de 
movill7.aci.on correspon
cliente a seb',nta i seí¡.; 
cajones con papel 5ella
do, internados por la 
rresoreda Fiscal de Val· 
paraiso el año de 1906, 
(matro mil cuatrociflntos 
cinco pesos oro i seiR
dento s ochenta i dOR 

ltem .,. Para lifluidar lus saldo N 

que. resnlten a ravor 
,lel eRtinguido gremio 
ele jornaleros............ $ 80,000 

Se ha suprimido el siguiente inciso intro

ducido por el Honorable Senado, des pues del 

rubro: "Deuda esterna", i ántes id, ítem 

1317: ' 
Item Los servicios de esta deuda, cuan-

do el cambio internacional no exceda de doec 

peniques por peso, se harán con los fondos 

depositados en los Bancos de Alemania iEs

tados Unidos, a \"irtud ele la l\:'i núm. 1,721. 

PARTIDA 19 

Obras públicas 

Se han agregado los siguientes íLem: 
Item .. , Para pagar en el >tño 

1908 los trabajos con
tratados ele construc
cion elel malecvn i eS

planada delante de la 
Avenida Blanco Enca
lada en el puerto de 
Talcahuano .............. $ 500,000 

" 
Para pagar los trabajos 

de construccion de gal
pones i vias férreas en 
la Aduana de Talca-
huano .................... . 

PARTIDA 20 

Gastos variables jenerales 

187,800 

S~ ha, ag~egado a continuaei~~ del lte~ 
1365 el siguiente: 

pesos cin~uenta i cinco , , 
cflntavos billetes ......... ~ 4,746 80 

PARTIDA 21 

Jubilados 

Se han intercalado los siguientes ítefu: 
I'espues del ítem 1380: ' 

ftem ... Enriqne Arrieta, tenien
te segundo del Res
guardo de la Aduana 
de Valparaiso. D. 11 
de diciembre de 1h07. $ 1,121 25 

Despues del ítem 1431: 

Itero ... Emilio Fernández, ofi
cial primero del a 
Aduana de Valparaiso. 
D. de 5 de noviembre 
de 1907 ....... $ 1,740 

Despues del ítem 1455: 

Item ... 

" 

Paulino Henríquez, pa
tron de bote de la 
Aduana de Talcahua
no. D. de 25 de no-
vie1:-:bre de 1907 .... $ 1'7 OC) 

Ignacio Her¡'p.ra,,~
da-alllMtcep.~l! pljmero 
cl~ Js".Aduana" d~t:V.~l-
pQ.raiso. D. 4e, 29. de '" 
noviembré de 1907. . l~l H. '1 

,1 
••• 1 

1 

'. í 

, ." 
;'- -'1 
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Despues del ítem 1469: 
Item '" -Romeo Leithon, guar

da segundo del Res. 
guardo de Fronteras. 
D. de 9 de diciembre 
de 1907 ..... 

Despues del ítem 1513: 
Item ... José Luis Hios H:gaña, 

guarda-almacenes pri
mero de la Aduana 
de Val paraiso: I'. de 
29 de noviembre de 
1907 ...... . 

Despues del ítem 1514: 

Item ... Juan Manuel Polanco, 
fogonero del Hesguar
do de la Aduana df' 
Valparaiso. D. de 5 
dA noviembre de 1907 $ 

Despues del ítem 1546: 

Item ... Florencio Torres, oficial 
primero de la Tesore
ría .Fiscal de San tia

:go. D. de 30 de no
viembre de 1907 ... $ 

Despues del ítem 1563: 

Item ... Francisco Javier Vera, 
teniente administra
dor de la Tenencia de 
Aduana de San An-

:tonio. D. de 4 de no
viembre de 1907. . • $ 

247 50 

750 

270 

2,700 

594 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 408, de 13 de 
enero del presente año. 

Dios guarde a V. E.~JOSÉ VÍCTOR BESA.
Néator Sánchez, Secretario." 

d) «Santiago, 4 de febrero de 1908.
El proyecto de leí remitido por el Ho' 
norable Senado, que autoriza al Presi
lente de la República, por el término 
de tres años, para contratar un emprés
tito hasta por la suma de tres millones 
de libras esterlinas, con un interes que 
nO exceda de cinco por dento al año i 
con una amortizacion acumulativa has ... 
ta de uno por ciento anual, i cuyo pro
ducido se destinará al pago de la cons
truc,don d.el ferrocarril de Ari.a a La 

Paz, ha sido aprobado por la Cámara 
de Diputados en los términos siguientes: 

l>ROYECTO DE LEI: 

({Artículo 1." Se autoriza al Presiden
te de la República, por el término de 
tJ es años, para contraer un empréstito 
hasta por la suma de tres millones de 
libras esterlillas, con un interes que no 
exceda de cinco por ciento al año i con 
una amortizacion acum ulativa hasta de 
uno por ciento anual. 

Art. 2." Se autoriza, igualmente, al 
Presidente de la República, para emitir 
hasta dos millones de libras esterlinas 
en vales de tesorería, hasta de dos años 
de plazo, cuyo producido se destinará 
al pago de la construccion del ferrocarril 
de Arica a La Paz, si una demora en la 
contratacion del em préstito exijiere pa
gos mas urjentes.» 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número .121, de 
23 de enero próximo pasado, acompa
ñando los antecedentes respectivos.» 

Dios guarde a V. E.-JOSE VICTOR 
BESA.-Néstor Sanche:¡, Secretario.b 

e) «Santiago, 30 de enero de 1908.
Con motivo de la mocion e informe 
que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E. la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1" Se prohibe el trabajo de 
los niños menores de doce años escepto 
en aquellas industrias i faenas que no 
perjudiquen la salud ni agoten las fuer
zas i bajo las siguientes condiciones: 

a) La jornada de trabajo no puede 
exceder de seis horas, divididas por re .. 
posos; 

b) No podrán ser empleados en tra ... 
bajos de noche o ~ea entre la puesta i 
salida del sol: 

e) No deberán trabajar los domingos 
i dias festivos; 

d) No podrán ser empleados en tra, 
bajos contrarios a las buenas costum~ 
bres, peltgro~os o insalubres, en circos 
o en tareas demasiado fatigosas¡ 
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e) Los propietarios de periódicos o 
empresarios de reparto no podrán em
plear niños menores de doce años que 
no sepan leer i escribir; 

f) Los patrones que tengan empleados 
mas de treinta niños menores de doce 
años quedan obligados a mantener den 
tro de su establecimiento uca p.scuela 
para la instruccion elemental de esos 
niños. 

El Gobierno concurrirá al manteni
miento de las escuelas de esta clase con 
subvenciones proporcionadas al número 
de niños que a ellas asistan ¡con .:an .. 
tidades que para este efecto se cons'll
tarán en la lei de presupuestos. 

Art. 2." Los niños mayores de doce 
años i menores de dieciseis no podrán 
ser empleados eo- la industria sino en 
conforlllidad a las reglas siguientes: 1" La duracion del ttabajo no podrá 
exceder de ocho horas por dia, dividi· 
das por reposos; 

2: No se les podrá hacer trabajar de 
noche; 

3." No se les podrá hacer trabajar los 
dias domingos i festivos; 

4: No se les podrá hacer trabajar en 
establecimientos pel;grosos o insalu'" 
bres. en los cuales pueden estar espues· 
tos a emanaciones o manipulaciones 
perjudiciales a la salud. Queda espe
cialmente prohibido hacerlos engrasar 
máquinas en movimiento o trabajar en 
máquinas de aserrar, de picar, o en fá
bricas de productos químicos o de ma .. 
terias esplosi vas; 

5: Los niños menores de dieciseis 
años cumplidos no podrán ser admiti
dos a trabaj ar mas de seis horas por 
dia si no justifican haber sido vacuna .. 
dos i haber adquirido la instruccion pri. 
maria elemental. 

Art. 3.° Las mujeres mayores de die
ciseis años i menores de veinte solo po
drán ser empleadas en trabajos diurnos 
i sujornada no podrá ser mayor de ocho 
horas. 

Las mujeres mayores de veinte años 
solo podrán ser empleadas en trabajos 
diurnos o nocturnos hasta las doce de 

que sean demasiado penosos o m111sa-
nos. 

Art. 4. 0 La mujer no será admitida 
al trabajo durante las tres semanas an ... 
tefÍores i posteriores al alumbramiento. 

Art. ,.0 En ningun caso podrá ser 
empleada la mujer en el cuidado de mo
tores en movimiento, aparatos de tras .. 
misio n de fuerzas o máquinas peligro
sas. Tampoco podrá ser empleada en 
trabajos u ocupaciones contrarias a las 
buenas costumbres o inductivas a la 
inmoralidad. 

Art. 6. 0 La contravenci.on a las dis
posiciones de esta lei será penada, por 
primera vez, con una multa de veinti .. 
;inco a cinc:uenta pesos a bp.neficio de 
la respectiva Municipalidad i la reino 
cidencia hasta con trescientos pesos, 
debiendo corresponder una cuarta parte 
a los d~nunciantes. 

Los patrones o jerentes que pusieren 
obstáculos a la inspeccion ordenada por 
autoridi1d competente, para los efectos 
de esta lei, pagarán una multa de vein
ticinco a cincuenta pesos. 

Art. 7. 0 Un reglamento que dictará el 
Presidente de la República dentro de 
s~ meses determinará las industrias que 
puedan ser ejercidas por los niños me .. 
nores de doce aHos, i aquellas en que 
puedan tomar parte los menOles de die
ciseis años, de ambos sexos. 

El mismo reglamento determinará los 
funcionarios públicos a quienes corres
ponda la inspeccion de los estableci
mientos enumerados en el artículo 1.

0 

de esta lei i la forma en que deban eje
cutarla para los efectos de supervijilar 
su cumplimiento.» 

Dios guarde a V. E.-JosE VICTOR 
BESA.-Néstor Sanchei, Secretario.» 

j) «Santiago, 1.0 de febrero de 1908. 
-Con motivo de la mocion que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su aproba
cion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

111 noche. «Artículo 1.° Reemplázace el número 
La mujer no podrá ser empleada en ~ .. del artículo 34, Título V de la lei 

trabajos de minas. canteras o en otros e g.e !a~ de diciembre de 18cu; de Ol'ga-
¡ 

'\. j 

-1 - . ~ 
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.. ~ 
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nizacion i Atribuciones de las Munici· i La mitad del valor de la multa se 
palidades, pOI el siguiente: í destinará H beneficio del denunciante i 

<'<'2.° De un impuesto sobre los habe-1la otra mitad ~e repartirá entre los em
resmuebles e inmuebles que no podrá/pleados del Impuesto de Alcohoies a 
exceder de cinco pOl mil.» ¡ prorrata d~ sus sueldos. 

Art. 2 ° Intercá!ese entre los artículos; Art. 3 9 El Presidente de la Repúbli-
34 i 35 de la citada lei, el ~iguiente: jea queda facultado para reglamentar la 

«Articulo ... En las comunas de lqui-(presente lei, para determinar las adi, 
que, Antofagasta, Valparaiw. Vií'ia dd ~ ciones o correcciones que puedan per, 
Mar, SilO tiago, Talca, Concepcion i) mitirse a los vinos que se elaboren 
Valdivia el impuesto sohre los haheres pala :ijar las proporciones que puedan 
muebles e inmuebles a que ~e refiere el tnlerarse en los vinos en acidez, glice\ 
artículo anterior,se fij;¡ en cinco por mil, rina, sulfato de potasa, tanino i dernas 
salvo para aquellos q\1~ en conjunto nOcolllponentes del vino natural 
excedan de diez mil pJsos. Art. 4." Quedan derogadas las dis' 

Los que no alcancen a esa cantidad posiciones del título VI de la lei núrne, 
pagarán el tres por mil i los que no ro 1,)15, de ,8 de enero de 1902, enlo 
excedan de dos mil pesos queetaíl exen que fueren contrarias a la presente lei.» 
tos del pago etel impuesto, en canfor ... ' . Dios guarde a V. E.-JosÉ VíCTOR Ba-

. mi dad al número 3.° del artículo 38.» ~sA.-Néstor ,'-'anche,!, Secretario.)) 
Art. 3.° Agréguese al número 4.odc¡~ 

artículo 86 l;,s siguientes palahr:1s:; ~o De una ';loIi(~itud en que dOll Juan 
«escepto en las com unRS a q nc se refiere; l\fadrid dire(~lor de la E"eueb. Norrnal 
el artículo 2."}) :d~ Pre'ceptores de Chillall, pide se le 

Dios gu:ude a V. E.- JasE VrcToR; devuelvan los antecedcmtes acompañados 
BESA.--Néstor Sánche:r., Secretario.» (a otra quu pl'mwntó a esta Cámura, en 

:.iu1io último, "'ibre ~~b()n() de tiempo. 
g) «Santiago, 4 de febrero de [908.-: 

Con motivo dl'l inf()rme que tengo la ~ 
honra de pasar a manos de V. E, la: lNC[DENTES 
Cáml1ra de ni putadas ha J:1(10 su apro-
bacivn al siguiente ... ·ref·ereneialll 

PROYEc'ro DE LEI: , El señor BESA.-Hago indicacio\l pa-
. ) ra c¡ ne, def'pncs de las preferencias ya 

. «A~·tículo 1
d

·o S~ prohlfi'h~ lla fabnca, acordadas par~ la primera hora, se trate 
ClOn l venta e vIno artl ICla . I b 1 " I C' 

E
. . r. . [ I e p/'oyeeto g ue aea a (e reulItll' a a,· 

s vIno artlllCIa e que no provenga d' 'D' ji' I f' b . 
d 1 f t

· di' f llwra t! l¡Jllta( 08 l'u aUvo a a anea·· 
e a ermen aCl01l e racImo resco o. j' ' .. 1 L t . 

1 d d 1 
,'1<)11 ( e VI nOH al'tltir~la es ;:¡, pre .erenCla 

aso ea o e a u va. l' 1. • I el h . 
N b t t ·t· '1 d'· í ,erla ta1ll0len lIara a S~g'1I1l 'lora, Slelll· o osan e, se perml Ira a a ICIOII) . 

de ias sustancias estrañas que fueren! pre--.~ue haya \Ic,mpo sobrante, 
absolutamente indispens8bles pala me; ~1Il entrar a. tuudo del asunto,. d~seo 
jorar la fermentacion, i los vi 110S q Ile; .f.emr ul~a palabra para fundar la IndICa-
provengan de ella, en las Jósis que fijel';101\ que he t,¡rmulado. . 
el reglamentlJ a que se refiere el arJ El proyecto que sobre la 11118ma mate-
tículo 3. 0 ) tia tuve el hOllor dt~ sUl'icribi.r i proponer 

Art. 2," La infraccion de la disposi- :tl Honorable Senad" en unlOn del hono
cion anterior será penada con la des' rabie Se[Jador pln' Nuble, s:-ñor Urrejo
truccion de la mercader[a i con una la, !lO hace mas que tradUCIr el pensa
multa de cinco a diez centavos por Ii, miellto un la Soeiedad Naeional de Agri
t1"O de vino artificial, que p'lgará el fel I:ltltufa, la ,;ual, en nota pasada al Mi· 
hricante o el espetldeJor en cuyo po- Ili:;;tPl'io respl~ctivo en 15 de lIoviem,brl( 
der se encontrare. elel afio ¡próximo pasado, recomendaba la 



SESlON DF.1 DF. FEHHERO 171)'5 

sancion de un proyecto de lei en la eual) preferencia de ~uy'. Ha i'ido sancionado 

se eontienn el siguiente artículo: ya el !Irnyl~(~t') P()I' ~lIa i otra Cámara, 

«A rt. (l.O Se prchibe la fab,ri0ll.cion i r¡u~)dal!df) :;(')11) ¡>l' ('XHlll;IlRr algunas 

H~I\L"l. de lus villos de azúcar, miel u otra: di~idel'eia" dI' "pillion iilsi~'llificantes, 

materia sHearina. ~ 1'i'''pl;eLo de las uualus Illfl parece que el 

Los infractores tendrán una multa ele: Sl'nadíJ 110 tel,dni Ín,'(ltlvelliente para 

mil 11 diez mil ¡)PROS, i caefiill en comi,.,o (aprobar lo ,wo!'dado por la otra Cámara. 

los vinos, maquillar;as j derllctR t,lementos' El ,.t~f¡,l' HODIUGUEZ (Millistro de 

destinados a esta floriuacioll, :-;in pel'jui.;IIaeicllda).-EI l~~j,'cuLiv() ha propuesto 

cio de quedar "ometidos a las di"pof'i,;io~ (du,.; PI oyeetoB sobre matul'ins relacionadas 

nes penales vijenteR.» ¡con (·1 ~{itlisteli() de mi ('al'go, que han 

Los Sellad()n~s tinnant(~!-! dé] esa lll<iciol1 "ido ya d'_'t'pHchados por la C<l,lllara de 

no hemos tenido otru p¡,¡¡pósito que el di!', DjpuLado~. 

pl'Opender a que no se siga en la 'fal"ifi Rogaria al S011;~(lu que les acordase 

eacion de los vinos. Lo delllaK es pura (pl'eferelleia l'il la tabla, colocándolos en 

literatura ; Reguida de los [ü;;I!fItO'; que ya la tienen 

Lo qlle quel'elll')S es (jU,o, \lO ~"e cont.inúe) !)or reso]ucione" reciente",. 

engañando a los COIlF'utnldoreR, porque Me refiero en prilller lugar, i principal

nadie eUlllple eon pOller la etiqueta que¡Il}(~I!te, al pl'oyeetn (juHesL:\bl(~ce la feeha 

ordena poner la lei, cuando He espellden; \'n que hct de fi.iarse por el G.)bierno el 

vinos artifieiale". E.to, i sólo édt\l, sin ¡ recargo eon que He hall de p~gar los 

invncar ninguna id,m proteceiol\i"ta, es derechqs de aduana; i en Heguida, al 

lo que nos ha movido a present Ir aquella proyeeto (jue l'stablt'ce UIl impuesto a 

mo('ion. ,la esp()rt>tuion do I1lIl11oda de plata feble, 

El "ef'¡ol CHAIDIE.-Pl'opongo que;o sea de Itlétlu~ de ci¡,co por ciento de 

Sil, perjuicio de las prderenejas ya acor·· tillO. 

dadas, se agregue a la tabla el proyecto; El ¡,;eí'íor CIIAR\IE -¿Cu1tles son los 

de la tltra Cálllarl1 sobre el ferrocarril de primeros HRUIlt,uS de la tabla especial de 

San .Felipe [1 Pllt;¡end(). pr¡mera hora? 

El keñol' VEHGAHA.-Rogaria a la) El sello]' SECJ~E'l'ARIO.--EI rela

Cámara, que una vez terminad()s los inci· ~ tivo a la" g¡'Üitil:ilc;i()[}cs de jueces i mí

dentes, tuviera la bond'ul de ocupa'se del; nistros de Cortl', i (,1 que aprueha un 

proyecto remitido por la Cc1,lllam do Di ; contrato ,mtre la :\Iullic;ipalidad de Cons

putados que ha()e e:;;te:lsiva a todas la,.;" titu,·inn i don Eduardo l\[.)()re. 

ciudades de ltl R)plÍblica que tengan Ill:=t'i) El seúu]' ESCOBAR (Presidente).

de dir·zJmil habitanLf)s, b leí que autorizó) ¿Al~\ln ;.;eüo!' S~lladur desea hacer uso 

un empré"tito para las ohra" del ",luflnta· \ 'le la palabra? 

rillado i agua potable en dd,t'l'minadas·· rr"l'lllinado:'l los iucidelltes. 

ciudades. I Si !lO se pidl) votac:ioll, se darán por 

Es éste un asullto que por afeccilr a\aprobadas 1,\,., illdi.'aC10!leR formuladas. 

mucha,., ciudades llO tiene cará()~er ~(Ical; Quedan aprobadas. 

o rejional, sino que es de verdadero IIlte-: 

res p,íblico. Obl'as de alcantarIllado 

El señor LAZCANO.---N o "é si tielle 

prefereucia 'teordada el proyeeto qUIJ es- El Reüor PRO-SECRETARIO.-La 

tablece la obligacioll de suministrar ua- Gilllara de Diputados ha prestado su 

tos estadbticús. ) <tpl'obacioll al siguiente 

El señor SECRETARIO.-Sí¡ señor; 

Senador. PIWYECTO DE LEl: 

El señor LAZO ANO.-Nada tengo ( 

entónces que proponer sobre este a -unto ~ «Artículo único - Se autoriza al Pre .. 

que segun lo;,; usos del bt"lHldo tielle) sidente de la República para que con cal'-

.. 

1_,"] 
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go ala lei número 1,í-35, de 12 de {ebre- i,de 1894 i 12 de febrero de ] 906, serán ro de 1906, i con sujecion a sus disposi·, tambien con .• ideradas como parte inteciones, contrate en Jicitncion pública i ¡i . grante del sueldo de dichos funciollllrifl!,; precio alzado, los alcantanlJado8 de 1M I para todf\s los efect.·s legales. ciudades de la RepúblieA que tengan 11 a~ < Esta disp0l'ivioll no ob,.,ta para que 1m; d~ diez mil habitalltes.» ;funcionario8 mencionadol' puedan confi. El señor E,~COBAR (Presidellte ).-- ~ nuar gozando de la gm,tificacion que les En discusionjellcral i particular f'J pro-)haya sido asignada ell.confurmidad a las yecto. ; disposiciones de la lei lIúmero ~,033, de El señor URREJO LA.--Con much. 9 de setiembre de 1907.» gusto daré mi voto a este proyevto, qu. El señor ESCOBAR (Presidente).-. considero df~ sUllla imp(~rtancia. En discw.,ioll jenernl i particular el pro . Aprovecho la pl'€8eneia del I'eñor Mi· . yecto. 
IllAtro del Interior, para espresar a Rl.; E' señor BESA.--¿No están comprAn· Señoría que veria con SUIIIO agrado qUI' didos Jos fiscales de las Cortes? cuanto ántes, se pidieran propuestas pa El señor PRO-8ECRETARIO.-Nó, ra lDs obras de estst dase en la eiudad de s, flOr Senador. 
Chillan. Los esr.udios están hechos, i si El señor BESA.-Me p'lrece que hit· hasta ahora esas propuestas 110 8e han brá sido por mero olvido 
pedIdo, es porque la lei vijente 110 inclu- El s€.ñor SOTOM A YOR (MilJist.ro yó a esa ciudad. de lo Interior).-Son miembros de !!lR El señor ~SCOBAR (Presidente).- Cortes i de hecho deban cOllsiderar"c ill¿Algu!J, señor Senador de8ea harer uso cluidos en esta lei. 
de la pa.labra? El señor BESA.-En todo caso es Cerrado el debate. mejor e~presarlo. Hago indicacion para Si no se pide votacion. se dará PI'}' que se agre~ue a los fiscales de las Coro aprobado el proyecto en jeneral i en par. tes entre los funcionarios agraciados. ticular. ¡ El señor VILLEGAS. - Amplío la ... Queda aprobado. ' indicacion que hace el señor Senador por 

Maule, en el sentido de que se haga esSueldo de funcionarios .judlclalea tcnsiva la inclusíon atados los pl'omotoreR 
fiscl\les que actualmente gozan de grati, 
ficacion. El señor PRO-SECRE'l'ARIO.-La 

Cámara de Diputados comunica que ha 
prestado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: • 
«Artículo único.-A contar desde el 

1.0 de enero de 190tl, se considerará que 
la gratificacion acordada a los ministros 
de la Corte de Apelaciones i a los jue
ces letrados de Santiago, Valparaiso, 
Magallánes i Antofagasta, por el artícu· 
lo 2.° de la lei número 1 ~51, de 14 de 
febrero de 1906, forma parte del sueldo 
de esos funcionarios para todos los efec
tos legales. 

Las gratificaciones de que gozan los 
jue:les letrados de Tacna, Arica, Iqui 
que, Pisagua, Tocopilla. Taltal i Ohaña ... 
ral, en virtud de las ]ey~s de fj de enero 

El señor ESCOBAR (Presidente).
iAlgun señor Senador desea hacer uso de 
la palabra1 

Cerrado eJ debate. 
Si no se pide votacion, se dará por 

aprobado en jeneral i particular el pro· 
yecto con las modi6caciones propuestas 
por lós señores Senadores por Maule i 
Coquitnbo. 

Queda aprobado en esa furma. 
El señor PRO·SECRETARIO.-El 

testo del proyecto quedana así: 
«Artículo úniflo.-A contar desde el 

1.0 de enero de 1908, ;~e considerará que 
la gratificacion acordada a los ministros 
i fiscales de las Cortes de Apelaciones i 
a los jueces letrados de Santiago, Val pa
raiso, Magallánes i Antofagasta por el 
articulo 2.° de la lei número 1.851, de 14 
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de febrero de 1906, i la de que gocen los 
promotores fiscales, forma parte del suelo 
do de esos funcionarios para todos los 
efectos legales. 

Las glatificaciones de que gozan los 
jueces letrados de Tacna, Arica Iquique, 
PisElgua, rrol:opil!a, Taltal i Chañaral, en 
virtud Je hs leyes Je 5 de enero de 1894 
i de 12 de febrero de 190G, serán tam
bien considerada" como parte integrante 
del sueldo de diehos funcionarios para 
todos los efectos legales. 

Esta disposicioll no obsta para que los 
funcionarios menci'.nados puedan conti
nuar gozando de la gratificacion que les 
haya sido asignada en conformidad a las 
disposiciones de la lei número 2,033, de 
9 de setiembre de 1907.» 

Balneario 1 traDvías eD 
CODstitucioD 

El ~eñ()r PRO-SBCRET ARIO. -
La Cámara de Diputados ha remitido 
aprobado el siguiente proyect0 de lei: 

«Artículo IÍnico.-Se 3 prueba el con .. 
trato celebrado por la Municipalidad de 
Oonstitucion i don Eduard(\ Moore, que 
consta de las escriturlis públ:cas de fechas 
16 de agosto de L~04 i 19 de enero de 
1905, estendidas ante el notario don Juan 
B. Godoi, para conceder, hasta por trein
ta años, el uso de las vías públicas i de 
mas terrenos necesarios para la construc
cion i esplotacion de un balneario i li
neal:! de tranvías ell conformidad ~l refe
rido contrato.» 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En discusion jeneral i particular 

iAlgun sp-ñor S~nador desea hacer uso 
de la palabra? 

Cerrado el debate. 
Si no se exije votacion, se dará por 

aprobado el proyect.o en jeneral í parti
cular. 

Queda aprobado. 

«Santiago, 11 de diciembre de 19J7. 
-La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien desechar todas las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado 
en el proyecto que establece la obliga
cion de suministrar datos para la estadís .. 
tica agrícola eilldustrial de la República, 
a escepcioll de la que cOllsiste en susti
tuir el inciso final del artículc 2.0 del 
proyecto de esta Ctünara, que dice: 

«Estas multas serán a beneficio fiscal 
i se pagarán en las tesorerías departa
mentales»; por este otro, que figura:como 
inciso final del articulo 4.<> del proyecto 
del Honorable Senado: 

«Estas multas serán a beneficio de las 
respectivas junhs de beneficencia i se 
pagarán en la.s tesorerías departamenta .. 
les»; modificacion que ha acordado acep
tar. 

Tengo la honra de decirlo a V.E. en 
conte"tMion a. su oficio número 33í¡ de 
fecha 7 de setiembre del presente año, 
acompañando Jos antecedentes respecti
vos.» 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En diSCUtían si el Sellado insiste en las 
moditiGaciones desechadas por la Cámara 
de Diputados. 

iAlgun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Cerrado el debate. 
Si no se exije vot ~cion, se entenderá 

que el Senado no insiste. 
Queda acordado así. 

Aduana i Tesorería de Taltal 

El señor PRO - SECRET ARIO.
Da lectut'!\ al mensaje en que S. E. el 
Prl'sidente de la República, propone un 
proyecto de lei que reorganiza la planta 
i los sueldos de los empleados de la Adua
na i Tesorería unidas de Talta1, i que ya 
se ha pul licado en este Boletin. 

. El señor ESCOBAR (Proasidente).
En discu:,;ion jeneral el proyecto. 

Dcclaracion de datos estadi8tleo8 i Algun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra1 

El señor PRO·SECRETARIO.-La Cerrado el debate. 
Cámara de Diputados ha remitido el si- Si no se pide votacion, se dará el pro .. 
guiente oficio: \ yecto por aprobado en jel1eral. 

: " 

.~ • ¡ 
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':;:' Si no hai illoollvé'lliente, Sfl procederá, so anterior. 

en el acto, a la dir::wu"iuo purticulltl'. El Presidente de la República nom, 

~, 
pi'" 
~:4, . 
~~"~ 
~;.~ 

Acordado. brará comisiones encargadas de fOlmar Sin debate, i por asentimiento tácito de dicha matrícula 1 ellas concederán a la SaZCl, se dieTun suce"iuamentfJ pur apl'o· cada ocnpante un título provisorio de bado,'! los dus artículos de que COlista el merced, el cual servirá de base para el proyecto. título definitivo que otorgará el Es ... 
tado. 

Ferrocarril entre Jelleral Cruz 
i la frontera arjemina 

El señor SECH,TARIO.-Sj(yue en la '. ~ 

tabla el proyecto (lile üOllcede permitio a 
don Zenoll .Méudez, para cOllstruir i es· 
plotar un ren oCltrri I a vapor o eléctrico 
que, partiendo de la e"taciop de Jencral 
Cruz, p'lse por rfe tll UCO i Higa hasta lle
gar a la lÍnea divisoria con la Arjentina. 

Este proyecto ha sido ya aprobaqo en 
jeneral. 

El señor:ESGOHAH (Presidente).
En discus!on particular. 

Sin debate i po!' asentillticnto t(lcito de 
la Sala, sc dieron suce,'úvwl/Clltc ]Jor 0/)1'0· 
bados los once arLícuios de (jW COlista el 
pr0!Jl'cto, que ha sidu pubLicfJ,do yu en el 
«Boletin» . 

Ocupantes de tierras fiscales 

El sellor SECRErrARIO.-La Cá 
mara de Diputado:,,¡ wlllulJica que ha, pres· 
tado su ap/'o!Jaci(Jll al siguielltt:' pruyectll 
de lei: 

«Artículo l.' Autorízase al Presiden-

Dentro del plazo de seis meses, con
tado desde la fecha, en que el Gobier, 
no publique en el Di,lrio Oficiúlla ra' 
dicacion concluida en una subdelega
cion determinada de los colonos a qtle 
se refiere e:;ta lei, los ocupantes que se 
consideren per5udic¡dos por las resolu ... 
ciones de las comisiones radicadoras, 
podrán reclamar de ellas ante la justi, 
cia ordinaria, 

Estas reclamaciones serán tramitadas 
breve i sumariamente en la forma pre, 
ceptuada para los interdictos. La reso
lucion judicial, qL-: ¡econozca al recla
mante dl'recho a los beneficios de esta 
lei, selvirá de título' provisorio para los 
efectos de otorgar el definitivo. 

A1t. 2. o Los propietarios de las tie
rras situadas al sur de la provincia de 
Concepcion permitirán a los injenieros 
del Gobierno verificar los trabajos ne
cesarios para levantar el plano de la 
rejion, bajo multa de diez a cien pesos 
pOI cada frélccion, multa que se irá du
plicando, cada vez, en las reincidencias; 
se aplicará en la misma forma esta mul
ta a los que destruyan ks señales que 
construyan ¡as comisiones de injenieros te de la República para otorgar título para llevar a cabo el levantamiento del de propiedad a favo" de los nacionales I . . " pano. 

1 estran]e:-os naclOnailzados que hayan Art. 3. Q Se autoriza la i I1version de ocupfldo 1 cultivado persunalm~nt~ tle- cien mil pesos en el cumplimiento de rras fiscales al sur de la provl nCIa de; esta lei, ,) 
Concepcion, por mas de dos años ante, ." ~ , . riores al 1. 0 de enero de 1908 , a unq ue; El. s~:n(~l' E~COBAR (Pre¡.;¡dente).-no reunan los requisitos exijidos para) En dISC~lSIO~1 Jt::lle~'al;1 proyecto. ser colonos naciouales o estranjcros. .. El senor 8AN(,H.EZ .MASEN LLI.-Se concederán hasta cuarenta hectá \ No He nOH ha repartidu llupreso este proreas por cada padre de familia o madre' yecto, 
viuda i veinte hectáreas por cada hijo El f'eñor SECRETARIO.-Se enVlQ varon mayor de doce años, ; a la illlprent:1 para que lu imprimIese, Para este efecto se formará i publica pero aUIl 110 lo han mandado de allá,. . rá en el Diana Oficial, con los detalles El :,;eñol' PUGA BORNE (Ministro correspondientes, el eI11padronamiento~de ,Colonizaeioll) -El.n:.e1l6Rje que acol11' de las familIas que se encuentren en (pana al proyeeÍ>ll contiene todos los ante. ( 
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cedentes que puedan desear los seüüres Colonizacioll efectuada por empresas 
Senadore.s. partil!ulares, dEsde el ano 1903 hast a la 

Sírvase leerlo el sell,)r Secretario. techa: 
El señor SECRETARIO,-EI lUell- Han introducido euatrocientas doce 

saje en qu~ se inicia este pr,'yecto dice. falllilla" estrallj,!ras i treinta i cinco fa-
a8í en el preámbulo: ¡ ll,ilias uacJ(llwlct'. 

i Deben Ínstalar ademas tres mil sete~ 
«Conciudadanos del Senado i de la Cúmara I " 

de Diputados: )eientas 1l(,vellLa i cinco tallJilias estranje-

El bl
' JI"'! 1 Iras i veint,; familias nacionales. 

po aUllento tle terrIV 11'10 (e !:\ I 

Hepública en las con,.;iderables estewiu'; 
nes en que hoi está deshabitado, deíw sel' '. 

UOLO="IZAClON NACIONAL 

una preocupacioll dominante PI) IOH pu ~ De acuerJo con la lei número 380, de 
dereR públicos. ',1.:1- de setil'lllbl'u de :tlDG, que autorizó la 

Los Jato", siguiente,.; dadn !lna Idea colonizaciou con colonu:,; repatriados de 
apruximada de lo que hasta hoi se ha ~ la ArjenLiua, He [¡all raJicado llovecientas 
hecho por cumplir eHe ¡lrollósito, ' t f' 'Ji ' '1" t Cllarl'lI a U Llll.a,.;, con siete llll qUlII~eIl as 

; velntlllueve pcrsonas en utla estenslOn de 
COLOXIZACION ESl'RA:\JERA setenta i un mil :,;etccitmtas quince hec-

El aüo 1850 se inició la c()lonizacioll i táreas, JII'itrilmida:,; ell la ;;iguieute forma: 

en las provilJcias de L...la'](luihue j Va.ldi·' En Cautill: 
via i, a mediados de 1~7:2 había ya radi- (¿uini¿ntaH 11,¡\('IILa í Ulla faiuilias, con 
cados ell ella:l tre¡.; tui! 'JlmtrocÍPIlt.\lS no- cuaLl'ú mil cient\l trl:itlta i cuatro pt;rso,., 
venta i un CJlo!1oS estranjeros. lIa" en cuan:llta i cuatro tllil trescientas 

EIJ lb82 se dió principIo a la eoluniza·' cuarenta i llueVe: heutárea~. 

Eu Valdivia: 

l're:,;uietttas i:llarentct i llueve familias$ 
COIl tr~;.; tllii t.t'~"cil:lltas noventa i cinco 
Pl't':,;ollas l;tl \l'intil'iiete mil tl'€:-Jcientas 
cie:,entLl i ~ei~; [¡'.dal'ea:,;, 

zacion en la frotlt~ra, en dond0 ha"ta la 
fecha se han radicado mil trescielltmi se~ 
senta familias con Hiete mil cual'elJta i 
tres perl'ionas en una estensiotl de oclwllta 
i siete mil uuvcciellta8 tldent:l i ochl) 
hectáreas, ditlLribuidas por provincia" en 
la siguiente forma: 

En Malle(Jo: De acuerdu 1:\)11 ia, leí de colonil'.acion 
, 'f .. wwiollal llÚmel'U V~+, de L3 de etlero de 

Ochocientas ;,;eteuta 1, se~s allldml'i, con ; ltl~)I:j: 
cuatro mil tre:';Clélllu,;,; dleul()(Jh" \lel':-i()Ila,.; S· '1 l' 1 '1 t . 't t , . .,. . e lUIl reí( lt:a, () mi se eelen as se eu-
en eltlcuen ta I tt'e;,; 111 d dleúl,.;eis he<.:bí ': t ' 1 f '1' a l oc }') GUIII las. 
rea". 

En Cautin: 
Esperall radieac:ioil mil ciento ve!ntío

'cho fitmilias. 
'Trescientas diez familia"" ccn mil cua,. Solicitudes en tramitacion, quini0Iltas. 

trocíentas ¡treinta i och,) personas en; 
diecinueve mil treintrt i dos hectáreas. , Están pendiente" de la c:oIlHideracion 

En ValdivÍa- :, del Congreso ciel tos proyectos de leí cu-
~ . . , , . . ;yo despacho contribuirá en parte a la 

Sesenta locho farm!las, con, qUInIentas :-<oluciutl de este problema dando reglas 
Personas en cuatro mIl l'ieteclelltas hec- 1 .' d' . d d . 

, J • • para a c()n~t I tUClOrt tJ la pl'OpW a 1 
tareas. 1 l' .1 I l' . para e lOmen to ue a Co on;zaClOn es-

En Chiloé: ; tralljela i lJaCi()Ual, 
Ciento quince familias, COlJ sderientas: Por el Hlol\lento, la adlllillistracíon tie-

cuarenta i do" peIS\)lla~ t'n ;~llce mil do~ ,l ne suspenJida la conC(" .. ioll de tierras pa
dentas hectáreas. "", \ ra eBl presas de co!oltizwiol\ estraujeras 

(COIDO talllbien la tramitaclOll de solicitu-

,-.,'. 
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des de colonos nacionales i de colonos re- ípropósito en favor de los llamados ocu· 
patriados de la Arjentina que no ocupan pan tes naoionales con la misma intensidad 
suelo actualmente con el propósitu de de· con que se propone per~eguir a los usur
terminar pre, iamente ia estension, des padores de tierras fi&cales con títulos in 
lindes i naturaleza de las tierras fiscales ventados o falsificados o con pretendída 
de que puede disponerse. ocupacion de vástas estcnsiones que mat3-

La Oficina de Mensura de Tierras ha rialmente no pueden esplotar. 
sido crt'ada con el fin primordial de eje Por el presente proyecto de lei se con
cutar esta operacion. La defensa ante la templa aquel primer propósito reservando 
justicia de lo!"' derechos del Estado a tie· en interes de la claridad j espedicion, para 
rras usurpadas por particulares en enor· otro mensaje las medidas conducentes al 
mes estensione~, ha sido tambien pe: fec· cumplimiento del segundo. El tendrá 
cionada entregándola al Consejo de aplicacion en las provincias situadas al 
Defensa ]'iscal. sur de la de ConcepciOl'i. 

Pero ':lai 'm elemento interesante en La radicacion como colonos nacionales 
sumo grxdo i que exije para .la realiza· ¡de todos los actuales ocupantes en el si
cion de aquel plan de ad8pcio n de medio ¡ tio i la cabida que real i efectivamente 
das legales con carácter relativamente ocupan, ofrecerá a la vez una ventaja 
transitorio i escepcional. práctica de carácter secundaria mas no de 

Este elemento es el constituido po l· poca importancia, i es la de permitir la 
los ocupantes de tierras fiscales, en1.en ¡demarcacion de la propiedad fiscal a fin 
diendo por tal denominacion a los chile Ide que pueda el Estado saber cuáles son 
nos que sin título de propiedad i sin ale .. ¡ las tierras de que puede disponer poste
gar título álguno se han instalado en las ¡riormente.» 
tierras vacantes del Fisco, las han culti I El señor SANCHEZ MASENLLI. 
vado., ejecutan.do en ~lIa~ la.s mejoras q~e (-Por la lectura rápida que acaba de ha, 
conslsten en Clerros 1 edl!1cIOS: . \ cerse, entiendo que se trata de conceder 

U n alto deber de eqUIdad 1 una conSI-¡ la propiedad de estas tierras del sur a 
deraci~n de conv.eniencia pública bien ¡los ocupantes actuales de ellas. 
entendIda, aconseja recono?er. este titulo ¡ En tésis jeneral, yo acepto que se con
de de~echo natural constItUido por la) cedan las tierras fiscales de esas rejiones 
ocupaClon.. . . (a Jos que las han ocupado i tra bajadv 

Es de adve~tIr que la lel ~a reconoCl ... ¡durante algun tiempo; pero entiendo qUe 
do ya la propIedad de las meJora¡;¡, decIa- ¡ no está aun bien deslindada la propie
rando que debe ser abonado su valor a ¡ dad fiscal con la d~ los particulares i Jor 
los. simples OC?p8nte~ por los nu.evos ad- ;este motivo la lei que se quiere die'tar 
qUlrentes de tIerras fiscales. (Lel de ,J de \ puede dar lugar a juicios o cuestiones 
agosto d~ 1874).. , .. íque tengan por resultado arrebatar su 

Un numero consld~r~ble d~ .. fanlIhasiderecho a los que son verdaderamente 
que ~o poseen los requlslt?S eXIJldos por) propietarios de los terrenos. 
la lel par~ que se les conSidere como co ... i Desearia oir alguna etsplicacioll del 
lono~ naclOnale~ al. amparo de l~ tole· I señor Ministro sobre el proyecto, por
rancIa espresa o táCIta de las autorldades, ¡que temo que vaya a dar Jugar para que 
ha fecundado con. el sudor de su frente dos protectores de indíjenas arrojen de la 
peq~eñas estenslOnes d.e .terrenos, pe- í tierra al verdadero dueño. 
quenas como que están hmltadas por el S .. 
esfuerzo personal de individuos que no ¡ El señ~)r ~UGA BORNE (MlI1~stro 
cuentan con otro capital que su brazo q?e Colol1lzaclOn).-No se trata de mdi-
su intelijencia. penas, señor Senador. 

El Gobierno estima justo, conveniente,¡ El señor BESA.-iPor qué no deja ... 
necesario, respetar esta situacion i com ~ ríamos este asunto para mañana? 
sagrarla en forma legal, i alienta este ~ ~o hemos podido formarnos una idea 
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del pruyecto, pues apénas si lOe ha alcan- mente, es aquí, en el Congreso, donde 
zado a oir su lectura. • debe discutiroSe i re~ulver~e esta cues-

El señ3r SANCHEZ MASENLLI. tion, i no en cualquiera oficina pública. 
-Pero si el señor Ministro esplicara la Por no seguir este proceditlliento es por 
duda que a mí me a8alta, creo que bien lo que se han venido adulterando estas 
podriamos despachar el proyecto, a no leyes sobre colonizacion; ahora parece 
ser que por su parte el honorable Sena- que casi no hai terr(-'no fiscal que no pue· 
do1' de Maule necesitara tambien otra da comprenderse dentro de sus disposi~ 
esplicacion.. ciones, a pesar de que se dictó 8ólo para 

El señor PUGA BORNE (Ministro la fi·onteraaraucana. 
de Colonizacion).-Se trata solamente El señor PUCA BORNE (Ministro 
de otorgar títulos de propie:lad a los na' de Colonizacioll ).--Ya lo he manifestado 
cionales i estranjeros nacionaliz':1dos que i lo repetiré; se trata, hoi por hoi, como 
realmente hayan ocupado los terrenos i lo dice a la letra el proyecto, de que loS' 
que hayan cumplido con los requisitos a ocupantes de tierras fi"cales que las ha
que esta misma lei se refiere; no se tra- yan realmente ocupado por mas de doe 
ta., pues, de indijenas ni de protectorei::! años i cultivado personalmente, haciendo 
de ind,jenas, ni de terrenos que puedan en ellas los edificios i mejoras a que se 
prestarse a litijios o conflictos; el pro· refiere ~a lei, puedan tener título definí ... 
yecto se refiere únicamente a terrenos tivo de propiedad. 
fiscales ocupados desde cierta fecha por Se autoriza al Presidfnte de la Re
aquellos a quienes ahora se trata de otor pública para que otorgue e"tos títulos a 
gar el título detinitivo de propiedad. favor de los nacionales i de los estranje-

El !1r0yecto en debate tiende a resol- ¡ros nacionalizados que hayan cumplido 
ver un problema mui interesante i de aquellos requi"itos, otorgan po cuarenta 
bastante gravedad; hai cuatro o cinco hectáreas a cada padre de familia i diez 
mil familias, ¡:¡mparadas por la lei del 74, mas por carla hijo varon. Es una disposi
que están ocupando aquellos terreuos i cion semejante a la que contiene la lei 
a quienes hai uecesidad. i conveniencia de colonizacion nacional, que otorga a 
en darles la postsion defitlitiva. cada padre de fu,milia cin::menta hectá-

El ~eñor BALMACEDA.-La leí del reas, pero con d()s restricciones, la de 
año 74 no va mas allá de Malleco; no se saber leer i escriGir i la de no haber sido 
refiere, pues, a los terrenos de que parece condenado por d!~lito. 
ocuparse el proyecto. Actualmente bai, como ya lo he dicho, 

El señor PUGA BORNE (Ministro cuatro o cinco mil familias, alguna" de 
de Colonizacíon).-La lei del 74 estable- las cuales ocupan l0" terrenos que ahora 
ce el derecho de los ocupantes para que se tratp. de concederles ,Iefinitivamente, 
se les abonen las mejoras sin determinar por mas de quince () veinte años. Estos 
rejion algun,l,. derechos adquiridos son los que quiere 

El señor BALMACEDA. ---Se refiere ahor~ hacer respetar la lei que se debate. 
a los terrenos de la antigua A rauco. Por otra parte, el Gobierno no tendrá 

El serlOr PUGA BORNE (l\1inistro manera de saber ewí.les :,lon los terrenos' 
de Colollizacion).-Esa leí se ha enténdi fiscales vacantes ni modo de solucionar 
do de di versa manera; unos creen que St' muchas cue:<tione;;; que hai pondientes, 
refiere solo a los terrenos ocupados por lltiéntras tlO se radiquen de una mane:-a 
indljenas, sean éstos cuales tueren; otros) definitiva el gran número de familias a 
piellsan que ella se refiere solo a los te" ~ <lue ya me J,e ref.-'rído. . 
rrenos comprendidos en dttt0rll:inadas i El '-elíOr BESA.--Creo que el pro
provillcias. Sea CO!tlO fUtJr8, no m',~ pare- yecto que se dl:-;"IÜe, e" I'!l \ erdad, con
ce que sea éste el caso de d'iscuLir ei::!e vt,lIiellte?¿Ha .'! intéres púl¡lico en cuan
pl1I1to. LO trata de de-lll,dar i c()ll~tituir la pro ... 

El sellOr BALMACl!.}DA.-Precísa- piedad en la frontera; pero me llama la. 



atencion que se fije un phzo tan corto, ¡yectos d~ cuyo afcance no hemos podido 
como es el de do,., afío", pam fundar sohre ¡ nnpOllernos 
él los títulos de pl'OfJiedad ddinitiva Es-¡ Me parece que tratcíndGse de 10R bienes 
te plazo tan exce,.,i valllellte reducido, que ~ públicuH, es mellester proceder COl! mu
comienzft apénds (el afio antepasado, pue-) eho cuidado, lUul:ho lllas cualldo ya he
de dar lugar hasta ocupaciolles furtivas,) mos presenciado tantos escándalos con 
perjudicando los illterest:s fiscalel', es pe .. rehcion a las propiedades fiscales. 
cialrnente en los tel'1'etl08 situados en Esta razon de prescripcion de hecho 
Bio-Bio. que toma como base el proyecto para 

A decir verdad, puede ello constituir otorgar el título de propiedad definitivo, 
una verdadera usurpacion de terrenos, lflt) parece sencillamente enorme. ¿Hasta 
aparte de que Ole p~:lreee 'lIui difíeil que qué punto puede admitirse que la inva
en dos años haya podido hacerse mejo- siotl de la propiedad fiscal sea título de 
ras i mucho ruénos edificios; apénas si d(,minio sobre ella misma? 1 ¿cómo puede 
esos ocupantes habrán alcanzado a prin. el Congresó conceder el dominio defini, 
cipiar el cultivo de sus tierras. En con ti\'o sin mas antecedente que una ocupa
secuencia, me lilllito a insinuar ahora la CiOll de dos años? ¿~o sabemos como se 
convenienCIa de ampliar aquel plazo 9. lo han despojado, arroj¿indolos de sus hoga
ménos h"\sta cinco años, reservándome res, a los pobres indíjenas? iN o eabemos 
el derecho de formular indicacion a eElte que se ha organizado sociedd.des, con ca
respecto cuand,) entremos a la di'3cusion pltales mas o ménos nominales, pero con 
particular. ;audacia superlativa, para disponer de lo.s 

El señor PUGA BORNE (Ministro 'ter~enos del s~r a pretesto de una o~g-~Il~
de Colollizaci()II),-~~n Ilrilller lucrar no zaCIOn nueva 1 él, tItulo de progreso 1 CIVI-

l l:"l' l' , 7 
puede haber en este caso mmrpacion de IzaClOn. " ' 
terrenos, porque todos ellos han sido Por eso es, senor P:esIdente, que est~ 
ocupados en conforlllidad a b lei del 74; es sun~ame.nte gmv~ ,1 que no pued~ nI 

en segundo lugar, son mui pocos los ocu ~ebe dIscutIrse a. _la IIJera. 90n el mIsmo 
pantes que cuentan con solo dos años; i fundamento, manana podna traerse al 
en seguida, en Bio-Rio no hai terrenos Congr~~o. un preyecVJ para otorgar titulo 
fiscales, con escepcion de los valles altos de d?mllllO a los que ?an usurpado,la.s 
de Lonquirnai. propIedades fiscales salItreras· en los ult¡-

El - BESA S- . b l mos años, basándose para ello en que las 
s~n()r ti ·JI ll1 em har~o, de han trabajado, hecho pozos i construccio. 

proyec o ~e re I ere a e os, puCes a ~ enes i descubierto la potencia de los man .. 
terrenos sItuac os al sur de oncepclOn. t T d t t b· t·t _ . , os. o os es os ra '''Jos cons 1 uyen un 
. El sen?r ~UGA ~ORNE (MlTllstr~ sacrificio que, segun esta novísima mane. 
de qolol1lzaclOu).- SlIllplemente (>or SI ra de pensar, daria título suficiente a los 
hubIera alguno¡;;, por mera precauclOn. que lo hubieran hecho, para adquirir la 

El seriar BALMACEDA.-A mí me propiedad. 
llama mucho la atl'llcioll que proyectos A esta nueva cloctriua del Gobierno 
de esta naturaleZA que', dicho sea de pa- debe agregarse el aGandono en que viene 
so, debieran estar i III presos i repartidos, dejando la propiedad salitrera: como lo 
se traigan COIUéJ de sorpresa a la discu'" manifestaba cuando se discutia el presu
SlOn. puesto, los Ministros que son los enc'tr-

El sellor ESCOBAH (Presidente).-- gados de cuidar la propiedad fiscal, han 
Ha sido uu acuerdo del Senado, senor sido los primeros en aumentar el riesgo 
Senad<·l'. en que se encuentr'l; ayer suprimieron 

El señor BAI--,i\IACEDA.-No hago los comisarios de I'alitreras, hoi han su
cargos a uaOlt·; f'el\! 't-d Ile('ho es que se primido los guardianes. 
nos aprelllia i YIlt; se ha liPremiado a I}I. Por esto, SellOl' PJ'e Hlente, yo no pue
Mesa misma para eutral' a discutir pro- do aceptar este proyecto i me veré en el 
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;~~;'d-;:~;:~~~,~tra;~~i;;:~o~RGARA~:: 
diera ser r¡ue con las esplicacion¿::i que; to, "eñor Pre,,;idente, es de grandísimo 
el f'eñor Ministro diem en la Comi::iioll, \ interes para 1\)s habitadores de las pro
cambiara de modo de 1>\)I18a1'. En COO::i8- ~ '¡incias del ~mr, i en realidad, no es otra 
cuencia, pido que este proyedo pr\se en CO::ia que el cumplimiento de la lei de co
estudio a la Comision respecti va; no es lonizacion nacional. 
po<;ibie discutirlo con apremio. Como lo sabe el Senado, esa I .i ampa-

El señor PUGA BORNg (Ministro ra a todos lo" chilenos, dando derecho ~ 
de Cololliz~cion).-Este proyecto fué es- todos aquellos que cumplen con los reqUl
tudiadu detenidament.e por la ComislOn sitos que ella señala, para solicitar la en
de la Honorable Cámara de Diputados; trega de terrenos fiscales. PueR bien, los 
se le discutió en Rf~guida con toda a1l1. actuales ocupantes tendrian derecho a 
plitud i fué aprobado por unauimidad, ucupartierras fiscales sin someterse a la 
con algullas lijeras lDodificaciones. tr&mitacion larga i engorrosa para ser 

La Comision del Senado h", s;do cita- declarados colonos nacionales. 
da dos veces, a peticion mia, i no habien- En realidad, todos estos ocupant<Js han 
do podido com~eguir que se reunierGc, i dado valor a la tierra con su e"fuerzo 
considerando urjente el despacho de este personal, i tienen mayor derecho que 
asunto, pedí ayer preferencia, i nó para cualquiera otro para obtener la calidad 
discutirlo ell el mismo dia, sino para des- de colonos naeionales, habiendo a su fa~ 
pues de las preferencias ya acordaclat'_ I VOl' la circunstancia de haber trabajado 
No hai, pues, derecho para hablar de; lo!': terrenos que ocupan, i de baberlos 
apremios, é ocupado en cOllformi(!;-tcl a la lei vijente. 

Por lo dernas, me esplico las observa- ~ COIllo 10 ha dicho mui bien el señor 
ciones que ha formulado el. honorable; Ministro, si este proyecto no se dictara, 
Senador de Tarapacá: ellas se deben al espondríarnos a miles de familias a mo
que Su Señoría no conoce el proyecto, a rirse de hambre. 
pesar de que se ha publicado i cOlllenta-. Con motivo de la última eleccion de 
do por la ¡Jrensa. > Senador, tu ve oportunidad de recorrer 

Pero ha sido iUJusto el sellor Senador la provincia de Cautin i pude imponerme 
cu,mdo 11a manifestado que este proyecto de la necesidad absoluta de dictar esta 
va a consagrar la espoliacion de la pro- lei, ya que no es posible dejar a las farni
piedad riscal, o la invasion de los terre ... lias qUA, con el,sudor de su frente han 
nos fiscales, cuando en realidad e8tá des- hecho prosperar estas tierrb.s, bajo la 
tinado a am¡Brar una posesion tenida en amenaza de Rer espulsadas. 
conformidad a la leí, i a protejer a los El trabajo es UII título orijillario de 
que, en su mayor parte, durante quince i propiedad qU8 no podemos desP.onocer, 
mas anos, hall cultivado i mejorado esas mucho ménos cuando a él van unidas las 
tierras. En todo caso ¿!lO es IDas conve- otras circunstancias de que ya se ha he
niente entreg.tr estos terrenos, sin gasto cho rnellcion. 
alguno, á cinco mil familias chilenas, que N o uuuo que los señores Senadores, 
hace tiempo los poseen i cultivan, que conoeiendo la situacion de los colonos i 
entregarlos a colonos estranjeros, que nos con la simple lectura de las disposiciones 
imponen un gasto de cinco mil peso" por de esta lei, no trepidarán en darle su voto 
cada familia? ,favorable. 

Por otra parte, si Su Señoría se opone El señor LAZCANO.--Yo daré mi 
a la aprobacion de este proyecto, yo que- voto al proyecto, porque me parece que 
rria que dijera qué vamos a hacer con viene a resguardar la propiedad i los in .. 
esas numerosas tamilias. i Vamos a dejaf tereses vincuh,dosaella de muchos chile
las morirse de hambre? iLes vamos a nos, que no tieilen título definitivo de 
pagar siquiera el pasaje para que emigren la,;; tierras que ocupfm, que hall trabajado 
a otra parte? . q,ue han hecho fructíferas, i que están 

\,-; 
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es puestos a ataques i a procedimientu~ 
abusivos e ilegales. 

Conozco, entre otros muchos, el caso 
de un. seüol' Rojas, que ocupa i ha tra, 
bajado ulla estension de terreno En la 
provincia de Cautin, que lo ha cerrado i 
lo ha atendido de la lllejor Illanera posi 
ble, llegando a formal' ulla pequeña pro' 
piedad JOII su trabajo. 

Pero, no habiéndose sometido e:'lte 
caballero a ciertas exijencias en épocas 
electoralef', las autoád:ldes subalternas 
en viaroll las cabrt.lladasdel cuerpo de 
jendarmes para que talaran los sembra
dos de aquella Ilropiedad_ 

Esto ha ocurrido 110 hace mucho tiem
po i yo mii:'ILJo llevé al si..'ñor Ministro de 
Colonizaeion el denuncio de este hecho 
i de otros análogos; porque, como he 
dicho, este atropello de sns derechos que) 
ha sufrido un h01l1 hre de trabajo lo han 

tal' que, como miembro de esa ComÍsion 
fuí citado a sesion, i habiendo pregunta. 
do por teléfono, a la hora precisa, si se 
reuniria la Comision, se me contestó, con 
sorprc>-a para mí, que no habria reunion, 
sin que se me (c'spresara el motivo. 

El serlO!' 8ANCHEZ MASENLLI. 
-Ha llegado ya el término de la primera 
Iwra. i COIlIO no eonocemos este proyecto 
",ino por las apreciaciones que en uno u 
otro sentido se han hecho, convendria 
que dejáramos su discusion pam mañana. 

El señor BESA.-De todas maneras 
tendrá que quedar para mañana. 

El ¡.;;eñor ESCOBAR (Presidente ).
Se suspel~de la sesion_ 
Se 8USpCll clió lrx ,\esion. 

SEGUNDA HORA 

sufrido taml.icn 11IUCJ¡OS otlOS_ (»resuI,uesto de Justicia e Instruc-
El proyecto en el ¡scusion viene en am- cion Pe blica 

paro de estos derechos I 

Acordando título definitivo de propie-; El sellor ESCOBAR (Presidente).
dad a los ocupallt~s de mas de dUR años ¡ CCJIltinúa la ¡;;esion. 
no vol verán a ocurrir estos atrope!l(ls. > QdlTespollde al Senado ocuparse en las 

Hai, pues, justicia en la' medid_l que) lIIodificaciolles hechas pOI' la Honorable 
cOIlf'ulta el proyecto. ; C,ímara de Ül~)UtadoR en el Presupuesto 

EII cuallto a la idea que insinuaba el¡dc Justicia i de Instruccion Plíblica_ 
honorablE. Senador por Mault.>, talvez¡ Sin debr;dp i por asentimiento tácito 
podria venir en resguardo de los Ílltere· (de la SaJa, se dieron por aprobadas las 
sel' fiseale¡.;;; si se CIl Isidcra un poco es· ~ mo(lifieucionl's hecÍlas po)' la G,ímara de 
trecho el plazo de do¡.;; a fio¡.;; , con vendria Diputadlls (J¿ el presupuesto de Ju.sticia, 
fijar el de cilleo a'Iu:-l, a fil¡ de evitar en las j)lIr/idu.s 3", Tribunales Superio
fraudes. Tes de Justicia; 4-", Juzgados de Letras; 
. De malíera que esta indieacion me pa- 5.a, ReJistr(l Cú,i/; 6,\ llll>peccion de Casrxs 
rece que l'S justificada. de Pr9stamos. 

El señor BALMAG8DA_-Deseo de- I El señor SECRETARTO.-Da lec
cir f;olalllcnte que lo quc ha espresado el i tura a las llIodificaciones introducidas por 
hvllorabl~' Ministro en cuanto a que ha- ~ lá C,lmara de Diputados en la partida 7.a, 
brift. inju,ticia ell los conceptos qU8 he \ «Estableciluientos penaks». 
fo!'mulado, no tiene raz'')1l de ser, porque ~ El señor BALMACEDA.--De de
he comenzado por declarar que ne> estoi (Seill' seri' tener alguna noticia sobre es
impuest.o del proyecto: de manera que: tas modificaciOnES de la Cámar9 de Di
las apreciaciones (Iue he hecho 8011 en; putaoos, sobre las cuales no tenemos lIin
Lé"is jeneral, tmt~índ()se de re8guardar I gUIl antecedente, i que a algo deben co-
los bienes públicos, los bienes fiscales. rre:-:pnnder. 

Por lo que hace a la observaC'ion del El señor AMUN A'J'EGUI (Ministro 
señor Ministro de qIJe no habia podido de.J uaticia e IlIstruccion PÚGlica). -Res
reunirse la Gomision de Colonizacion pecto (/<)1 ítem que consulta el sueldo del 
para estudiar el proyecto, debo manifes. I director de la Escuela Correccional de 
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Niños de Concepeioll, el U'llt;l:nto ItU fuó; 11 Para comprar a d\lll 
Oárlus E, lbáñez, 

propuesto por el Gobiernu; f.CI'O la Cá-' 

mara aceptó la irtdicaci()[¡ heclu por U¡i .. 

::>eñor Diputado. 
R+:lspecto del ítClll que eOllsulta dus- .. 

ciento,; cincuenta luil lJC:iOS lmm fuuda- (1 

cion de ulla colonia penal en el IlIgur qU(~" 

el Gobierno crea conveniellte, i que e-; (,1 I 

mas g-rue:iO, fué propuesto por la Comi,; 

sion Mista, pero el Senad, I j uzg() r¡ UO \lO: 

• • - 1 
Sélsment!JH e.1"111pla.~ 

res je >'u obra t:,ítu
lada «Código de Pro· 
cedimiento Pellal », 
anotado, a razon de 
seis pe::;os el eJem-
pIar. _ ..... _ ..... _ :3,000 

cOllvenia esta fU1H.!acit)[l. Lit Cáll!ara r1t~ El señor BALMACEDA.-Toda VtZ 

Diputados ha iusistidu f'lt 1l11lIlt.~IH)r10 i qlW su trata de ítelll destillrldos a. la ad 

ereo que valdria la pena qUI~ se dl~jal:l, .. qui ... icioll du alguna (,ora, -.eUOl" Presi· 

porque si lo,., illt;mne,.; de la Cnmi"i')ll que! delltl~, vo 111\' :-;ietlto incli"ado a no yo· 

se ha enviado a las Islas de .T uan Fer-, tarlos. u 

nálldez resultt:1\ favorilbles, poJrih e"tll' I ¿Qué se hacen la; ol))"f},s (lIle adquiere 

blecerse esta colonia ell la l-la .It: l\ra~: el E'itndu'1 ¿A d('ltldl~ van a parar? No 

Afuera. ',llegalt a nue,~tro poder ni aun las C()[tlU 

Lo,.; detllas aUlllenL(,s son pe1lueü03 i! nicaciollé:- que delwlI repartirse a los 

reqüeridos por la lei () por el buer; ser- 11'ietllblOs dul Ccngre~o, par,¡ qUt~ tOltlen 

vicio. ! cOl}ll(~illliellt() d" Itl" a,,\Intu:-; vil que están 

El sE.ñor ESCOBAn, (Pre,,,idente).- llamados a intervenir, :t pesar de las rei-

iRa hecho alguna indicacÍon el hvnora-¡ te radas peticiones que se han hecho para 

ble Senador por Tarapacá? (que s'~an repartida,.; por SecretarÍo. 

El señor HALMACEDA,-N ó, se- Con respecto a estos dos ítem, me pa-

ñor, rece mui irregular lo que se quiere hacer; 

El seItOl' ESCOBAR (Prei-lidente).- hui un señor tiue ha publicado un libro, 

Aprobadas las modi6caciones introduci- i se obliga al Gobieruo a compránielo. 

das en la partida 7.a El Gubierno compra todo, sea bueno o 

Sin obse¡'vacion, fueron aprobadas las malo, útil o inútil. 

modificaciones hechas en la pdrtida 8.a, T no se trata de una sUllla illsigni-

Jubilados i pensiones de gracia. 6cante, sino que de diez mil quiltientos 

El señor SEORETARIO.-En la par- pesos. 

tida 9.a, «Publicaciones e impre"iones», Miéntr,'ts se derrochan los dineros fis

se han restablecido, a continuacion del cales con largueza en la adquisicion de 

ítem 1895, los siguientes que habian sido libros que el Estado no ha menester, no 

propuestos por la Comision Mista i de- se coopera en manera alguna a la publi. 

sechados por el Honorable Sellado: cacion de obras que se sabe que están 

Item ... Para comprar al se
cretario de la Corte 
d e Apelaciones de 
Valparaiso, don Ri. 
cardo Escobar Cer .. 
da, trescientos ejem. 
pIares de los tres 
tomos que ha publi
cado sobre jurispru, 

dencia civil. comer
cial i criminal, al pre· 
cio de ve in ticinco 
pesos los tres tomos. $ 

inéditas i que tienen un gran valor cien ... 

tífico, literario o histórico. 

Así, por ejemplo. entre esa, obras se 

halla la del señor Risopatron, qqe es un 

monumento de ciencia, pero que los 

doctores de la Universidad de Chile esti 

maron que no era buena i declararon que 

no debia publicarse. ¿Por qué? Porque 

no tenia el sello universitario. Sin em

, bargo, todos esos doctores no serian ca-

i paces de hacer una obra que tenga la 

.' amplitud de conocimientos i la suma de 

,utilidad que el1~ contiene. 

7,500), Pero si alguno de In. U niverRidad pu-

J 
! , 

:j 

·1 

• ! 

I 
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blica un libro, se le conceden premios creta si acepta o nó la supresion hecha especiales, i en !Seguida el Estado compra por la Honorable Cátllara ele Diputados. la obra. De esta manera se derrochan Puesta (~n 1'otaciol/' la .supresion del los dineros fiSC3181:', porque despues van ítem, fué rechazada por catorce votos cona parar muchos de esos libros a lit f,ibrica, tTlI cillco, abstenzhulose de votar un sefior de papel que el señor Infante tiene en i Senado)'. 
Buin. ) El señor SECRETARIO.-«Seccion El oeñor AMUN ATEGUr (Ministro; de Instruccion Pública». 
de Justici.a e Ini'truccion públiea).-De-; El SeIlOl' FERNANDEZ CONCHA. bo advertIr, al ~eú()[' Selladol', que esto:,;, -La C,illlara de Diputados ha hecho ítem han sido restablecidos en la Hono" numerosas Tllodificaciones al presupuesto rabl,e Cámara de Diputados a indicacioll de InstruccÍon Pública que aprobó el de uno de sus miembros, nó a indicacion Senado. Declaro que no he tenido el del Gobierno. tielllpo indis.llensable para leer esas mo-El señor WALKER MARTINEZ.- dificaciones. 
Que se voten e¡;tos ítem, selior Pre¡;i- / El presupuei::ito de Instruccion Pública dente. 

I fué discutido c\'wpliallH"ute por el Senado, PI/C,tos en votoclon lu:; dos üon,l'eslll : de t'l.l manera que no seria posible (-lue taron desec/¡(ulos por dieciseis votos contra ~ fuéramos a demorar lo mismo en la dis cuatro. : cusioll de las modificaciones de la otra El señor SECRErrARIO. - En la j Ü<inlara. Creo que procediendo así no partida 10, «GastoiS \'ari~ctblesjenel'ales»,ieutllplirÍaru()s COtl Iluestro deber.En conse ha modificado la glosa del ítem 2001 :sccue!lCia, lll~ parece que, duuas las. ciren la forma siguientt: ~ cUllstancias en que liO"; encontramos i lo 

Item 2001 Para pago da 
cuentas prove
nientes de gas
tos hecho¡; des
de 1894 hasta 
1907, que no 
hubieren sido 
cobradas opor
tunamellte ... 

'avanzado del tiem [JO, lo mejor seria que 
no aceptáramos las modificaciones de la 
Cámara de Diputados, e insistiéramos 
en el presupuesto que aprobó el Senado 
anteriormellte. De otra manera pasaria 
tal vez el mes de febrero, i llegaria marzo 
sin que e"tuvieran despachados lo::! pre· 
supuestos. 

, Me permito, pues, formular la indica, 
$ 250.000icion que paso a la Mesa. 

I El señor SECRETARIO.-Dice así: El sellOr AMUNATEGUI (Ministro; «Que se apruelJe el presupuesto de Insde .Justicia e Instruccion PÚbJica).-Se ~ truccion Pública en la fOl'llla en que el trata de un simple ca:-ubio de glosa; la; Senado 11) remitió a la Honorable Cúrnl1' suma consultada es la Tuisllla. fa de Diputados.» 
El sellor ESCORAR (Presidellte).- El señor AMUNATEGUI (Ministro Aprobada la modificacioll. de Justicia e ILstruccioIl Pública).-Pa-Se dieron por aprobadas tácttctmente ra el ca&o que el Senado apruebe la in, las modificaciones introducidas en la par- dica.cion que ha hecho el honorable Setida 11, «Obras Püblicas,¡). nador de M auJe, yo le rogaria que llle El señor SECRETARIO.-La parti permitiera hacer algunas indicaciones da «Gastos en oro» que consta de un solo para que "e acepten algunos ítem nuevos ítem, que consult.a ¡;;eis mil seisci(~ntos agregados por la Cámara de Di.putad's. sesenta i cinco pesos para manteller en El señor FERN ANDEZ CUNCHA. Europa durante un año al ductor don -.:vro parece que es lo ma& justo lo que Mateo Ooncha, ha sido suprimiJa. pide el s':lñor Ministro. Su Señoría ha it:l El señor ESCOBAR (Presidellte),-- asistido a la discusion de est.e presupues~l Rena,do "(:Ibe noJ'lnlv~l' p.n vnt.a(~jnn ~A. tn hl.lhidp. en funhQI'I flÁmUrf\S1 i flnnn~ .. 
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nes del señor MiniRtru no redundarári si 2,\ «Im3truccion Universitaria», que se -,' 

no en benaficio de la ill~truceion públiea, i refundan en UIlO 11)" ít,PUl 19 i ~O con la_=~ 
i por mi parte las aceptaré con el mayor siguiente glosa: ' :,~ 

gusto. ' [ S ' ... '~ 

El señor ESCOBAR (Presidente).-/ ttm ... ecrdano J:neral.-'-\:,,',' 

E d· . l' l' . f' I 1 / L P 187~11884- ~ 3,500" 
n ISCUSlon a U}\ lCfWIOll ormu ac a por; . ' ., -" 

el señor ]'ernández C()ncha con la modi i • ., • 

ti . t I - M" Esto 110 slglllfica aumento l1lnguno, 

?atClOn propues a por e sellor ¡ 1-; sino solalllent~ modificacion de glosa. 

nls ro. , El C . d 1 t . P 'bl' 
. Al - S d d d 1 I onscJo e ns l'UCClOll, u' \Ca me 

f b g~n sellor ena or esea usar t. a) ha rogado que piela al Senado que acepte 

paSa. ra. h b . Id', : el siguiente ítem aCfreaudo por la Cámara 

1 no se ace o R~rvaClOn, a are por d D'· t d al fi""' I'"'d 1 • IIE 
b d 'e IpU a os, < na e a SCCClOll \\ s~ 

aprAo ~ ba , d cuela de injeniería»: 
pro a a. i' 

El señor SANCHEZ MASENLLI. Itcm .. Para instalar i sos-

--Supongo que tarnbien podremoi! pedir, tener un curso de 

los Senadorep que se voten algunas de' injenierls indus-

las modificaciones. triales .... '.. . . .. $ 50,000 

Por mi parte, yo reclamo ese derecho, I . . '. . . 

porque deseo hacer uso de él para ap'Jyar' Pido tamblen que se 'lcepte el slgulen, 

algunos ítem agregados por la Cünara I te ítem intercalado por la Cámara de 

de Diputados. í Diputados, despues del 230: 

El señor W ALKER MARTIN EZ,- / Item Ouatro internos para 

Puede hacerlo Su Sefioría; lo que no de- el hospital clínico 

bemos hacer, es pronunciar diHcursos, del'tinados para laR 

El señor SANCHEZ MAS ENLLI. : clíilicas de enfel'llle-

-Solo me propongo pedir votacion para' (bdes nervio~~s i 

algunas modificaeiotlei-l. mentales Je otorino-

El señur AMUNATEG-Ur (Ministro: lari'lgolo.iía i cirujía 

de Justicia e Inst!'\lceion Públiea),---¿Ha; '. --

sido aprobada la iudicacioll del honoNble ~ o})('mttll"m .. , ........ :ti 2,400 

Senador do Maul,), s ellO l' Presidente'! Se dieron liOl' (q)¡'obad(f,,~ todas las in-

El señor ESCOBAR ( Presidente), -; du:aciui1es del sefíol' Jlinistro. 

Sí, señor Ministro. ) El sel10r SECRETAIUO.-Partida 

El señor AMUNATEGUI I :\'linistro) 3. a, «Instrucclo[) seclllldaria jenora!». 

de J ustieia e Instruccion pública).-VOl: El señor AMU~ATEG¡Jl (Ministro 

a enumerar entónces laH modificctciOll8S de .Justicia I~ In"t!'ucl:ioll Púhlica).

de la Cámara de Diputados que de:-;earia: Pido a.l Sellado qtli~ en la letra e de esta 

que el Senado aceptase. ; partida, "Internado N.cional», acepte el 

Desde lul'{~o, creo inneuesariu pedir; aumento hecho por la u'lmara ele Dipu

que se aceliten los ítem agregados por' tados de seiscientos :1 mil doscientos pe' 

la otra Cámara, que consultan prerniosí sos, COlllO lo propuso la O omision Mista, ' 

a profesores; tampoco lo pediré respecto i, del ítem que consulta el sueldo de un ayu

a los ítem que commltan pen~iones de I dan te i preparador de quílllica i que figu

jubilacion. Esas agrtlgaeiones obedecen ra baju el rubro «Ayudantss»; que en la 

al cumplimiento de leyes vjjentes, de, se0cÍ(\n «Valparaiso» se acepte la modifi

modo que espero g',~e el sei'íor Seüretario I caciotl de la otra CiÍ.ll1~m, que consiste en 

tomará nota de todos estos ítem. "reemplazar el reslÍmen de los años de es-

Enurntml,ré si las modificl\ciones de la: tuclio que figura a continuacion del rubrQ 

I"lllra CálUf\ra que considero indi¡¡penílablf-I:\' de lB liIecQiol\¡ por el sigui(lnte¡ 
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«Tres primeras i tres segunda~ pre-; Qlle se apruebe el >iguiente ítem agreparatorias. Seil'! primeros, tres segundos,; gado por la otra Cámara, des pues del dos terceros, dos cuartos, quirrto i sesto j l06:l: 
año de humanidades.» , 

Q l · , , 1 Item .. , SubvenclOn para cas:=t ¡. ue en a mH;ma 8eCCJOl1 se acepte e I .t' $ 3,000 t } h 1 t 
['~ , d I a rec (JI ••••••• , ••••• Roumeo o lec o po; a o ra '-Jamara e 

tlIonto de los ítem 541 «Rector», i 54~ ¡ Que se acepte los siguientes ítem io«Inspector jeneral i tenedor de libros», i tercalados por la lUisma Cámara, propuesde cuatro mil a seis mil pesos i de mil; tos por la ComislOn Mista i desechados ochocientos a dos mil cuatrocientos pesos, por el Senado: 
respectivamente, l' . El ~. BALMACEDA --1 "h: Item ... Al nstltuto ChIle senOl , . c,:ie an I bl' , d elevado los sueldos en la misma forma tcon abo ,gdaCloot e 

I 1 .. 'bl' ~ ener ecas -e es er-en os demas esta )leClmlentos fJLl ICOSf 1 t $ 4,000 El ~ AMUNATEG' UI (M' , t nos so amen e .... senor . • mIS ro Al C 1" Al de Justicia e Instruccion pública).-En" d LO epo
A 

' leman 1 C ' d D' t d h'd I e os nJe es .•• 5,000 a amara e IpU a os no an SI o e e-
vados, señor Senador. 

El señor BALMACEDA -iI por el 
Gobierno? 

En la seccion F, «Gastos di versos je
nerales», que se apruebe el siguiente 
ítem agregado por la Cámara de Dipu
tados: El señor AMUN AT~G UI (Ministro 

de Justicia. e Instruccion Pública ).-Taru , ~ S d Item .... poco, senorena or. Para pago de los suel, 
dos insolutos duran
te ocho meses del 
año 1904, de los pro~ 
fesores del curso 
práctico del Liceo de 
Curicó •........ 

El señor BALMACElJA.-Es que se 
consulta por este ítem un aumento de 
cincuenta por ciento en el sueldo del ins~ 
pecter jenera! i tenedor de libros del Li ... 

I ceo de Val paraiso, mién tras a los demas 
empleados análogos se .les deja su sueldo $ 7,000 
actual. Estos sueldos se deben a los profesores . El sefior AMUNATEGUI (Ministro del curso práctico del Liceo de Curicó 'de Justicia e Instruccion Pública).-Se por no huben:e pagado en el año anterior. trata, señor Sen<tdor, de un liceo mui im- Las iJ,dicaciones del Ministro sobre esta p.:Jrtante i con !Iumerosos alumnos. ' partida., se dieron por aprobadas . . PiJo tUllJbie>n gue !-'e aCt'pte el aumen~ I El señor SECRETARIO-.Partida to propuesto por la Cámara de Diputa- 4.a , "Liceos de Niñas». 
dos en el ítem 822, de quince mil doscien· 11'1 señor AMUN ATEGUI (Ministro tos veinte a quince mil novecientos veinte de Justicia e Instruccion Pública).-Pipesos, suprimiendo en la glosa la palabra do al Senado que acepte las siguientes «profesores». modificaciones introducidas por la otra Que se acepte el siguiente ítem apro, Cámara en esta partida; 
hado por la Cámara de Diputl\dos en En la letras B, «Liceos fiscales de Ni-.reemplazo del ítem aprobado por el Se- ñaslJ: 

.. nado, a propuesta de la Comision Mista, En la seccion «Tacna», despues del que coilsulta quince llJil pesos para el ítem 1:::66, el siguiente: 
. funcionamiento de un liceo de hombre:::. Item .... Manutencion de emen Talcahuano: 

pleados i servidum-
Item .... Para el funciona .... 

mient,) do utla ¡'seue
la práctica eOllJel cial 
tlU TalcallUanu ....... $ 15,000 

bre ..................... $ 3,325 

En la spcciulI «Copiapó», se han reem
plazado los ítem 1418, 1421, 14:¿2 i 1424 
pUl' lus siguitmteti' 
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Item 141~ Ca:;tellano, con 
veintidot:! horas 8e, 

VARIABLES: $ 7,700 

manales .............. $ 3,300> 1852 
" 1421 Matemáticas, die ci- . 

Servidumbre, telé fono, 
gastos jenerales e im· 
previstos. . . . . . $ 

Para m"l.nutencion de ser
vidumbre .. 

nueve horas sema-
nales.. .......... . . . 2,850) 1853 

" 142~ Inrdés. dieciocho ho-

3,700 

o . 
ras semanales... .... 2,700 ¡ (Nuevo) Para mobiliario 

escolar e iniciar una bi· 
blioteca. . 

2,000 

'1 1424 Historia i jeografía, 
catorce horas sema-
nales........ ......... 2,100 

2,000 

Que la partida relativa al Liceo de Que se acepten los siguientes ítem 
Niñas de Temuco, se glose en la siguien- nuevos: 
te forma: 

Liceo de niñas de Temuco 

¡Item 
I 

Para comenzar a ad
quirir locales para 
los liceos de niñas. $ 30,000 

(Dos segundas preparatoria, una tercera 
preparatoria, dos primer allOS de hu
manidades, un segundo, un tercero i 
un cuarto). 

Se dieron tácitamente por aprobadas 
las indicac¿ones del señor M·inistro. 

El señor SECRETARIO.- Partida 
5. a, «'Enserlanza especial (comercial, téc
nica, artística, et0.)) 

1836 
1837 

1838 

1839 
1840 
1841 
18·12 

1843 

1844 

1845 

J846 
1847 

1848 
184~ 

1850 

Fijos. . Sueldos 

Directora. . . . . . $ 
Inspectora i secretaria. 
(N uevo) Inspectora au .. 

i'liliar. . . ... .... 
Tres profesor~s inspecto-

ras normalistas. . . •. 
Relijion, diez horas. , • 
Castellano, quince horas. 
Francés, veint':,: horas .. 
Matemáticas, quince ho-
ras. .. • . . . . ... 

Ciencias naturales, diez 
horas. .. . . . . .. 

Jeografía e historia, diez 
horas. • . . ... .. 

Hijiene i economía, .::inco 
horas. • . . . . ... 

Caligrafía, diez horas •. 
Labores de mano, diez 
horas. .. ... . . . 

Dibujo, diez horas ... ' . 
Canto, diez horas. . . 
Jimnasia, quince horas. 

ARRIENDOS: $ 2,400 

1851 Arriendo del local en que 
funciona el liceo i casa 

3,600 El señor AMUNATEGUI (Ministro 
900 de Justicia e Instruccion Pública).

Ruego al Senado que acepte el siguiente 
600 ítem introducido por la Cámara de Di-

putados, despues del 2233: ~ 

6,000 
1,500 Item Jímnasia, con cua

tro horas semana-2,250 
3,000 les ................ .. $ 600 

2,250 Que acepte tambien el siguiente, agre-
gado por la misma Cámara, ántes del 

1,500 rubro« Va llenar» : 

Item ". 
1,500 

750 
1,000 

Para instalacion i 
sostenimiento de 
un instituto técni. 
co i comercial en 
Arica ............... $ 15,000 

1,000 Q t t b' l" 1 000 ue acep e am len e SIgUiente ítem 
l' 000 aprobado por~la otra Cámara, en rempla-
1:500 zo del 2408: 

Item 2408 Local pfl.ra la es
cuela. Decreto 

de la. direotora. . • . $ 2,400 

contrato número 
3,392, de 28 dfl 
junio de 1906 ..... $ 5,600 

, [ 
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Asimismo pido que en la seccion «I~s· podrian rt~cibir ílltegra la subvencion que 
cuela de DelJtística», se apruebe el el Congreso les acuerda. Adernas, esto 
aumento hecho por la OJ.:nara de Dipn- I produciría muebas dificultades en el pa
tados, que eonsulta el sueldu dd director) 0'0 de las subvenciones i ocasionaria un 
de esta escuela de mil ochocientos a cua;ecarao de trabajO a los empleados del 
tro mil pesos, como taml!ien el siguiellte l Mini~terio. 
item, agregado por la misma Oámara: Por e~to, ruego al Senado que insista 

Item .... Para atender a la 
can ee I aci on del 
ttlayor servicio de 
laEscuehen 1907. 

; en rnailtener la glosa que él aprobó, i que 
; recnftce la lllodificacioll de la otra Oá, 
¡mara. 

El sellor AMUNATEGUI (Ministro 
$ 9,000 de Justicia e Instruccion Pública),-Es 

cierto que el encabezamiento propuesto 
Pido igualmente que se acepte el en, por la Cámi\ra de Diputados para esta 

cabezamiento que propone la Cámara de, partida, aumentaria el trabajo en el Mi
Diputados para la seccion F de esta par- ~ nisterio i habri;L necesidad de lHanten(>l' 
ti da, destinada a subvenciones a estable-' empleados 8speeiales para que recojieran 
cimientos particulares de ensell<tnza es' í los datos estadí"ticos necesarios para el 
pecia!. ' pago de las subvencioneR. 

El señor FERNANDEZ OONOHA. Como he dicho, tengo plena confianza 
---Yo rogaria al señor Ministro que no en la seriedad de la ensellanza que se da 
insistiera en esto porque, como se dijo en algunos de lo,,; establecimientos sub
cuando se discutió este presupuesto en el venci;Hlados, pero no la tengo igual res
Senado, el encabezamiento que propone pecto de una pequeña parte de ellos. 
la Oámara de Diputados, ofreceria m u ... , Por eso insisto, a mi vez, en pedir al 
chos inconvenientes al hacer el pago de ~ Senado que apruebe d encabezamiento 
las subvenciones. Yo ruego al Senado,! propuesto por la Cámara de Diputados, 
en caso que el señor Míllistro insista, que porque así el Gobierno rodrá fiscalizar a 
no acepte la glosa propuest.a por la Cá-! los estaLlecilllientos suhvencionados i sao 
mara de Diputados. I ber si en realidad existen. 

El señor AMUNATEGUI (Ministro; El serior FERNANDEZ CONCHA. 
de J us~iCÍ'\ e It~struccion pública .. -.Com.¡- Pues esa es pree}sa~nente una raz.on 
prendo que hUI muchos estableCImientos' para que el Senado inSIsta en su allterlOr 
que inspiran completa confianza <tI Con· í acuerdo. 
greso i al Gobierno; pero al mismo tiern-; El señor W ALKER MARTINEZ -
po hai tambien algunos que no inspiran ~ Si el Congreso concede subvenciones a 
esa luisllla confian¡r,ft. Por eso yo desea- í al gurJO"i colejios es porque sabe que exis
ria que se acept:1ra. el encabezarnie:lto I tell. 
que para esta partida pl'Op(Hle la Oámara' El sellO!' AMUN ATEG UI (Ministro 
de Diputados, a fin de que d Gobierno éd!3 Justicia e Instruccioll Ptíblicas) .. -
pueJa enviar visitadores a estos colejios; Ha habido casos, se¡'íor Senador, en que 
i obtener así los datos estadísticos neee-; 8e ha comprobado que no existian algu
sarios para pagar las subvenciones. : nos oe los establecimientos subvencio-

Por esto s,iento no poder acceder a la) nados. 
peticion que me hace el honorable Sena·; El señor W ALKER MARTINEZ.
dor de Maule. ,Pues entóncéS que se ,;upriman esas sub-

El señor F~JRNANDlBZ GONCHA,' venciones¡ pero que no se haga pagar a 
-Por mi parte, siento talllbien no poder" tOtlos la culpa de algunos. 
aceptar la glos:1 propuesta por la Cámara ¡ l~l sellOr FERN AND EZ CON OBA, 
de Diputados i que apoya el señor Mi· -Rücordará el señor Mitlistro que el 
ni!!ltro, porque con ella lo", e~tablecimien. año pasad\) por haberse estableoido en el 
iOI que no tiel1lltl tnu(!ho~ a,l11 rnnos, no nrellupueMt. f1 I'\!\tfl. fol'llu\ de pailo de 18>!iI 
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subvenciones, fué llccesario traer al CÜIl~ ganariall los establecimientos ~ubvencio' 
greso un proyecto especial que autoriza, nados i Illucho l1lét}(lS el 1Iillisterio. 
ra ese pago, porgue a causa de la redac ~s mas fácil decl'ptar la subvencion-
cioll dada al (étlCabeZlll;lipnto de esta eada seis mes!:'s que carla nH3H. lVle parece 
partida no "e habrían podido pagar. COtl qu~ Su SeiínrÍa l;"ta un poco lJandojizado 
el encabez'1rniento aprobado por el Sena- ell este momento. 
do no pasaria esto. El señor AMUNATEGUI (Ministro 

El señor AMUN ATEGUI (Ministro de InHtruccion Pública ).-Yo defiendo, 
de Justicia e In,.;LJ'l1ceiou pública).-Es ~ señur Pre"idlmte, la glosa s!:'gun la cual 
efectivo que HU necesitó ulla lljj especial) debe pagarRe la subvencioll mensualmen
para autorizar el que se iluputllran algu>¡ te i no la que se propone, que importa 
nos ítem a otras partidas qlle las quc les, pagar la subvenciotl por semestrps anti
correspondiall. I cipadmi ell abril i oetubre. Aquel sistema 

Esto no tiene tanta importancia en permite fiscalizar IJnejor, porque de esa 
esta partida como en la de Instruccion manera los colejios subvencionados debe
Primaria. Insi"to en pedir que se aprue- rán enviar m811,.ualmelltr~ al Ministerio 
ben los ellcabezftttlientos propuestos para los datos estadíRticos que se les pidan. 
las dos fHlr la Cámara de DiputadOR, por· El lieüor CIFUENT ES.-¿r se imaji
las razones que ya he dado i quo !lO d2' .lIa Su Señoría que tendrá tiempo para 
ben ser motivo de desagrado para nadie.; imponerse de eROS datoR estrtdísticos? 

R8pito quP, tellg'¡ la ma;; cotllpleta El seJíor AMUNATEGUI (Ministro 
confianza en la, seriedad de la un"tHlatlza (de Instrucciotl Pública l.-En el lVliniste
que se da en la mayor parLe de lo" e"ta.-) rio hai una oficina €¡,;;p~cial que con::;ta de 
blecimientos subvenciunados, pero Cr(lO: varios emplead,)", erwargada esclusival' 
que es conveniente que el Gobierno Re mente de recopiLu e"os datos. En vista 
encuentre armado p~mt fiscalizarlos debi- de las infonnaciones que dé esa oficina 
damente. "e espedirá el decreto de pago correspon-

El señol' CIFUENTES. - ¿Cree el. diente. 
señor l\1inistro que e"talJleciendo el pago ~ Es cierto que eRU~ medio de fiscaliza
mensual de las subvenciones se evitalJ ~ ciotl puede fracltt'ar si "e envian los datos 
los inconvenientes que Su Seiloría hl1· adulterado:", pero alllli"tílo tiempo el Go
enunciado? hierno se reserVR el derecho de enviar 

Es cOIlveniente que exista fiscalizacion visitad,jl'et' de escuelas para. cerciorarse 
para est"s establecimientos, como ha de~ de la efectividad de las informaciones 
bido existir siempre. El .:vIinistel'io 110:, que se den. rralvez por su escaso número, 
debe pagar estas subvenciones sino des- estos visitadores no jloddn inspeccionar 
pues de haber comprobado que los esta· tliellsualmetlte tiJdos los estu blecimientos, 
hleeitllientos en realidad existen. ' pero. por lo métlos, los directores de ellos 

No me parece que Re evitan los illcol1 .. f~staJ'áll prevenidos i "abnÍ,1l que el Go
vetlietltes que ha manifestado el f'eñol': bierno puede hacer una fiscalizacion efec
Ministro estableciendo el pllgo mensual: tiva. 
de las subvenciones Por el coutrario,; No insisto en que la glosa quede en 
esto impondria a los etll pleados del Mi- i esta fortllcl. le"pecto de los colejios que 
nisterio un enorme recargo de trabajo. /, tienen becas, porque en éstos, como el 

A mi juicio, las subvenciones deben pago so hace por becas, los mejores fis· 
pal!arse semestralmente. Est.o DO tendria ealizadores ~~enill los padres () apoderados 
inconvenientes, i sí los tuviera, el.Minis- de los agraciados, que no cO:lsetltirán que 
terio podria subsanarlos f,il'ilmente por HUS pupilos se vean privados del beneficio 
medio de sus empleado:,:. El paIro rnen- I de sus becas, 

~ I . 

sual de las suhvenciones sí que tiene gra-. En lo,; colejio" du inHtruccion primaria 
ves inconvenientes, que es mui difíoil si i de enseñallísa especial, es el Gobierno 
no impollliblo I'IUbRam\r, Cpu ellQ mvlu.; mismo. 01 qua tiene qUt) hno,;r aetA. flsgAl~ 

- "'~ 
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lizacion pcr medio de la oficina qúe hai Item '" 
en el Ministerio i que se compone, como 
he dicho, de tres o cuatro e~lIplt:'ados que 

Aritmética tres horas, 
coutaGilidad tres ho
ras, bibliotecario, ar
chiven) i escribiente 
de la direccion ....... 

se ocupan en recopilar estos datos esta·: 
dísticos. 

El señor CIFU ENrrES.- Lo que no i 
encuentro aceptable, es que se pague la 
subvencion por mensualidades vencidas. 

$ 1,650 

El señor FERNANDEZ CONCHA. 
-Segun la indicacion (lue tuve el henor It enl ••. 
de hacer i que el Senado aprobó, esta 

El ítem «TraLnjos manuales, cuatro 
horaH, cuatrocientos pesos», colocado án, 
tes del 2(j3:::, por el siguiente: 

Tra baj os manuales, 
cua tl'O horas en el 
curso superior de la 
Escuela de Aplica.-

partida está aprobada ya, porque el acuer· 
do fué para aprobar el presupuesto e1l la 
forma en que lo de"pachó el ~enado i esa 
partida figuraba en el presupuesto apro ... 
bado por esta Cámara COIl el encabeza ... 
miento que el señor Ministro quiere ahora 
modificar. 

El señor AMUN ArrEGDI (Ministro 
de Instruccion Püblica ).-Tiene razon 
Su Señoría. 

Sigo entónces, señor Presidente, ha
ciendo otras indicaciones. 

El señor SECRETARIO.-Pi.trtida 
8.a, «lnstruccion Primaria». 

El señor AMUNATEGUI (Ministro 
de Instruccion pública).-Pido que se 
aprueben las siguientes modificaciones: 

Que se reemplace el ítem intrnducido 
por el Honorable Senado a propuesta de 
la Comision Mista, «Asignacion para 
casa a cuatro visitadores de escuelas de 
Santiago, dos visitadores de trabajos ma
nuales, etc.», por el siguiente: 

Item .•. Asignacion para casa 
a cuatro visitadores 
de escuelas de San
tiago, uno de Con ... 
cepcion, dos visita
dorQs de trabajos 
manuales i un visi· 
tauor de escuelas 
normales, a. razon de 
mil doscientos pesos 
cada uno, .. ~ .......... . $ 9,000 

En la letra B se han reemplazado: 
El ítem, sin número, colocado a con ti .. 

nuacion del 2624, por el siguiente: 

cion ........... $ 400 

El ítem 2G39, por el siguiente: 

1tern .•. Cinco profesoI'ls de 
la Escuela diurna de 
Aplicacion, con veiu· 
tieuatro horas sema· 
nale:s cada uno, ara· 
zon de mil ochocien ... · 
tos pesos ......... $ 9,000 

El ítem, sin número, introducido por 
el Honorable Sellado, a propuesta de la 
Comision Mista, p&.ra la creacion de la 
Escuela Normal de Preceptoras de Te- . 
muco, se ha reemplazado por el siguiente, 
que deberá colocarse elltre las Escuelas 
Normales de Mujeres de Concepcion i de 
Puerto Montt: 

Item ... Para la instalacion 
i sostenimiento de 
una Escuela Normal 
de Preceptoras en el 
sur. • . • . • . . . . . $ 80,000 

El señor VEHGARA.-Aprobada la 
indicacion del señor Fernández Concha, 
este punto ha quedado solucionado, por
que, segun ella, el Senado ha resuelto 
insistir en que se diga «de Temuco» en 
luO'ar de «en el sur». De manera, pues, 
q:e no tieoe cabida. aquí la indicacion 
del señor Ministro. 

El señor AMUNATEGUI (Ministro 
de Justicia e Instruccion pública).-EI 
Sena.do podria insistir, sin embargo. 
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El señor V ERG ARA.-Puedo agre- En la seccion «Gastos di versos jenera ... 
gar todavía, señor Presidente, que he les» de la enseñanza normal, los .síguienlo! 
recibido un telegrama firmado por los tes: 
mas caracterizados vecinos de Temuco, ~ 
sin distincion de colores políticos, lo firma 1 Item 
hasta el cura pál roco, en que se me pide i 
que haga lo posibie porque se mantenga) 
el ítem en la forma aprobada por el Se 
nado. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
¿InsilSte en su indicacion el señor Mini", 
tro? 

El señor AMUN ATEGUI (MiniElro 
de' .Justicia e Illstruccion pública).-N ó, 
señor Presidente. 

Continúo con otras indicaciones, i pido 
que Ee reempld.cen los ítem '2772 i el 
item sin número, colocado a continuacioll 
del 2784, pl)r el 8iguiente: 

Item ... Sub·dircJtor i profe
sor de historia i jeo" 
grafía, con qUlDce 

.. 

P d. ra re paraclO n es 
en el edificio de 
la E~cuela Nor
mal de Precepto· 
res de Santiago, 
pudiendo hacerse 
p.or administra-
clon ............ . 

Para cOllstruccio-
nes 1 reparaciones 
en el edificio de 

$ 

la Escuela Nor'" 
mal de Precepto
ras número 1 de 
Santiago, pu
diendo hacerse 
los trabajos por 
administracion.... $ 

14,000 

40,700 

horas ................... $ 3,655 En la seccion «Escuelas Normales de 
1 Mujeres», des pues del item 2026, el si· 

Los ítem sin número, colocados a ~on- guiente: 
tinuacion del 2631, que dicen «música, 
caTlto, violin, harmonía, cuatrocientos I Item ... Subvencion par a 
pesos» i «trabajos manuales con veinti- 1, caf'a de la sud di· 
cuatro horas, dos mil cuatroJientos pe·, rectora. ... ... ... ... $ 1,200 
sos», por el siguiente: 

Item Trabaje",> lllall uales, 
con veintictmtro ho-
horas, i música, can
to, violín i h3.rruonia, 
con cuatro hor;;'s .... $ 

Habia propuesto al Senado que insis-
tiera en la glosa del ítem relativo a las 

; subvenciones a las escuelas primarias, 
; pero yFl acaba de resolver que ese item 
'1 ha sido aprobado en la forma que le dió 

2,400! e] Senado. 
I Eu la letra E, se han agregado los si .. 

Que se eleve de quinientos a seiscien': guientes: 
tos pesos el ítem «Una In~pectora» de la' 
Escuela Normal de Preceptoras de Talca. í Item 

Pido que sc agreRue en la seccion' 
« Gastos Varia bIes» de la ~Rcuela Normal; 
de Preceptoras de Talca, el siguiente· 
ítem: 

Item ... Para arriendo de la 
casa en que fun
ciona la Escuela 
a.nexa de Aplica
ClOn, segun con-
trato ..••••...... $ 2,400 i 

Para creacion de ta
lleres de artes ma
nuale~, domésticas i 
mecánicas en las es
cuelas públicas i de 
cuatro centros es
colares de trabajos 
manuales que fun
cionarán en Santia· 
go, destinados a los 
alumnos i ex alum
nos de las mIsmas, 

..... "< 
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de acuerdo con los 
decretos nutlleros 
5,J:¿3 i 3,51~, :le :W 
i 25 de octubre de 
1;)07 ........... . 

Minist.ro ha hecho indicacion para que se 
apruebe este item? 

El señor AMUNATEGUI (Mini;,-;tt,o 
de Justicia e Instruccion púbhca).-N ó, 

200,000 sellor; p()r~ue el Gobierno no ha estu .. 
diado todavía aste <tsunto. La idea es 

La Cámara de Diputados aprobó la hermosa, pero requiere algun estudio í 
suma de doscientos mil pesos, pero me regld.mentacion. 
parece que bastarán ochenta mil a mane- ~EI señor CIFUENTES.-tQuién re-
ra de ens~yo. partiria el dinero? 

Se dieron po,' aprobadcLs todos las ante, El señor SECRET -'lRIO.-Partida 
riores indwacúJnPs !techc!'>; por el seriar (9.a, «Jubilaciones i pensiones de gracia». 
Ministro e,t la jJarlúla 8. a ; El seflor A:\:1UNATEGUI (Ministro 

El señor SANCHEZ MASENLLI. de Justici~ e Instruccion Püblica).-En 
-Yo rogaria al Sellado (lue aceptara el esta partida deben aceptarse las ffiodifi· 
siguiente ítem introducido por la Cáma- cacioues hechas por la Cámara de Dipu
ra de Diputados: tados, porque todas e1l8.s se refieren a 

Item '" Para costear la ali· 
mentacion dE los ni· 
ños indijentes que 
asistan a las esouelas 
fiscales de Santiago, 
en confortuidad a las 
instrucciones que im. 
parta la Inspeccion 
J eneral de Instrue. 
cion Primaria, de 
acuerdo COIl el médi
co-inspector de las 
mism'ts escuelas .... 

personas que tieuen derecho por la leí a 
las jubilaciones i ílensiones que se les 
otorgan. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Aprobada¡;; las ruad i ncacÍones. 

El "eñor SECRETARIO'-Partida 
11 , «Construcciones». 

El señor AMUNA:::'EGUI (Ministro 
de Justicia e Instruccion Pública ).-En 
esta partida pediria al Senado que insis· 
tiera en dejar en seiscientos mil pesos el 
ítem destinado a iniciar o continuar cons
trucciones en los edificios fiscales de enRp.-

10,000 ñanza; h Cámara de Diputados lo elevó 
a mas del doble. • 

El señor FERNANDEZ CONCHA. El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-Si se ~)tmnite hacer una escepcion a lo -Antes de pasar a la partida 11, yo pe
acordado, n:uch(.8 Senadores querrán ha- diria que en la 10 se aceptara el aumento 
cer otras. de tres mil a cinco mil pesos del ítem en 

El señor SANCHEZ MAS~NLLI. favor de la Asociacion de Educacion Na~ 
-Se trata de algo que es de humanidad, cional para mantener conferencias noc-
de dar de comer a niños indijentes. turnas gratuitas. 

Yo pediria que se votara el Ítem. El señor W ALKER MARTINEZ.--
El señor WALKER MARTINEZ. Esperemos que concluya el señor Minis

--1 ¿por qué se limita la ,~antidaJ a diez tro i despues podemJs los Senadores in
mil pesos í no se dan diez millones? Asi dicar los ítem que deseemos que se voten. 
se podria alimentar mucha mas jente. El señor ESCOBAR (Presidente).-

El sellar SANCHEZ MASENLLI. Debo recordar que lo acordado por la 
-No se trata de una cosa tan estraor· Cámara al Fincipis,r la segunda hora fué 
dinaria, corno parece creer el señor Sena- dar por desechadas en este presupuesto 
dor por Santiago; en otras partes, como las modificc.ci0lles introducidas por la 
en Inglaterra, Italia, Alemania i última- Cámara de Diputados, con escepcion de 
mente en Buenos Aires, se hacen gastos las que indique el señor Ministro. 
de esta clase. El señor SANCHEZ MASENLLI. 

El seilor SECRErrARIO.-¿El señor -Pero nadie ha de oponerse al pequeño 
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aumento a que me refiero, cuando todo~ i Estados U nielos, durante los c1,latro pri
conocemos el bien que hace la A,;ociacion meros meses del aiio en curso. 
de Educacion Nacional con la ensefíanza Seria necec;ario que el Senado apro" 
que da por medio de conferencia::; noc bara est.e ítem, en caso de que se supri-
turnas. mieran los p811::;ionad\l!'. 

El señor ESCOBAH, (Pl'esidente).-- l!:l señor FEHNANDEZ CONCHA. 
Si hubiera acuerdo unánime pondria ell -Pero deben quedar subsistentes los 
votaciún la indicacion dei señor Senador. pensionadof'l, segun el acuerdo que ya 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del aprobó el Senado. 
Interior).--Yo me opongo. El sefíor AMUNATEGUI (Ministro 

El señor VERGARA.-Yo babia en de Justicia e Illstruccion Pública).-En
tendido, i creo que. lo mi8mo han enten t6nces n.o "e aprobária el ítem ~ qu~ acabo. 
dido algunos señorea Senadores, que se~de refen,rme P(H(IU~ !lO tendna objeto. 
puede pedir vota.jon para las modifica-¡ I~a <?amar,a de DIputado::; ha agregado 
ciones que deseen aprobar; el senor Wal- el 81gUlente Item despues del 3460: 
ker Martlnez dijo que Lolo se trataba de 
no tener discusion. Item Pension por U.l año a 

cuatr o médicos ciru 
janos i dos farma
céuticos propuestos 
por la Facultad de 
Medicina i Farma~ 
cia, previo CO!lcurso 
i segun reglamento 
que dictará el Go
bierno, de acuerdo 
con él Consejo de 
Instruccion Pública, 
a razon de tres mil 

El señor W ALKER MAB,'fINEZ.-
1 yo mismo me proponia pedir dos vota
ciones. Pero si el Senado ha entendido 
que los Senadores no podemos pedir vo 
taciorJes, yo me conformo con ello, 

El seflOr ESCOBAR (preSidente)·-1 
8i no hai observacion, se entenderá que 
el Senado acuerda mantener en seiscien· > 

tos mil pesos el ítem de la partida II al 
que se ha referido el señor Ministro. 

Acordado. 
El senor SECRE'rARIO,--Partida 

12, «Gastos en oro». ~ 
El senor Al\lUNATEGlJI (Ministro 

de Justicia e Instruccion Pú~)lica).-·Voi 
a ciar una lijera esplicacion sobre lo que 
pasó en la Cámara de Diputados respec, 
to de la partida 12, que se refiere a los 
pensionados en el estranjero, a fin de que 
el Senado pueda resol ver con conoci~ 
miento de causa. 

En la Cámara de Diputados se recha
zaron todas las pensiones que figuran en 
el presupuesto con los nombres de lo::; 
agraciados. 

Entre éstos mas o ménos catorce están 
actualmente en el estranjero, i por la ob· 
servacion que yo hice de e::;tar ya corri
do el mes de enero i qUe todavía pasaría 
algun tiempo miéntras se despach'l. el 
presupuesto i se da aviso a los pem:iona. 
dos, se aprobó un ítem de veinticillco mil 
pesos para pagar las pensiones que deven· 
guen los actuales pensionados en Europa 

sei::;cicntos pesos 
cada uno ............... $ 21,600 

Yo apoyo este ítem porque me lo ha 
pedido especi'tlruente el Consejo da lns
truccion Pública. 

El señor LAZCANO.-Yo desearia 
acceder a lo qU3 acaba de pedir el señor 
Ministro, pero tengo un temor, que debo 
espresar con toda franqueza. Si dl;ljamos 
en manos del Consejo de Instl'uccion PÚ
blica la designacion de los pensionados 
¿procederá esa corporacion con estricta 
justicia? Pudiera ser; pero a mí me asal
tan dudas al respecto, i por esto no le 
da.ré mi voto al ítem recomendado por 
el señor Ministro. 

Si esa designacion se hiciera por los 
profesores, atendiendo a lo'l méritos i a la 
buena conducta i aplicacion dA los alum
nos, se haria un acto de jusácia, pero la . 
designacioll que haga la Facultad de Me
dioÍlJa o el COllsejo de lnstruccion Pú,,¡ 

.. - ~I .... ~ 

.. , 
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blica puede obedecer a los empeños, (¡ a VARIOS SEÑORES 'SENADO-
otros motivos que no sean de estricta RES.-Está ya aprobado. 
equidad. El señor AMUNATEGUI (Ministro 

Yo tengo este temor i por eso no daré de Justicia e Instruccion Ptí blica ).-EI 
mi voto al ítem a que me refiero. presupuesto de Instruccion Pública se ha 

El señor AMUNATEGUI (Ministro aprobado en la forma que habia sido 
de Justicia e Instruccion Pública).-Es acordada por el Senado, con las escep
de esperar que la Facultad se inspire en cianes que me he permitido indicar. 
este caso, como en los casos anteriores, Ahora voi a pedir disculpa al Senado 
en el verdadero interes público, al desig- para salvar una omision. 

J nar a los jóvenes que han de ser pensio. Cuando se discutió el presupuesto en 
nados. esta Cámara por primem vez, pedí la 

Es sabido que la buena ürganiza<lion supresion del ítem que figura al final de 
de la Escuela se debe en gran parte a la la partida La del presupuesto del Go ... 
acertada designacion que se hace por la bierno, i que consulta el sueldo de dos 
Facultad de Medicina de los jóvenes que mil cuatrocientos peses para un inspector 
han de ser enviados a Europa, i que de obras. 
despues prest<l.n sus servicios en ella. Creí entónces por un error de concep-

El señor LAZCANO.-Mi temor está to que éste era un ítem nuevo. Despues 
fundado en esta circunstancia: dado el he sabido que él corresponde al sueldo 
color político que domina en la Facultad ¡ de un inspector que desempeña su desti
i que todos conocemos, es probable que no desde hace seis años. Así es que me 
tan solo sean favorecidos los jóvenes afi ... apresuro a pedir a la Cámara gueresta 
liados en el partido que tiene mayoría en blezca este ítem. 
dicha Facultad, i que los que no pertene El señor ESCOBAR (Presidente).
cen a ese partido sean eliminados en ab- Si no hai inconveniente, se dará por 
soluto de esta gracia que el Congreso aprobado el ítem a que se refiere el señor 
quiere conceder. (Ministro. 

El señor ESCOBAR (Presidente),-¡ Apro_bado. . 
Como no hai unanimidad para aceptar i El ~eno; W.A~.K~R MARTINEZ.
ese ítem, queda desechado. ¡ yo acepte la llldlCaclOn para apr?bar en 

El ~eñor 8ANCHEZ MASENLLI. \.le?eral el presupuesto d.e InstrucclOn Pú-

Q . b ' h d d )) blwa tal como lo habla despachado el 
- uerna sa er en que a que a o a¡S dI' te)·· . d 
indicacion que tuve el honor de formular ¡ en~~, pero) en 1 ~ In hIJe:clt ~ qlle 
para que el Senado se pronu~cie sobre el ¡dque a a a sa v.o e erec? e os . ena-

t d t ·1' "1 d ) ores para pedir la votacJOIl de Ciertos aumen o e res mi a Cinco mI pesos e) 't P . t .' d' 
1 b·· d d lA" ,1 em. .or mI par e, me prOpOIJla pe Ir 
a su ven clOn .lcor a a a a sOClaclOn I t' b I 't l' 1 r 

d Ed . N" ) ¡VO amon so re os 1 em re atlvos a n<¡¡-
e ucaClOn aCJOna . t't t M d d C " 1 I . 1 U o o erno e oncepClOn I a nstI-
El señor SOTUMAYOR (Ministro tuto Aleman de Osomo. 

del Interi~r).:-·L.a in~elijencia que ~o he El señor ESCOBAR (Presidente).
dado a la 11ldwaclOn cel honorable ~ena· Segun el acuerdo del Senado debia en .. 
dor por Maule. es que ,Podian los s.eñores tenderse que quedaban desechadas todas 
Senadores pedIr tamblen lo votaclOn de las modificaciones de la Cámara de Di, 
algunos item. putado!';, COlI escepcion de aquellas 'que 

El señor URRE,JOLA.-Yo querría indicara el señor Ministro, i de aqueHas 
saber si el Senado ha acordado insistir en sobre las cuales pidieran votacion es pe
el ítem 3460, que se refiere a jóvenes cial los señores Selladores. 
médicos que están en Europa desde prin- El señor LAZCANO.-l\fe parece que • 
cipios de 1907, i para cuyas pensIOnes nadie se opondrá a que se consulte a Ja 
se consultaba una suma en el presupues" Cámara sobre estos ítem. 
to de ese año. El señor CHARME.-Supongo, en~ 
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tónces, que los de mas señores Senadores El señf'r W ALKER MARTINEZ.
podrán tambien hacer indicacion para Pero, por unanimidad podemos acordar 
que se voten algunos ítem. que se vott:1. . 

El señor ESOOBAR (Presidente).- El señor J.t'IATTE PEREZ (vICe-Pre-
Si no hai inconveniente por parte del¡sidente).-Yo me opondria. 
Senado, pueden hacerlo. ) El señor W ALKER MARTINEZ. 

El señor W ALKER MARrrINEZ.- -Si hubiéramos contado con esa. terque
Mi indicacion es para que se mantenga dad, mas habria valido ~o tomar el 
el aumento de tres mil a diez mil pesos acuerdo de pronunciarse en JE.'heral sobre 
de la subv~ncion al Instituto Moderno todo este presupuesto. " 
de Concepcion, i el aumellto de tres mil El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
a ci~co mil peRos de la subveneion al si dente). - No es terquedad, sino que, 
Instituto Aleman de Osomo, para so~te- estando aprobada la. partida, no es pOF.i~ 
nimiento de una escuela. ble volver sobre ella. 

El señor CHARME.-Yo hago indi - Ademas, si se deseara volver sobre 
cncion para que se voten 103 siauientes esta partida, no seria al señor Ministro 
ítem de la partida 11. '" del Interior, sino al señor Ministro de 

Item ... 

" 

Para construccion 
del liceo de hom
bres de Religo ..... 

Para comprl1r UII 

~itio vecino al li· 
ceo de hombresde 
Rengo .............. . 

Instruccion Pública a quien correspon
deria solicitarlo. 

El señor AMUN ATEG UI (Ministro 
$ 30,000 de Justicia e Instruccion pública).-De

bo observar que se ha mandado oficio al 
¡ señor Ministro de Chile en Alemania, 
~ dando órden para qu~ se vengan estos jó

G,OOO \ venes pensionados. 
I El señQr W ALKER MARTINEZ.--

El señor SECRETARIO.-La indi- Ya lo vé el señor vice.Presidente: si el 
eacion del s~ñor Sánchez Mase.nlli es Gobierno ordena que se vengan ilos 
para que se apruebe la modificacinll que mantendremos nosotros, contra la volun
pleva de tres mil a cinco mil el ítem a tad del Gobierno? No hagamos, pues, 
favor de la Asociacion de Educaci~n Na· cuestion de fórmulas reglamentarias, de 
ciona!. un asunto que debe resolverse razonable-

El señor DEVOTO. - Pido que se mente. 
tome votacion sobre el ítem agregado eo El señor ESOOBAR (Presidente).-
la partida 11, que dice: Yo me permito observar al Senado que 

A la Sociedad Instructiva «Porvenir» la Mesa está en el deber de respetar los 
de Santiago, para la terminacion del acuerdos tomados. Sobre estos acuerdos 
edificio de la escuela nocturna para obre' sólo puede volverse por unanimi,lad. Las 
ros «Manuel Rodriguez, número 1», cin indicaciones del honorable Senador por 
co mil pesos. Santiag-o han sido aceptadas p"r unani ... 

El señor SOTOMAYOR (Ministro midad, como tambien las de los señores 
del Illterior).-Ya que se hacen ¡ndica- Senadores por Colchagua i por Valdivia. 
ciones para I~anteller algunos ítem ¡ntro .. Respecto de la que ha formulado el señor 
ducidos por la Oámara de Diputado~, yo Miuistrodel Interior, no hai unanimidad. 
tambien me permito hacer indicacioIl En conse~uencia, si no se exije vota'" I 

para que en la partida 12, «Gastos en oro», cion, daré por aprobadas las indicaciones 
se pronuncie el Senado aprobando la mo- que han :hecho los señores Senadores 
dificacion de la Oámara de Di putados, ~ por V aldi via, por Santiago, por Colcha
que suprime toJos los pensionados en ~ gua i por Bio.Bio._ 
Europa. t V ARIOS SENORES S EN ADD-

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre-RES.-Que se voten. . 
.W.nt.),-••• P4t't.j~,., ,,_", fA ~l:lrR¡"a6a. ~~ ,Hlm "11 1lfJ~NJinfIJ 1ft intUt1a~tJn.' 
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señ01' 8dnchez Masenlli, i fue desechada 
por diez votos contra nueve. 

Puestas en volacion las indicaciones 
del señor Walker Martínu, fUe1'on apro 
badas: por diez votos contm nueve la re· 
ferente a,l Instituto Moderno de Concep
cion, i por catorce votos contra cinco, la 
referente al Instituto Alernan de Osorno. 

Se dieron por aprobadas tdcitamente 
las indicaciones de los seño1'es Charme i' 
Devoto. 

El sefior ESCOBAR (Presidente ).
Queda terminada la discusion del presu
puesto del Ministerio de Instruccion PÚ
blica. 

Se levanta la sesion. 

Se levantó la seswn. 

RAFAEL EGAÑA. 

J ~fe de la RedaccioD. 
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